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DISPONGO:

La Ley espe,::ial pa.ra el Municipio de Barcelona de veintI
trés de mayo de mil novecicnt-os sesenta, prevé en su artículo
~oce le. renovaciOn trienal y por mitar1 de los Cor.cejales de
cada, Wlo de los tercios: representativos.

Correspondiendo en el presente aúo renovarse_ por expira
ción del mandato electoral. los Concejales elegidos en mH no
vecientos sesenta y tres. y a fin de que el ConsejO Pleno pueda
constituirse en las fechas previstas en el artículo dieciocbo de
dicha Ley, y de acuerdo con lo previsto en el articulo sexto
de su Reglamento de Organización y Administración; a pro
puesta del MInistro de la Gobernación y previo. deliberrteión
del Conseja de MinIstros en su reunión del día catorce· de
agosto de mn novecientos sesenta y nueve,

Artículo primero.-Uno. Se convocan elecciones para cubrir
la mitad del nÜ11lero de Concejales que constituyen el Consejo
Pleno del Municipio de Barcelona.

Dos. La elección afectará, por e},.--pira,ción del mandato a
los Concejales pertenecientes a los tres tercios representativos
de dicho Consejo. elegidos por virtud de la convocatoria acor
dada por Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres; a los Concejales elegidos en elecciones par
ciales en sustitución de otros que hubieran debido cesar en la
presente renovación, y a las concejalias vacantes no afecta.das
por esta renovación.

Articulo segundo.-Las votaciones para designar los Conce
jales de los trt"s tercios a que se refiere el articulo a.nterior

c. On automóvil para uso penona!. tralQO al ·pats en· nom~'

bre propio o en el clel cónyuge, gtempre que elp!azo previsto
de su' ~encla en el pa.1S-.no ~a tnf~or B. un ~o.

n. rermlnA<la la mlBlOn ofIcIal. Las mlsm... f1l<:Illda<l.....
ra..> con~das al personal técnlco para la exportacl6n d. los
bienes mencionados en e! epigrafe anterior, de acuerdo oon
la legIslación nacional en V1gor.

m. B:l personal téenlco mencionado en este articUlo 'J Sus
famUtas estarán exentos de todos los 'tmpuestos QUe recaigan
en cada Estado sobre los salarlos y emolumentm provenientes
dél exterior en concepto de pago por serv1cto!l prestado!! al
amparo del presente Acuerdo.

IV. En todos los dernM casos, las dos Gobiernos aplica.
rán al personal técIl1co arr1ba mencionado v a sus bienes y
propiedades las mismas disposicIones de QUe gozan los técnico~

de la OrganIzación de las Naciones' OoldRE y de SUs Agencias
especializadas

V. La Parte Contratante en cuyo territorIo esté prestando
servicio!:' el personal técnico será responsable, a través de]
respectivo sistema de seguridad Social, del tratamiento méOi·
co-sanltario en casos de accidente o enfermedad.

VL Cada Parte Contratante se compromete a auxiliar a
los técnlcos de la otra Parte para la obtencl6n de alojamiento

En caso de que el Gobierno de vuestra excelencia juzgue
aceptable est.a ,propuesta, mi Gobierno considerará que la pre
&ente Nata y la Nota de !-espuesta de vuestrn excelencia cons·
tituyen acuerdo entre nuestros Gobiernos, que entrara en vigor
en la techa de la Nota de vuestra excelencia.

Aprovecho la oportunidad, seüor Ministro para expresar
tt vuestro excelencia el teRtimonio de mi alta consideración.

José Luis Lltago

A su excelencia el seüor Diputado JOSé de Magalháes Pint<>.
Ministro de Estado de Relaciones Exteriores de la República
Federativa del BrasiL

El GobIerno del BraSil, por Nota de la misma [echa, diO
su conformIdad al cItado Acuerdo. que entró en vigor pf\r:l
ambo:'" paises ~l rlia 25 de abril de ~96q.

Lo que se hace pú.bl1co para con0cimiel1to general.
Madrid. 22 de agosto de Hlfl9.-El Emba.jador secretario ge-

ner.aJ. permanente, Germán Burriel.

TRABAJODEMINISTERIO

1<:1 Mmlstro ele 1(1 GoIJernac.16n,
CAMILO ALONSO VEGA

ORDENANZA LABORAL PARA LAS INDUSTE.lAS
DE LA MADERA

CAPITULO PRIMERO

Ambito territorial, funcional. personal y temporal

SECCION l.a AMBITO TERRITORIAL

Articulo 1. La presente Ordenanza LabOral será de apllca.
clón en todo el territorio nacional

SEGCION 2.a AIIIBITO FUNCIONAL

Art. 2. La presente Ordenanza regula las relaciones labora..
les de trabajo en las industrIas madereras.

A estos efectos se entienden sujetos a las presentes normaa
los siguientes trabajos e industr1as:

1. Labores torestales.
2. Serrer1as
3. Serrer1as de leña.

ROMEO GORRIA

Ilmos Sres SUbsecretario y DIrector general de Trabajo de este
Departamento

ORDE_rv de 211 de tullo de 1969 'Por la que se
cprueba la Ord.enanza Laboral para las lndWl·
trias de la Madera.

l1ustrlslmos Beftúres~

Visth la Ordenanza Laboral para las Induf:trlas de la Ma
dera. propuesta por la Direcclón GenCl"al de Trabajo, '1 en uso
de las facultades atriblÚcas a este Ministerio por la Ley d.e 16 de
octubre Oe 1942. he acordad,).

1.° Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las In·
dus¡;rlas de la Madera con efectos a partir de la fecha de su (lu
blkación en el «Boletín U[lcla] del Estado»

2.° AutQr1zar a la Direccl0n GeneraJ de Trabajo para dIctar
cuantab resoluciofles exija la aplicación e tnterpretac1ón de la.
citada Ordenanza Laboral.

3,0 Disponer su PUblicacIón en el flBoletin anola! del Es-
tado».

Lo que d1go a VV. !l. para su conoc1Iniento y e!ectoB.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.
MadrId. 23 de ju110 de 1969

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
11 dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

rendran lugar -ef diecinueve de octUbre de mil novecientos
. sesenta y nueve; separadamente para, eaaa. tercio.

Artl.eU1o tercero.-Para JOS ConceJaJes d.e repreaentaclOn
familiar. se uti!1Zará- el censo -electoral de CabeZaS _de Fami
lIa correspondiente a las circunscripciones prtmera segunda.
tercera; cuarta. Séptima y octava de 'laciudad de Bar~dona Y.
en su -caso, a aQuellas otras a las que pudIera afectar esta eleo
c16n, renovado con referencia al treinta y uno de dicIembre
de mil novecientos sesenta y ocho y formado por- el Instituto
Nacional de Estadistica

ArtIcUlo cuarto.-EI procedimiento electoral se regularé. por
la Ley e.,special del MunIcipIO de Barcelona y su Reglamento
de Organización y AdministraciOn de tres de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro Supletortamente serán apU
cabl~s las disposiciones generales en materia de elecciones mu·
nlcipales.

Articulo quinto.-EI Consejo Pleno, renovado parcialmente
en virtud de esta convocatoria_ se constituirá en la fecha y
forma qUe dispone la legislaclón especial de Barcelona.

Artlculo sexto.-Se autori:Z8 al Ministerio de la GoberDac16n
para dicta.r las disposicIones que exija la apl1cQ.C16n <le este
Decreto

PRANCISCO FRANCO

DECRETO 1807/1969, eJe 16 de agosto, por el. que
se cO:>Lvo{:a1l elecciones en el AlIulIt!!7niento de
Barcelona

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE
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PERSON A' DE MONTE

CAPITULO III

PERSONAL DE FÁBRICA o TALLER

Se dividirá en los ~res subgrupos .~lguientes:

SUbqrupo e) PreservacIón de
madera:' v DOS~S:

El1f:argadu " Contramaestre.
Capataz.
:I,'Iedldor
Pesador.
Maquinista v Fogonero.
Tractorista
ConductOl de camión con O

sin pluma
Arrastrador_
Peón especializado.
Peó:¡
Aprendiz.

Guarca:"
Vigilamp;.

Carpintería de taller

Encargado
Encargado de producción.
Oficial trazador-preparador.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz adelantado.
Aprendiz.
Peón especializado.
Peón.

A::ierrador de sierra circular.
Ayudante Aserrador.
Peón.

Ebanistería

Encargado general o Jefe de
talleres.

Encargado de sección.
Oficial n:·cparador-trazador.
Oficial de pri.mera.
Oficial dE' segunda
Especialista en serie y semí·

serie.

I
o I

I

subqrupo b):

Encargado de monte.
Jefe de cuadrilla..
Taladores.
Tronzado!" mecánJ<;o o motoSl€-

rrLsta.
Tractorist&
Cnbllsta.
Conductol de camión con plu·

ma para cargar y descargar
EspedalLsta «ganchero».

Subrrupo a):

Guardas mayores
Sobreguardas.

Serrerías

CAPITULO Il

Organización práctica del trabajo

Art. 5.. La organ1Zac16n práctica del trabajo. con sujeción
estrícta a esta Ordenanza y a la legislación vigente, es facultad
exclusiva de la dirección de la Empresa, que responderé. de su
uso ante lQll. Or~anism08 del Estado

Los sistemas de ractonalización, mecanización y dIStribución
del trabajo que- ouedan adoptarse_ no podrán per1udicar la for
mación profesional del productor a Que éste tiene derecho y el
deber de completarse .'9 perfeccionarse mediante la práctica día
ria, sin olvidar que la eficiencia y el rendimiento del productor
y, en definitiva la prosppridad de la Empresa. dependen de la
satisfacdón Que nace. no ya sólo de un retribuci6n decorosa
y ,lusta, sino de qUe la~ relacione:- del trabaJo. y en especial
las que sean consecuencia del ejercicio de la llbertad que se
reconoce a las Empresas. estén 8f'.entadas sobre un principio
de justicia

Encargado o Cúntl"amaestre
Encargado de sección.
Medidor.
Afilador.
Ayudante Afilador.
Aserrador de primera.
Aserrador de segunda.
Ayudante de ASerrador
Galerista de primera.
Galerista de galerín.
.'\serraL:Jr de sierra circular.
Fogonero.
Especialista de secadero
Conductor de camión con

sin pluma.
Tractorista.
Peón especializado.
Peón,
Aprendiz.

Serrerías de lerla

Art. 6. El personal que pre::;te su~ "ervlcio!o en las Empresas
a que se refiere el articulo primero de esta Ordenanza se clasi
ficaril~ teniendo en cuent8 las funciones que realiZa en uno de
los grupo:. ~íguientes:

1.0 Personal de monte
2.° Pen,onal de fábrica o taJler
3," Personal ~ubalterno

4." Personal adminH;tratlVo.
5." Personal: écnicc

Clasificación y definiciones del personal

SECCfON 1_' CLAS/F1CACfON

Encargado.
AselTador.

SECCfON 4.<1 AMElTO TEMPORAL

SECCfON 3.0; AMBITO PERSONAL

Art. 4. Las normas de esta Ordenanza empezarán a regir
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y no tendrán plazo prefijado de validez.

.. Serrertas de envases.
6. Carplnterta mecán1ca.
6. Carplnlerta de taller.
'l. Carpinter1a de ribera...
8. Persianas
9. EbanJster\a

10. Muebles curvados.
11. Tapicerta.
12. Somieres.
13. Billares y pianos.
14. Fábricas de cajas para relojes.
15. Neceseres, estuches y similares.
16. Chapas y tableros contrachapados.
1'7 Tablero,!; alistonados.
18. PuertW:'> pretabricadas.
19. Tablero~ de particulas aglomeradas.
20. Tonelería.
21. Carrocerías
22. Carret.erías
23. Tornería
24. Tornería textil.
25. TallistaR,
26. Arte religioso y decoración de madera.
27. Modelistaf>
28. Marcos.Y muldura~.

29. Cesterías, muebles de junco, médula y mimbre.
30. Sillas de enea.
31. Brocha.s, pinceles, cepillo~ .v escobas.
32. Embalajes
33. Hormistaf,. abarcas y almadreñas.
34. Entarimadores
35. Acuchillactore.... y enceradores.
36. Acordeones. Juguetería y cajas para puros.
37_ Randurriah. guitarras y violines
38. Bastones, paraguas. boquillas y similares.
39. Molino.'" de madera
40. Envase!'; para frutos
41. PinZas de maderB _ metros de madera .v simllares.
42. AlmaceD.es de madera ~n generaL
43. ?ercha0 V colgadores de madera.
44. Tacones, zócalos, cambrtllones y cufias de madera para za·

pat-os.
45 Fabrica<41ón de virutilla.
46. Poleas
47. AtaúdeF y féretros
48. Baúles
49. Lápices <te madera y slml1a'!'es.
50. Preservación de maderas y postes.
61. Toda otra actividad industrial maderera que exista o pue

da crearse

Art. 3. Se regirán por la presentp. Oraenanza Laboral todos
los productores que a...-:túen en las industrias madereras enunda
das en el articulo anterior, tanto si su interVEnción es intelectual
como meramente flsica. También se regirán por esta Ordenanza
todos los productores qu~ actúen en cualquier clase de Coopera.
tivas obreras de producción, en los llamados talleres familiare:3
o de artesanía, sin excepción alguna de sus componentes, y todos
cuantos actúen en Centros oficíales del Estado. Provincia e Mu~

n1cípio, militaL'es, CongregacIones o Comunidades religiosas. es"
tablecim1entos pemtencíarios. etc., siempre que su trabajo no
sea dedicado ún1ca y exclusiva=nente a las necesidades propla~

de la Entidad u Org-anismo oficial o privado.
Quedan excluidos de la presente Ordenanza:

1. Las personas que desempefien en las Empresas funciones
de alta dírección, calificadas corno tales en el articuló séptimo
de la Uy del Contrato de Trabajo.

2. El personal técnico y los profesionales Ubres contratados
s6lo con carácter de prestaci6n de servicios, es decir. sin COD

Unuidad en el trabajo. ni sujeción a .tornada.
3. Los agentes comerciales libres.

Todo el personal de una Empresa, cuando en ella existen
varias actividades. se regirá por la Ordenanza de la actividad
principal. asimilándose las categorías profesionales de las acti·
vidades secundarias a los niveles profesionales de la príncipal.
no sólo a los efectos económicos sino a categorías,



Oficial montador.
Ayudante.
AprendiZ adelantado.
A¡>rendlz.
Peón.

sección de barnizado y pu
lido a pist-ola con poliéster y
análogos:

Encargado de sección.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz adelantado.
Aprendiz.
pulimentador a pistola.
Terrilinador.
Ayudante.

Sección de somieres:

Oficial tejedor de.primel'u.
Oficial tejedor de segunda.
Carpintero.
Montador anudador.
Aprendiz.
Mujer de limpieza.

Muebles cun;ados

Encargado general o Jefe ele
taller.

Encargado de sección.
Oficial cUl-vador de primera.
Oficial curvador de segunda.
Ayudante curvador.
Fogonero.
P~laQor de primera.
Pelador de segunda.
Ayudante de Pelador.
Lijador.
Ayudante de Lijador.
Montador.
Ayudante de Montador.
Tornero de torno charriot.
Especialista de serie y seml-

serie.
Agujereadur ue P(·onzil..
Peón
Aprendiz.

Sección de p\llimento:

Empapadoras y l'f'Pilsadoras
de primera.

Empapadoras y repasadoras
de segunda.

Ayudant·a.
Apr~ndiza.

Pulimentador a pIstola.
Pulidor-Tapador.
Empapeladora.

Tapicería

Encargado.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Twpicera.
AyUdante de Tapicera.
Aprendiz adelantado.
Aprendiz.

Tornerla

Encargado.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.

Tornerí~ tezttl

per&Onal mascul1no:
.' ~.",i'

Encargado general o Jete de
Taller.

Encargado de Secci6n.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aserrador.
Especialista en serie y sem1-

serie.
Peón.
Aprendiz adelantado.
Aprendiz.

Personal femenino:

OEciala
Ayudallta.
Aprendiza.

Tallista

Encargado.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudant.e.
Aprendiz.

Modelista

Enc~lrgado.

Oficial de primera..
Oficial de segunda.
Ayudante.
ATJrendiz

Cestería 11 muebles de junco,
1IH'duia' y mim{)Te

Per.'~(mfli masclllit.o:

Encar¡.~ado.

Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Aprendi;;;.

Per.sonal femenino:

Rejille:'a-Oficiala de primera.
Tejedora-Ofici::¡]a de primera..
Tejedora-Oficiala de segunda.
Aprendiza.

Sillería de enea

üficlnl.
Ayudant.e.
Aprendiz.
Embegadora.

Billares ?I pia.T/()s

Billares:

Encargado.
Oficial' de primera.
Oficial de segunda.
Taquista de primera..
Taquista de segunda.
Aprendr.z.

Pianos:

Personal masculino:

Similar al de Ebanistelia..

Personal femenino:

Guarnecedora.
Ayudanta.
AprendiZa.

Estuchistas

Encargado general.
Encargado de Sección.
Oficial primera de banco.

Oficial segunda ge !Janeo.
Ayud·ante.
Aprendices.
Encargado de ~9~iÓ:o. de ~

nado ...
Oficial primera forraflor.

Personal femenino:'

Oficiala de primera forradora.
OfiCiala de segunda forradora.
Ayudanta f orradora.
Aprendizas de forradoras.

Brochas y pinceles

Personal masculino:

Encargado genera!.
Encargado de Sección.
Oficial de pnmera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.

Personal temenino:

Encargada generaL
Encargada de Sección.
Oficiala de primera.
OfiCiala de segunda.
Ayud~,nta.

Aprendiza.

Ctpillos

Pcrsonfll masculino:

Encargado gcnel"al.
Encargade: de Sección.
Oficial de primera..
Oficial de segunda.
Ayudan1p.
Aprelld!z.
Peón.

Personal fernelliuo:

Encargada general.
Encarg<d.-da de Se':.ción.
Oficiala de primera.
Oficiala de segunda.
Ayucanta.
Preparadora de pelo.
Preparadora dI; pelo de segun-

da.
Ayudant.a.
Aprendiza.

sección de pulimento:

Pulimentadora de primera.
pulimentadora de ~egunda.

Ayudanta.
Aprendiza.

El personal que ti'abaja en
las máquinas de tupi, siena,
13bradora. regruesadora y de-
m{¡s afines a las industrias de
brochas, pinceles y cepillos es
tará equiparado a carpintería
mecánica, según los trabajos
que realicen.

Carpintería mecánica

Encargado.
Tupista de primera.
Tupista de &gunda.
Aserrador de primera.
Aserrador de segunda.
Galerista.
Machihembrador.
Oficial de máquina circular.
Oficial de máquinas especiales.
Oficial de mftqulnas.
Oficial 8filndol".
Oficial lijador.
Fogonero.

Tonelerfa

Maestro encargado. ..
Tohelero de primera.
Tonelero de segunda.
Oficia! aserrador de primera..
Oficial aserrador de 'segunda.
Herrador fondador.
Oficial de máquiIl&l ete prl·

mera.
Oficial de máquinas de se-

gunda.
Ayudante.
Peón especializado.
Enr::;avillador.
Peón.
Aprendiz.

Chapas y tableros contracha
pados

Personal masculino:

Encargados. Jefes de Equipo y
Oficial de primera de fabri
cación.

Encan:;ado general.
Encargado de Sección.
Jefe de Equipo.
Oficial de primera de fabrl~

ción de torno o máqUina
plana

Oficial de 9rimera dí: fabrtca.
ción de prensado.

Ofieifl] de pdmera de fabr1ea-
ción o aserrador de oriw.era..

O~icial dc segunda de tabrtca·
ción.

Reparador de ta.bleros y/o de
caras y chapas Unas.

Conductor.
Fogonero.
C8.pata7: de Peones.
Ayudantes de Of1ciaJ de fa.br1..

cación.
Peon"s especialistas.
Peones.
,\f1lador de primera.
AfiladOr de segunda.
Aprendh;.

Personal femenino:

Oficiala de fabricación.
Ayudanta de fabricación.
AprendiZa de fabricación.

~'ablerosalistonados

Encargado, J ele de Equipo y
Oficial de primera de fabrí·
cación.

Encargado general.
Encargado de Sección.
Jefe de Equipo
Oficial de primera de fabrica-

ción en torno o máquina
plana.

Oficial de primera de fabr1ca
ción de prensado.

Oficial de primera de fabrica
ción o aserrador de primera.

Oficial de segunda de fabrica·
ción.

Reparador de tableros y/o de
caras de chapas finas.

ConductDr.
Fogonero.
Capataz de peones.
Ayudantes de Oficial de fabri·

cación.
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Peones especIalIstaa..
Peone&
AprendlZ <le fabrlcaclóD;.
Person&l '<le productos tenol-

nadOs.
Aflládor de primera.
AtUBdor de segunda.
JlYUdante ofUBdor.

Personal femenino:

Oficiala de fabricación.
Ayumm~ de ~brtcMi6n.

Aprendiza de fabricación.

Puertas planas

Encargado general.
Encargado de sección.
Jete de Equipo.
Oficia! de primera de rubrica,.

ci6n en torno o mflquina
plana.

Oficial de primera de prensa
do.

·Oficial de primera o Aserra
dor de primera.

Oflc1a1es de segunda de fabri-
cación.

Reparador de puertas.
conductor.
Fogonero.
Especlal1stas.
Capataz de peones.
Asuda.ntes de Oficial de fahrt-

ea.ci6n.
peonesespecla.1istas.
Peones.
Aprendices de fabr.i.caclón.
Pet"f'onaJ de Alm3.Cén de ¡>re-

duetos terminactvs.
AfUador de primera.
Afilador de t;egunda.
Ayudante mUador.

Personal femenino:

Oficiala de fabricación.
Ayudanta de fabricación.
Aprendiza de fabricación.

Tableros dI: partículas
aglomeradas

Encargado general.
Encargado de Sección.
Ofic1al de primera de prensa-

do.
O!1c1al de segunda.
EspecIal!stas.
Ayudantes.
Aprendiz de fabricacJ:6n.
Capataz de peones.
Peones especilllistas.
Peones.
Personal de almacén de pl'Qoo I

duetos terminados.
Afilador de prtmera.
At1lad.or de segunda..
Avudente afilador.

carroce'rÚu

Encargado general.
Encargado de: Sección.
Oficial de prtmera..
Oficial de segunda.
JlYUdante.
Aprendiz.

Sección Herre1"Í9.:

Encargado de Sección.
Oficial forjador.
Oficial de banco.

Oficial de máquinas de carro-
cerlas.

Chapista de primera.
ChaPista <le segunda.
Ayudante.
Oficial soldador.
Ayudante.
Aprendiz.

Sección Pintura:

Encargado de Sección.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.

Sección Tapicería:

Encargado.
Oficial de primera.
Oficial de segunda,
Ayudante.
Aprendiz.

carreterías

Encargado.
Oficial de primera.
OficIal de segunda.
Oficial forjador.
Ayudante.
Aprendiz.

Fábricas de envases
'Y embala-tes

M'úQuinas:

Encargado.
AselTador de primer3-.
ORlerlste.
A8errador de segunda.
Afilador.
Ayudante aserrador.
Ayudante afilador.
Aserrador de sierra circular.
Peón especiahzado.
Peón.
Oficial de Máquinas.
Aprendiz de Máquiuas.

Mont-a.je:

Encargado.
Oficial fIjadur o testcrero.
Oficial clavador a mano o a

máquina.
Fondador.
Ayuctanle.
Aprendiz.

Sección de Envases:

Encargado de sección.
Oficial arma.dor-clavador.
Especialista de máquma clava..

dora y engrap&dora.
Marcadores.
Ayudantes.

Embalajes

Encargado.
Oficial embalador.
Aserrador· arn.an1dor de sierra

circular.
Ayudante.
Aprendiz.
Peón.

Entarlmadores 'JI parquet:;

Ofici:\l de prllnera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Moldurista.
AprendiZ.

Acuehflladores 11 enceradores

Oncta! 6cuch1l1ador·ltjador.
Oflclal barnIZador.
Ayudante.
Encerador.

Hormas, abarcas 11 almadreñas

Encargado general o Jefe de
ta.ller.

Encargado de sección.
Modelista.
Oficial maquinista de primera.
Oficial maquinista de segunda.
Tarugador.
Oficial chapista de primero..
OficlaJ chapista de segunda.
Ayudante chapista.
Oficial desplU1t~doI' primera..
Oficial despuntador segunda.
Oficial vrlciador - casador pri-

nH.'nL
Oficial vaciador - casudor se-

gunda.
Oficial lijador primera.
Oficial lijaclor sel:lmda.
Afil:ld01·.
Aprendiz.

Personu.l femenino:

R-ematadora.

Tacones. zócalos '!J cambri
llones

Enc!trgado general.
EnCtU"gado de sección.
Ofichi dt' primera.
Oficia: de seglUlrla..
Aserrador de primera.
AseIT'1dor <le s~gunda.

Ayudante.
Aprendiz,

Personal femenino:

Pulidora.
Embaládora,

Metros de madera

Encargado.
Oflcial de primera,
Oficial d~ segunda.
Ayudante.
Aprendiz.
JI.serrador de primera.
Aserrador de segunda.
Ayudante aserrador.
Pe~n.

Personal femenino:

Oficiala.
Ayudanta.
Aprendiza.

Horca-s, garrotes 11 útiles
de labranza

Encargado general.
Encargado de ~ión.

OficiaL
Ayudante.
Aprendiz.
Peón.

Personal de IJÚ\quina~:

El personal dedicado a tor
near y empleado en sierras,
tupís, etc., se considerará equt·
parado al de carpinteria me
cánica.

Personal femenino:

. Oficiala.
Ayudanta.
AprendiZa.

•
Persianas

Perooha.! masculino:

Encarg8.do.
Oficial.
Ayudante.
Oficial 1nstalador.
Ayudante instalador.
Especialista.
Aprendiz.

PersOD31 femenino:

Clavadora.
Urdidora.
Ribeteadora.
Oficial~ de segunda_
Ayudanta.
Aprendiza.

Marcos y m.olduras,

Encargado general

Sección de Aparejado y
Adornado;

Oficial.
AYudante.
Especiallsta.
Aprendiz.

Sección de Decor:'Hlo:

Oficial de primerA.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Especü.Jista.
Aprendiz.

Sección de Marqueo:

Ofielal.
Ayudar.te.
Especl:tllsta.
Aprendiz.

Carpi1~teTia de ribera

Encargado.
Calafate.
Ayudante de c9,la!ate.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Peón eSrJ€ci!l.IL">ta.
Aprendiz.
Peón.

Sección de- Pintura:

Encargado.
Oficial de primera.
Oficíal de segunda.
AyU'dante.
AprendIz.

Sección de Carpintería
blanca:

Los productores ocupados en
esta s e c ció n de Carpintería
blanca serán encuadrados por
la labor que realicen y efIcien
cia profesional en las misma..'l
categorif4'l que establece esta
Ordenanza para las industrias
de Carpintería de taller, Ebll·
nistería. etc.
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PERSONAL SUBALTERNO

SECCION 2.<> DEFINICIONES

Art. 7. Personal de monte.

Almacexes de·_

Encargado general.
EnClU"gll.(io de seocICm.
EspecialIsta.
VIajante.
Corredor de plaza.
Peón.

Carretero.
Guarda o Vigilante.
Ordenanza.
Portero.
Botones o recadero.
MuJer de limpieza.

Su.bgrupa e) Oficinas de Or
ganizací6n del Traba.jo:

Jefe de sección de Org~
ción de primera.

Jete de SeccIón de Organiza..
ción de segunda.

T?'cnico de Organización de
primera.

Técnico de Organización dI!!
seglUlda.

Auxihar de Organlzac1ún.
_'\spir::mtc.

I
Aspirante.
Tele!onlsta.
VIajante.
Corredor de pla.z~.

PFRSON ....L TÉCNICO

PERSON...L ADMINISTRATIVO

Subgrupo a)

Encargado de MOTlte.-Es el productor que, a las órdenes del
o:mpresario, lleva por delegación de éste la. dirección y organt~

zación de todos los trabajos de monte.
Jefe de Cnadrilla.-Es el prod14ctor encargado de organizar y

dirIgir el trabajo de un grupo de operarios.
Taladores.-Son aquellos que manejan pp-rfectamente el hacha

o el tronzacor de mano para df'rribar el árbol o. en SU caso,
abren brecha en los troncos y ramas gruesas del que se. va a
derribar.

Sa.brán también manejar las cufms metálicas para dirigir la
caida de los fustes y afilar las hachas y tronzadores de man<>.
a fin de tenerlos siempre en buena disposición de trabajo.

Una vez derribado el 3,1'001, sabrán realizar perfectamente
la operación de pela, quitándoles con el hacha la CGrteza stn
profundizar la madera del fuste, operación en la. que les 8yU..
darán los lefiadores si fuese necesario.

Tronzador Mecanicoo Motoslerrista.-Es el que maneja la
motosierra para el apeo, tronzado y desramado del árbol

Sabrá manejar las cuñas y dirigir la caída de 108 árboles.
Deberá conocer perfectamente el funcionamiento de la m~
::;ierra y su entretenimiento.

Tractorista.:-Es el productor que maneja el tractor realizan..
do operadones de saca en el monte. Deberá poseer los conoc1..
Inientos elementales necesarios para mantener el tractor en tun.
cionamiento.

Cablista.-Es el productor que, desa.rrollando su trabajo en
el montaje de teleféricos forestales. está facultado para trazado
de las calles, erección de soportes y ejecución de anclajes y
empalmes en los hilos.

Conductor de camión con o sin pluma para carga y desear..
ga.-Es el productor que en posesión del carnet de primera o
prImera especial y con conocimientos mecánicos suficientes con...
duce vehículos al servicio de la Empresa para efectuar los
transportes de los productos aprovechados desde los cargaderos
del mont.e a los depósitos o factorias y sepa manejar la pluma
dI' cargut'. si pI \'f'hí.culü está provisto de la. misma. stendo res--.

Capataz de peones especialista.
Capataz de peones.
Listeto.
Almacenero.
Pesador o basculero.
Conductor de vehículo 111eC:lw

niCG.

sección de Pintura.:

Encargado.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.
Peón.

Jefe de oficina.
Oflcial de primerll.
OfiCial de seRlind:i.
Auxiliar.

SUhqTU1JO b):

Ingenieros Técnicos Su!¡criorps
de Monte\) e Tndustrhllf',",.

Químicos.
Abogado:".
Ingenieros Técnicús.
Practicantes:.

SUbgTllpO a.j:

Jefe de taller.
Proyectistas.
Delineante.
Auxiliar ::maliskl.

Sección de Máquinas:

Artículos de deporte

Personal femenino:

Oficial de primera.
Oficial de seettnd::t
Ayuda.ntf>.
P€ón.
Aprend:i2.

Encargada.
Oficiala de primera.
Oficia1a de segunda.
Ayudante.
Aprendiza

Encargado.
Aserrador.
Ayudante de sierra.
Peón especializado.
Tuplc;ta de primera.
OfIcial de máquinas.
Ayudante de máquinas.
Aprendiz.
Oficial lijador.

Per~onal de fábrica o t:lJler :

cajas df. relaj,.s

EncHrg~du.

Encarga.da de se<:ciún
Oficiala de primera.
Oficiala de seglUlda.
Oficiala de pintura.
Ayudanta.
Aprendiza.

Acordeones

Encargado. '
Enoo.rgado de sec:cl6n;'
Oficial preparador.
Oficial de primera..
Oficial de segunda.
OfiCial primera de máqllinas.
Oficial segunda de máquinas.
Ayudante de máquinas.
Oficial de primera pintor de·

corador.
Oficial de ~egunda pintor de-

corador.
Oficial lijador.
Ayudante.
AprendiZ.

Encargado.
Oficial.
Ayudante.
Aprendiz adelantado.
AprendiZ.

Encargado.
Mecánico montador.
Afinador de primera.
Afinador ele segunda.
Oficial preparador.
OflCia~ de primera.
Oficial de segunda.
Oficial pI1mera de máQuin~.

Ofici~l.l segunda dü máquina¡;;.
Ayudanl<:'.
A!lrendi7:.
Peón.

Persona-l femenino:

Personal masculino:

Boquillas. pipas y objetos
similares

PIU/OS ]Jam ¡J(lrlll/lltlS

y bastoTle,"

Encargado genersl.
Encargado de sección.
Oficial de primer~l.

Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.

Personal remenirlo:

Personal masculino:

PeTHonnl femenino'

Personal masculino'

Encargado general.
Encargado de .sección
Oficial de primera.
OficIal de segnnl1a.
Ayudante.
Aprendiz.

Oficiala de primera
o!1ciaIa. de segun{]:t.
Aprendiza,

Poleas

EqUiparados a Carpintería de
taller y Ebanistería.

Baúles

Equiparados a Carpinteria de
taller.

Lápices de madera

Equipm'ados a Carpintel'í:l de
taller.

Pi112as para la ropa

Equiparados a CJl"p¡nter:í~l. de
taller.

Ataúdes

EqUiparados R, Carpintei'ía. di'
t9.llfr y Ebanistería_

Perchas '1/' colgadores
de madera

Personal masculino:

Enca.rgad~ general.
Encargado de sección.
Ofici&l de primera.
OficIal de segunda.
A.serra.dor de primera.
Aserrador <le segunda.
Tupidor de primera.
Tupidor de segunda.
Ayudante.
Aprendiz

Personal" femenino:

Pulimentadora.
Pintora a.I duco.
Aprendiza.

Ot'iciala de p'l'llnera lt\: pln.
tw-a.

Oficiúla de ~:('gllnd:l de p1n·
~ur:l.

llyuoant.a d., pin(Unl.
Aprenuiz-l.
Oficiala de pl'imcra de taller.
Oftciala de ~.egundu de toller.
Ayudanta de taller.
Aprendiza.
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Art. 9. Serrerías.

EncargadJ o Contramaestre.-Es aquel pl'od1:lCt6rque posee
los conocimientos y la experiencia necesaria para d~igiI" la mar~

cha de esta clase de: establec:imientos, siendo responsable de la
vigilancia y ejecución de los trabajos.

Encargado de Sección.~Es el operario que por delegación del
empresario y bajo las órdenes del Encargado o Contramaestre
rige y distribuye el trabajo de la sección a él encomendada. De
berá conoce:.: todo el proceso de fabricación de la sección a su
cargo.

Medidor.-Es el obrero Que mide la madera, determina la
forma y sitio por donde han de ser tronzados los pafos para
su debido aprovechamiento.

Afllador.----Se incluyen en esta categoría los operarios que
realizan los trabajos de afila.r. soldar y triscar a chafar las
sierras a mano o con m<iquinas automáticas. cualquiera que
sea el modelo de éstas.

TendnÜl prefen"ncia para ocupar este cargo los que hayan
sido durante algún tiempo AsclTadores de segunda y posean los
conocin'¡e!jto~ exigidos a esta categoría.

El Afilador que trabaje por horas en varias Empresas perci
birá de cad8. una de ellas parte proporcional del jornal. benefi
dos y carga.' sociales al tiempo trabajado.

En aquello:" talleres qne trabaj en para otras Empre:,;as y en
su beneficie colm,r:m el jornal ~upf'rior a la categoría existente
en su grupo.

El Afilador lj211,,(101' que se1'[l .\' se le puedan exigir las con
di~lones técnicas profesionales Que se requieren para Aserrador
dc L". aurlQUf:' [lO reaJice dichos traüajo;; por conveniencia de la
Empresa, se equiparará a Asenador de La a efecto.'> de jornal.

Ayudante. Afilador.~E.s aquel operario que bajo las órdenes
y vigilancia ckl Afilador le auxilia en el cometido de afilar o
soldar sierras a ¡liana o a máquina, estando al tanto de la mar
cha de ésta, así como de su engrase y atención, pudiendo eYen
tualmente suplir las funciones del Afilador.

Aserrador de 1."-Es 8G.ueJ obrero que sabe ~olocar toda
clase de sierras .:te dnta al ancho de la hoja que se precise en
cada trabajo y ,lar a aquéll::!o 18. tensión !l('c~saria.

Conocerá el mecanismo de la múquina p2.ra tenerla siempre
Iwrrect~lll1en1e engrasada. Sabra afilar y soldar las hojas según
el trabaJo n realizar y saral' el máximo aprovechamiento de la
madera ql:P 118ya de cortar conociendo ln,s escuadrías de cada
reglón.

Sabra h~lcer también el cosido o empalme de cualquier clase
de correa ~' conocení los clementos supletoriús que se p¡'ecisen
para aserrar en trabajos especiales.

Para ser dasificaclo en esta categoría no e.'- preciso que el
productor ejecute siempre y cunstfl.nt.emente estos trabajos. Ser:\
suficiente que los s.¡opa realizar y así lo haga t'n cualquier mo
nwntD qw: pida In Empresa, de acuerdo con su organización
práctica de tral)Rjo.

AserrRdor de 2.".-Es el productor qUE sin saber afilar ni
soldar se dedica a los trabajos de sicna anteriormente seüalac.ps.

Se incluyen en esta categoria los operarlos que teng2.n a ..;u
cargo un a:¡w.rato de Rierm, aunque se dediquen a aserrar ba·
rrotes o tablillas para embalajes o envases.

Ayudan(;e de Aserrador.-Es el operario que ayuda a los
Aserradores en el aparato de sierra y suple a éstos cuando se
encuentran afilúndo u otros casos excepcionale~.

Gaierista de l."-Es el operario que se dedica al escuadrado
de tablones en la máquina denominada de galera, manteniéndola
en perfecto estado de con.<;ervación y engrase.

Galerista de galerín,-Es el trabajador que se dedica al es·
cuadrado de maderas en este tipo de máquina.. manteniéndola en
perfecto estado de conservación y engrase.

Aserrador de sierra circular.-Es el operario que tiene a su
cargo la sierra circular. Sabrá realizar toda clase de trabajos
en la mimlil., manteniéndola en perfecto estado de conservaci6n
y engrase.

Fogonero.-Es el operario a cuyo cargo est.á la caldera y la.
alimentación y regulación de la presión de ésta. Cuidará. del
estado de pureza del agua, asi como de los mecanismos de se
guridad a fin de prcyer posibles accidentes. Podrá realizar otros
trabajos bajo h responsabilidad del empresario.

Especialista de secaderO.-Es el operario que, encargado de
un secaden artificial, sabrá cómo llevar a cabo el secado de
las máq¡tinas a él encomendadas.

Conductor de camión con o sin pluma para carga o desear
ga.-Es el operario que en posesión del carnet de primera espe·
cial, para vehículos articulado~. y carnet de primera, para ca
mi01~cs normales, conduce vehículos al servicio de la Empresa
para efectuar los transportes ya de abastecimientos de materia

''''f''' .

Guardas Mayores.-Comprende esta categoría al personal que
procediend<.. de Sobreguardas, acredite conocimientos de agri
mensura y cubicación de maderas, teniendo a su cargo toda. la
comarca que aba.rque el predio y la vigilancia de las categoríaf'
inferiores.

Sobreguardas.-Son los que, después de ejercer debidamente
la categori? de Guardas, demuestran poseer nociones de selvi
cultura y tienen a su cargo toda la zona que se les designe de
la comarca del predio, así como la vigilancia de los Guardas
que trabajen a sus érdelies.

OUardas.~Son aquellos mayores de edad Que con los cono
c1mientos necesarios, bajo la dirección y orientación de sus su
periores. realizan la vigilancia del orden dentro del cuartel del
monte que les sea asignado, estando a las órdenes directas de
los Sobreguardas.

Vigilantes.~Son los obreros mayores de edad que en el monte
realizan única y exclusivamente funciones de vigilancia, preven
ción de incendios y otras análogas.

Estará:. bajo las órdenes directas de los Guardas Mayores
O Sobreguardas, quienes les asignarán sus trabajos y la Zona de
monte a realizarlos. pudiendo prestar sus' servicios en épocas
detennlnadas del afio exclusivamente.

popsable ,d~.t ~uen uso y de la ,conservaciÓ!1 qe los yel!1f\llo!, y
equiPé-.. ,su', c,atgo, c&mc{Q'simiSIl1o de la rig'nrosá observaei6n' de
to<;Ia¡¡',!a.o:'IlOJ;1l!l\~~C,*¡j¡¡,~\~ales para el transport~ ¡ l'If~'1.
lac1ón.t.\ey~ a'~\ll1!\,~ reparaciones elemEJlllJ!\~ . "

,EsPec1aUst~ «gancb;~tóf:7:"'~ aquel práctico' ilU ~ WaiW.l9 ~l
cgflnehoD,"y' cori; perfecto 9tmactmlentó y destreza del of~c1q que
I'€allza las oP~~aciones ~e rriónte preparatorias y necesarias' pára
efectuar una, eficaz labor dé carga (arrastrar, despicazar, en'
cB.brar, voltear, tronzar. etcJ. así como la carga de madera para
su transporte.

SUbgrupo e) Preservación de maderas y postes

Art. 8. Personral de monte,

su-bgrupo b)

En~argado ') Contram:lestre.~Es el tccI:ic:::J que posca 1m;
conoc1miento3 y la experiencia necesa!"ir. para di.dgir el desen
volvimiento de la producción de las factOlias. siendo responsa
ble de la vigilancia y ejecución de los (Eferentes trabajos.

Capataz,--Es el operario especializa(l.o que, por delegación de
la Em!]resa. e5b'i a las úrdenes del Encargado y ('<)labora en S11S

funciones. '
Med.idor.-Fs el ü¡X:l'ario que procede a la medición y clrisi

slficacióll de las m~der"s y pl)ste~. para que se corten l'I sus
correspondientf·" largos y medidas de circunferencia para su
Rprovechamiento

Pesador.~Es e: que dect úa los pesajes de entradas y salidas
de los productos y ü¡mbién el pesaje para controles de produc
ción y materiales.

Maquinista y Fogonero-Es el operario a cuyo cargo está el
funcionamiento cie la sala oc m{tqulI.las y el gener?dur de vapor

Estará al cuidado dt la alilllentacióu y vigilancia de los apa
ratos reguladores, así como de los m~canismos de seguridad' en
previsión de posibles uccidentes por descuido o negligencia.

Tractorista.-Es el operario quP- maneja los tractores para
las operaciones de arrastre de troncos y vagonetas, carretillas
de elevación grúas y r'alas cargadoras dentro de los locales de
la propia industria.

Si es necesario que los trabajos deban efectuarse fuera del
recinto de la factoría. debe est.ar en pGsesión del permiso de
conducir de primera clase.

Conductor de camión con o sin pluma.-Es el operario que,
en posesióT del carnet de primera especial o primera. para ca
miones art~cuIa.dos o normales, respectivamente, conduce veh1cu
los al servicio de la Empresa para efectuar los respectivos trans-

. portes, ya para el abastecimiento de materia prima o distribu
ción de productos manufacturados.

Peánespecializado.-Es el operario que efectúa los trabajos
de carga y oescarga de postes y madera y sabe entibar, mane
jar el gancho. el hacha y el aparato de motosierra, siempre que
se utilice en el recinto de la Empresa.

Peón.~Es el obrero O{~uDadc simplemente en los trabajos de
carga:, descarga, apilado y remoción de la madera y postes.

Arrastrador.-Es el Peón que, ademá.s de conocer los trabajos
especificados en su categorü:.. sabe enganchar y conducir caba
llerias para efectuar arrast,'es de pinos y troncos dentro de 108
locales- y depósitos de las factoI'Ías.

Aprendiz.--Es el CjGe mediante el oportuno contrato especIal
de aprendizaje ingresa para aprE"nder el oficio, según disposicio
nes vigentes y con cciad mínima de dieciséis años.
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prtma y 10:> de productos manuhwturados, y desperdicios· desde
la tactoria hasta el respectivo destino, etc:. 51 no hay trabajo
constante del que se especifica en el párrafo se le empleará en
otro de característlcaR análogas. -

Tractorista.-Es el operario que maneja los tractores para
laS operaciones de arraste de troncos. carretillas de elevación
grúas y palas cargadoras dentro de los locales de la propia in
dustria.

81 lOS trabajos deben efectuarse tuera del recinto de la fac
Wria. es pecesario que esté en posesión del permiso de conducir
deprimeTa clase.

Si no hay trabajo constante hará otra cosa
Peón especializado.--Es el obrero que efectúa los trabajos de

carga y descarga de madera y sabe estibar y encastillar la
misma, CO.l conocirnlentos de escuadrías o que en determinados
momentos coadyuven con las categorías superlores en la colo·
cacIón de los troncos en la máquina.

Peón.~E;- el obrero ocupado simplemente en los trabajos de
carga y remoción de madera.

Aprendiz.~Es aquel que mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendizaje ingresa en el taller para aprender el
oficie.

SERRERíAS DE LEÑA

Encargado.~Es aquel productor que pasee conocimientos y
la experIencia necesaria para dIrigir la marcha de una «serrería
de lefla), siendo responsable de la vigilancia y ejecución de los
trabajos.

Aserradof.-Es el trabajador que sabiendo trocear la leña
con .la sierra de cinta. sabe colocar ésta en la máquina y darle
la tensión necesaria. Deberá. además, conocer el funcionamiento
de la máquina para tenerla siempre en perfecto estado, engra
sada y con el cosido empalme de la correa transmisora en per
fecto funcionamientc

Aserrador de sierra circular.-Es aquel trabajador Que trocea
la leÍla con el máximo aprovechamiento de Ja madera Que haya
tie cortar, conociendo las características de la leüa de cada
región a la par que el mecanismo de la máQúinn, su conserva
cíón y práctica Darfl afiJar la Qerrar-üenta.

Ayudante de aserrador-Es e! trab:1jador QClC aY'lda 'l. los
aser:radore.s en el aparato de sierra y suple a éstos en casos
·excepcionales.

Peó!'..-Es el trabajador Que se ocupa simplemente en labores
de carga y descarga y remoción de letas.

Art. 10 Carpintería 1e taller.

Encargado.-Es el trabajador que a las órdenes del empre
sario lleva pOr expresa dp-legación del mismo la dirección de1
taller. ya sea limitada a la sección de bancos, ya sea todo el
conjunto de producción máqUinas, almacén. colocación, etcétera
Sabe interpretar planos. determinar plantillas y verdaderas
magnitudes, Plantear, tra'Zar, mecaniza, y ejecutar los trabajos
propios del oficio: .<;acar anotaciones de material, tener dotes
humanas de mando y encauZar los trab'.'tjos con racionalización
y método.

Encargado de producc1óD.-Es el prodc.ctor Que por desig
nación del empre-sario lleva la producción del taller, plante3,
traza, distribUye, ordena, ejecuta G preppra el trabajo con apti
tud, de acuerdo con las indicaciones Que de forma general o
particular recibe de aquél o de persona delegada.

Preparador y trazador.-Es el operario Que sabe lnterpl'etar
toda clase de planos especificas, determin,ar verdaderas mag
nitudes y plantillas, relacionar la madera necesaria, prepararla
con inteligente economia de· materIal, proponer los ensambles,
junturas, etc., más eficientes: trazar y marcar las piezas, man
tiene control de las existencias de madera en la empresa pro
veyendo las reposiciones.

Oficial de 1.a-Es el obrero Que en un tiempo razonaóamente
mínimo sabe realizar con la debida perfección todos los trabajos
propios del oficio. Sabe interpretar planos y preparar Y consw

truir con fidelidad a los mismos; ajusta y coloca en obra los
trabajos montados y preparados en los talleres. Conoce las má
quinas y, salvo tUPi, ejecuta por orden o autorIzación del Em·
presario o Encargado. la mecanización de Sus trabajos.

Oficial de 2.lI.-Es el productor que, idénticamente y con la
debida perfección, conoc;; todos los trabajos de carpintería .y
prepara obra corriente de menor cuantía.

Ayudante.-Es el trabajador que únicamente sabe ejecutar
trabajos complementarios de los que realizan los Oficiales y ayu·
dan a éstos en su cometido profesional hasta Que, adquiriendo
la capacítación adecuada, pasan a la categoría inmeditamente
superior.

AprendiZ adelantado.-Es el Aprendiz que, iniciado en los
trabajos elementales del oficio, pasa ya a ocupar banco.

AprendíZ.-Es el que mediante el oPortuno· contrato espec1a1
de aprendÍZaje ingresa en taller. está atento a las· indicaciones
laborale8 que. recibe, deJ Empresario, Encargado y Otlclales; C()o

labora .con voluntad' y se esmera en aprender.
'Peón .especiahzado.-E~.el. productor que ya lmpuesto en una

u más t"uncione~ repetItivas de trabajo las realiza de forma
r::om-tante. con la debida atención al rendimiento y calidad y a
loS útiles o maQuinas con que labora, En esta categoría queda
incluído el personal Que atiende a la caldera decalefacciÓD o al
";ecadar artificial

Peón.-Es el productor que se ocupa de las labores de ayuda.
cuida del orden de materiales y útiles manteniendo en todo
momento los puestos de trabajo y demás anejos del taller en
las d~ebidas condiciones de uso y presencia.

Art. 11 Ebani~tería.

Encargado general ú Jefe de taller.-Es el productor Que,
nombrado por la Empresa y por delegación de la misma, lleva
la dire<x:ión. orden y organización de la fábrica o taller, di&
triauyendo los trabajos y conociendo el Que' se efectúa en las
distintas secciones

Encargado de sección - Es el productor nombrado por la
Empresa que bajo las órdenes de ésta o del Jefe de taller, s1
Jo hubiera. lleva la dirccción técnica de una sección detenniw

nada y sab(> ejecutar planear y preparar todos los trabajos de
)a misma

Oficial preparador-trazador.-Es el productor Que sabe in
terpretar toda clase de plantas y planos y señala y prepara la
madera que ha de entregarse a los demás operarios del taller.

Oficial de 1."---8e incluye en esta categoria los productores
capaces de inkr;)retar toda clase de plantas y planos, as! como
de trazar y seflalar la madera y que empiezan y finaliZan todos
los trabajos que se le enco]11Íendan, sea cualquiera su clase y
estilo,

Oficial de 2."-Es el productor Que, dándole ya la. madera
preparada y trazada. empieza y finaliza el trabajo QlAe se le
encomienda, cualquiera que fuese su clase y estilo.

8speCi8.!ista en serk .v scmiserie.-Es el productor que en
la fab1'icación de :'erie y sem:serie realiza una fu.T1ción repe
tida que :mede ~onsiderar.se como unn fase de los trabajo&.

Oficial montador. ·-Es el productor que en la fabricación de
serie y spmiseri-e. !If'f-;:"tndo]e preparadas las disthttas partes o
elementos del mueble tiene por misiÓn montarlo, ajustarlo y
repasarlo, dejündole a punto para el pulimento.

Ayudante.-Es e! P'"oductor que realiza alguno de los tra
aajos de los oficiale:: y ayuda a los mi.c;mos en su cometIdo.

Aprendiz ade l¡l.l1'tado.-Es el Aprend~z Que, inIciado en los
trabajos elelllentalef; del oficio, pasa va a oeupar banco.

Aprendiz.-E.s aquel que, mediante el oport1lno contrato es
pecial de aprendizaje ingresa en el taller para aprender el
oficio

Peün.-¿:s el productor que se emplea en labores secundarias
de la inc.ustria p:lI'a las cela1es sólo se requiere l3. oportadón de
su atención y es:uerzo fisico.

Art. 12.

SECCIÓN DE BARNIZADO Y PULIDO A PIETOLA CON poLItSTER.

y ANÁLOGOS

Encargado de Sección. - Es el productor nombrado por la
Empresa y a las órdenes de la misma o del Encargado general
y Jefe del taller si lo hubiera, que lleva por delegac1ón la d1.
rección de esta sección y sabe ejecutar y preparar todos los
trabajos que en la mi.sma se realizan.

Oficial de La-Es el productor Que sabe pintar, igualar, pe1.
nar. aclarar, hacer mallas. etc., y además de empezar y termi
nar los trabajos que se le encomiendan, tiene la responsabilidad
de los mismos, aunque él no realice todos, sino part-e de ellos.

Oficial de V·-Se incluyen en esta categoría los productores
Que sepan pintar, meter en barnÍZ, igualar, recargar, asI como
terminar los traba.ios que se les encomiendan, siendo resoponsa.
bIes de sus trabajos.

Ayudante.-Es el productor Que sabe recargar, meter en
barni7., así como otros trabajos preliminares.

Aprendiz nde·.antacio.-E:.-; el Aprendiz que, iniciado en los
trabajos elementales del oficio. sabe ya meter en barniz, hacer
interiore,<; (pomazados y peinados), frotar y efectuar trabajos
preliminares para recargar piezas sueltas.

Aprendiz - ·Es el productor qUe mediante el oportuno contra
to especial de aprendizaje ingresa en el taller para aprender
el oficio.

Pulimentador a pistola.-E~ el productor que conociendo l~

distintos materiales. colores, fórmulas, mez-elas así como la re-
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gu!ac1ón de' las instalaciones sabe pintar y puUmentar a, pIsto
la, responsablllZánd08e de su trabajo y siempre que ut1l1ce ma·
tertaJes no toxicos. . '

TerminadoT.-Es el productor al que dándole las pIezas pre.
paradas de fondo V las materiales igualmente preparados.. ter
mina e Iguala el mueole.

El productor que rt'Clblendo los materiales preparados em·
pieza y acaba piezas ~uelta8 repetidas, tendré. la m1smac1as1
ftcaclón. siempre QUe en ambos eMQS utillce rnatertale.! DO tó
Xicos.

ro personal que reaJlce IS5 mismas fUnclon~ Que el mal!<:U
11no quedará eneuadradú en la misma categor1a que éste

Ayudante.-E8 el productor que ayuda al Oficial en sutra.·
bajo, movimiento de (as piezas que se están pintando, linI·
pieza de pistola de compresores, etc.. como asimismo realiza
trabajos de menor cuant1a.

Art. 13.

SECCIÓN DE SOMIE.ttES

Oficial tejedor de p-Es el productor dedicado El. la con
fección de telas metál1cas para somieres y construcción de éstos
y sabe realizar los demús traba.los que se ejecuten en la in
dustria

OficIal tejedor de 2.A-Es el productor que realiza trabajOS
preliminares de los confis.do5 al Oficial tejedor de 1.'" •

Carplntero.-Son Jos productores dedicados a la CODstruco16n
de Jos armazone8 de madera para somieres.

Montador anudador.-Es el productor empleado en el mon
taJe de 100 somieres y que realiza todas las labores mecánicas
para ello.

AprendlZ.-Es aquel que, mediante el oportuno coJ;1trato es-
pecial de aprendiZaJe. ingresa en el taller para aprender el
oficio.

Art. 14. Muebles curvados.

Encargado genEral o Jefe de taller.-Es el productor Que nom
brado por ln l1.::mpresa y por delegación de la miRIlla l1evs !a
dirección, orden y organización de la !á.brtca o taller, distribu
yendo los trabajos y conociendo el qUe se efectúa en las d1s
tlnt::;s secclones.

Encargado· de Sección.-Es el productor nombrado por la
Empresa Que bajo las órdenes de ésta o del Jete de taller, st lo
hubiere, lleva la dl'!"ecclón técnica de una secct6n determinada
y sabe ejecutar, plantear Y preparar todos los trabajos de la
misnlQ

Ofleia! curvador de po_Es el operall0 que dent·ro de esta
industria conoce perfectamente la manera de efectuar el cur~

vado de cualquier clase de pieza q11e integre el ~ueble r cuanto
se relaclone con las maqulna~ de curvar.

Se considerarán equiparados a Oficiales primeros de eba
n1st~rta.

Oficla1 curvador de 2."'-Es aquel prod\4ctor que efectúa el
curvado de' trabajos oortos y curvas como son barras, copetes,
arcos, trabas, refuerzos. etc., y que sabe curve.r en las máqu1nas.
txcepto en la basculante.
. Se consideranl equi.;mrado a Oficia! 2.- de ebanistería

Ayudante curvador.-Es el operarlo que aux1l1a a los Oficia
les en los t·rabajos de curvar, empleándose además ...n las
operaciones df' extracción del horno, carga de· calderas, llevar
piezas curvadas para su secaje y está. capacitado para reem
plazar al Oficial en las ausencias o casos excepc10nales y sólo
sabe curvar piezas pequefias en máquIna.

Se considerará equiparado al Ayudante de ebanlsterfa, salvo
cuando ejecute trabajm de superior categoria.

Fogonero.-Es el productor a cuyo cargo están las calderas
y es el encargado de la. a1iInentactÓD de las m1.sJnas, regula el
vapor necesario para el buen curvado de las piezas. CUidará la
buena alimentación de agua para convertirla en vapor y v:tgi
1an\ constantemente los mecanismos de segurtdad. a fin de
evitar posibles accidentes.

Pelador de 1--Es el operario que conociendo cuant'ÚS tra
bajos haya de realizar en el mueble curvado, deberá saberlos
terminar con destreza y perfección, como asimismo lijar a mano
tOda clase de piezas.

Se considerará. equiparado a Onc1a1 1.- de ebanisteria.
Pelador de 2.a-Es el operario que sabe realizar los trabajos

del mueble curvado y los termina con destreza y perfeCCión.
sablendo lijar a mano

Se considerara equiparado a Oficial 2·.a de ebanistería.
Ayudante de Pelador.-Es el productor que realiza trabaJos

de menor cuantia, matando aristas, e~.

Se considerará equiparado B. Ayu4attte d€ ebawtería,

L1Jador.~Es e1prodüetor que sabe llJar en Iod. clase 4e
mAqulnas llJadoras. Se considerará.equl¡larado a 01lclal 2.- 4e
ebal1lsterta., . .

Ayudante de Lijaqor.-Esel operarto que ayud.a al Lijador_:
o que realiza trabajos de menor cuantía para poder pasar a la
categorta superior.

Se consideraré. equiparado a Ayudante de ebanlsterla
Tanto los Peladores, como los Lijadores y Ayudantes enco

larán y tapara.n las astillas y grietas de. las piezas:
Montador.-Es el productor encargado de montar y acabar

toda clase de n¡uebles curvados y en serie con plena responsar
bilidad.

Se considerara equiparado a Oficial 2.'" de ebanister1a, y en
el caso de que señale y ajuste. se equiparará. a Onclal 1.- de
ebanister1a

Ayudante de Montador,-Es el productor que auxllia en su
labor al Montador o realiza montajes especiales.

Tornero de torno charriot.-Es el productor encargado de
manejar el torno de charrioL y mecánico, poseyendo conoci
mientos plehc,s de ambas máquinas, con su amado de herre.
mienta y plantl1laje

Se considerara equiparado- al Oficial 2."" de ebanisteria.
Agujereador de peonza.-Es el productor que conoce perfec

tamente el manejo y trabajo de la máquina. Se considerará
equiparado a Oficial 2."' de ebanisteria.

Especlalis~a de serie .'1 semlscr1e.-Es el productor que rea
liza una función rcpetl(1a que puede considerarse como una fase
simple de los trabajos del Oficial

Se encuadra en esta categoría los que trabajan en las pun
zadora-s y en máquinas automátlcas y semiautomá.ticas.

Se conslderará equiparado a Onclal" de 2.'" de ebantsterla.
Peón.-Es el productor empleado en labores secundarias d.e

la industria para las cuales s610 se requiere la aportación de
BU atención y esfuer7;c fisico

Aprend1z.~Es el que mediante el oportuno contrato especial
de aprendizaje lngrep'l en el taller para aprender el ofkio. en
cualqu;era de su~ secciones o trahaJos.

Art. 15.

SECCIÓN PULIMENTO

Empapadora y Repa~adora de 1.I'-Se considerará lncltúda en
esta categoría a la productora Que sabe pintar, igualar, peinar.
etcétera, y que además de empezar y terminar les tra!:lajos que
se le encomiendan. tiene la responsabilidad de les 'DismO">,
aunql.:e ella no realice todos, sino parte de ellos.

EmpapadOl'a y Repasadora de 2.II-Se considerará incluida en
esta caf:egor1a a la productora que sabe plntm, meter en oor~

niz, igualar, recargar' y tenninar la obra, siendo responsable de
BU trabaja.

Ayuc.anta.-Es la productora que ayudando a alguna de las
categorías superiores, empieza "'J termirm. trabajos de menor tmr.
por-tancia.

Pulimentador a pistola.-Es el o¡Nrar1o 'que wnocienJo los
materiales, colores, férmulas. mezclas, etc., así como la regula
ción de la.c:: instalaclones, sabe pintar y pulimentar Q pl.stola.,
responsab1lizándose de su trabajo y siempre que utilice mate
riales no tóxicos.

Estará equIparado al Pulimentador de pistola de ebadste
ria, y cuando reciba los materiales preparados para el pulimen
to, se equip<t.rará a Ayudante de et.anisteria. Sin embargo, por
sus peC'uliares circunstancias en el manejo de estos materiales
qu1mico:::; las Empresas serán obltgadas a proporcionar el anti
tóxico que dictamine la O. S. M. E.

Pulidor-tapador.~Es el productor que maneja las m.áQ.Ulnas
pulidoras dedicadas a tapar el poro de las piezas. al que se le
ind\can las pastas que ha. de aplicar y siempre que ut1ltce m.a,..
teriales no tóxiocs.

Empapeladora.-Es la productora que realiza el empapelado
del mueble WIa vez terminado para sU factuTlwión. Estará. eqUi
parada a Empapadora de 2.'"

Aprendiza.-Es aquella qUe, mediante el oportuno contrato
especial para aprendizaje, Ingresa en el taller para aprender
el oficio, pudiendo inicialmente /Ser em::>leada en trabajos PI'&'
liminares de barnizado.

Art, 16. Tapicería.

Enoorgado.-Es el productor que nombrado por la Empresa
y por delegación de la misma lleva la dirección, orden y orga.
nización de la fítbrlca o taller, distribuyendo los trabajos y CQoo

naciendo el que se efectúa en las distintas secciones.
Oficia.l de LII-Es el operario que ejecuta toda clase de obra

de tapicería, corta y prepa,ra toda clase de materiales para
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mueble&, almonadones. cortinas con sus oorrespondientes pabe
llones. forrados de Oabitacionesvls1l1os, fWldas. etc.

Oficial de 2.l\...-Eg el operarlo que sabe ejecutar obra gua.rne
clda y torrado de la nUsma, y además, trabajos preUminares
de la categoría superior.

Ayudante.-Es el productor que ayudQJldo a las categorlas
ft11terioret. cincha. cose, ata. y cubre mueÍles. ta.piza &illaa y
amones a la pelota, sabe preparar taplcerla eláítica y forra
muebles con materiales espwnosos Y seme.1a.ntes y realiZa tra
baJos preliminares de las ca.tegorías superiores.

Taplcera.-Es la productora que se ocupa de coser toda cla,.
se de tela, pieles, visillos, cortinas. pabellones, almohadones y
detnlÍa obra.s de tapIcería.

Ayudante de Tapic~ra.-Es la productora auxiliar de la ante
rior que realiza trabajos de menor importancia.

AprendiZ ooelantado.-Es el aprendiz que, iniciado en los
trabajos elementales del oficio, pasa ya a ocupar banco.

Aprendiz.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendizaje, Ingresa en el taller pera aprender el
oficio.

Todas estas categorías, aunque utillcen máquinas auxíllares
portátiles que sirvan para un mayor rendimiento o comodidad
de su trabajo especifico, no aumentarán de categoria.

Art. 17. Tornería.

Encargado.-Es .el productor que sabe realiza. todo trabajo
de torno, planear la obra, cualquiera que ésta sea, concernien
te 8 sU oficio y distribuye el traba:lo entre los operarios de
ca.tegona inferior, una ve;;,: efectuado por él tm modelo.

Oficial de l.&.-Es el productor que Rabe realiza.. todo tra
bajo de torno, tales como barnizar, roscar a pulso, molduro.r
sa.lomónlco de todas clase.'> y hacer modelos de fundición.

Oflc1al de 2.8-Es el productor que conoce los pWltos de tor
neado y sabe barnizar todos los trabajos adelantados del oflcl0.
asi como hacer trabajos de torneado corriente.

Ayudante.--Se Incluye en esta categoría el opera.rio que ocu
pa. d.efinit1vQlllente el torno y realiza trabajos adelantados del
ofielo como méter en barniz, sabjendo ejecutar además toda
suert~ de trai:Je.Jeki de tornéMio corrit:n~e.

AprendiZ.-Es quien medi&nte el oportuno contrato especial
de aprendizaje Ulgresa en el taller para. aprender el oficio.

Art. 18. Tornería textil.

Personal masculino
Encargado general o Jefe de taller,-Es el productor que,

núIllbrndo por la Empresa·y por delegació::t de la misma, lleva
la dirección, orden y organizaclún c.e la. fábrica o taller, dis
tribuyendo los trabajos y cono"iendo el qne se efectúa. en las
distintas sec<:iones.

Encargado de SeccíÓn.-Es el productor nombrado por la
Empresa que, bajo las órdene::¡ de ésta o del Jefe del taller,
si lo hubiera. lleva la dirección técnica de una sección determi
nada y sabe ejecutar, planear y preparar todos los trabajos
de la misma.

Oficial de l.~-Es el operario Q.ue conoce a la perfección to
dos loe trabajos y todas las máquinas de 16 industria, montaje
de éstas y colocación de las cuchillas, asj como cuanto se
rel&C1ona con el torneado 6 pulso.

Oficial de 2."'-E"S el productor que ~¡n tener los conocimlen·
tos del Oficial de La sabe prepare.r las cuchillas de las máqui
nas, así como efectuar algunos trabajos de torneado a pulso.

AyudtiI1te.-Es el operario apto para realizar trabajos com
plementarios y auxiliares de los Oficiales, tanto de l.a como
de 2".-

A8eITador.-Es el operario que sa.be realizar toda clase de
trabajos con sierra de cinta al ancho de la hoja.. que se pre
cise en cada trabajo y dar a aquélla la tensión necesaria, Co
nocerá el mecanismo de le. máquina para tenerla siempre per
fectamente engrasada. Sabrá afilar y soldar las hojas según el
trabaJo a realizar y sacar el máximo aprovechamiento de la
madera que se haya de cortar, conociendo las escuadrías de
la región.

Sabrá también hacer el cosido o empalme de cualquier cla
se de correa y conocer los elementos suplementarios que se
precisen para aserrar en trabajos. especiales.

Especialista en serie v semiserie.-Sc entenderá inc1túdo en
esta categoría el productor que habiendo ingresado en la Em
presa y teniendo conocimiento de las labores de la industria,
realiZa un trabajo determinado y repetido en tI1la máquina.

Pe6n.-Es el productor empleado en labores secundarlas de
la mdustria para las cuales sólo se requiere la aporte.cl6n de
!m atención y esfuerzo físico.

Aprendiz ade1antado.-Es el Aprendiz que, poseyendO cono
cim1entos de alguna! labOres secundariW1 del oftc1o, praotioa para
el &soel1.!O a la ca.tegori8. superior de AYUdante.

Aprendiz.-Es aquel que; mediante el oportuno contrato .es-
peclal de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el
oficio.

Personal femenino

oticiala.-Es la produGtora que realiza por si sola todos los
trabajos de pintado y barnizado que determina un proceso ope
ratorio de fabricacton. respondiendo personalmente de la buena.
ejecución de los mismos.

Ayudanta.-Es la proouctora apta para realizar trabajos
complementarios y aux1liares de los correspondientes a la Ofi
ciala y que sirven de práctica paro el ascenso a la categoría.
inmediatamente superior.

Aprendiza.-Es aquella que, medIante el oportuno contrato
especial de aprendizaje, 1ngresa en el taller para apren.óer el
.ofielo.

Art. 19. Tallistas.

Enoorgado.-F.s el productor que, nombrado por la Empresa
y por delegación de la misma. lleva le. dirección, orden y orga
nización de la fábrica o taller, distribuyendo los trabajos y
conociendo a. la perfección el que se efectúa en las distintas
secciones.

Oficial de l.n-Es el productor que sabe realizar trabajos de
movido de gran rel1eve, sean l1e cualquier estilo o dibujo, así
cama limpIar o afinar la obra y efectuar trabajos y modelos
para fundíción.

Ofioial de 2.---Es el productor que princip16 y da fin e.l.
trabajo que se le encomienda. sea cualquiera la olase de estUo
de éste. Se incluyen en esta categoría los que trabajan en la.
máquina copiadora de Uilla_

Ayu<1ante.-Es el productor que realiZa los trabajos sen~t·

110s de talla y los preliminares del oficio.
Aprend1Z.-E~ aquel que, medlente el oportuno contrato ea

pecial de ·s;prendtzaje, 1ngresa en el taller pare. al'Tender el
oficio.

Art. 20. Mode!i..tas.

Encargado.-Es el productor que, nombrado por la Empresa
y por delegación de la mísma, lleva. la dirección, orden y orga
nización de la fábrica o taller, distribuyendo los trabajo<; y
conociendo el Que se efectúa en las distinUis secciones.

Oficial de l.:l......-Es el productor cupadtado para interpretar
planos o croquis de ~iezas o elementos de illÚqUina.s o mecanis~

mas, ejecutar o construir con madera e indeformables hasta
dor..de sea posible, reproducciolJes posttivas exterioreS o rote
riores.

Deberá conocer en gcTh2'ral 16 Inejor dlsposic16n que ha de
darse a los moldes :,' cajas de machos de fvrma que pennlt6)
si fuera n~sa.r10, su descomposici6n en tNZOS .> partes parA.
hacer posible la salida de 103 pr1l'!1eros y le. retÍTade. de loa
segundoo.

Oficial de ","-Es el trabajador que desarrolla trabajos de
menor responsabilidad con conocimiento de planos, croQUis y
manera de moldee.r. Se induyen en esta ea.tegor1a los trabaja
dores que ejec'ltan personalmente los citados traba.jos con
conocimientos de dibujo lineal.

Ayudante.-Es el operario que, sigulendo las ind1ea.cionee de
los Oficiales, los ayuda en la realización de los trabajos propios
del ofic10 con conocimIentos de dibujo lineal.

Aprend1Z.-Es aquel que mediante el oportuno contrato es
pedal de aprendiZaje ingresa en el taller :Para aprender el
arieto.

Art. 21, C~.teria y muebles de junco, médula y mimbre.

CESTERíA

EncQJ'Igado.--8e considera incluido en esta ca.tegOl1a el pro
ductor que por delegación del empresario lleva la d1recci6n de
la fábrica o taller.

Ofielal de l."--Es el productor que conoce y sabe hacer
perfectamente todas y cada. una de las piezas que se fabrican.

Oficial de ~."-Es el productor que sabe y puede hacer par
fectamente varias de las piezas que se fabrican en el centro de
trabajo, pero no conoCé, o no puede hacer la. totaUdad de tu
piezas.

Aprendiz de primero, segundo y wrcer año.-Es el productor
que medlante el oportuno contrato de aprendtzaJe J::ngresa en
Ja Empresa para aprwder el oficio.
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Se considera necestl.no eiperlOdo de tre¡;, añoa para adqui
rir 16 sufiCiente madurez, habida. cuenta que al Cinalizar el
-contrato el grado de .capacitación adquirido corresponde al de
01'lclal .. de 2.- -

MUEBLES O¡,; JUNOO~ MtDULA .Y MIMBRE

OfiCial de L"--E~ el productor que sabe y puede hacer ro-
dos y cada uno de los muebles, tanto sean de junco. con o sin
rejilla tejidos de médula, como tejidos de médula o mimbre
y, en todo ca.<¡o, con C<'lpacidad para poder interpretar y rea
lizar cualquier 1mbajo. de acuerdo con las especificaciones de
un plano oe taller

Oficial de V--E.s el produ-ct01' que sabe y puede hacer dife
rentes modelos perfectament,e y en su totalidad de proceso, si
bien no' conoce lD totalidad de 10_" t.rabajos que le capacitarían
para ser Oficia] dp 1."

Aprendiz de tercer aflo.--Es el productor que, nabiendo cum
plido dos aflO.:; de Hprendizaje y con conocimientos del oficio.
auxilia a los Ofküd('s en la reaJi:r.f\.ción de los trabajos del mue
ble, estando 2.dem:i.~ capacitado pera efectual' traoojo;;, en las
distintas fases Que, por imperativo de la organización interna
de la Empresa hubiera de hacer. .

Aprendiz de primero .v segundo aÜos.-Es el productor que
mediante el oportuno contrato de aprendizaje ingresa en la
Empresa para :tprender el oficio. pasando al cabo de los dos
afios y une. veZ demostrada su capacidad, a la categoría de
Aprendiz de 3.". ya con las garantía...'i de un contrato de trabajo
que no podrá ser 'suspendido por decisión unilateral.

Personal femenino

Oficiala rejillera y oficiala tejedora.--Es la productora Que
posee los conocimientos precisos para realizar con plena res
ponsabilidad todos los trabajos de su oficio. Se equiparará a
la categoria de Oficial de 2.a • en razón a que solamente pro
duce fases de ld.S pie7.as que dan lugar en el personal mascu
lino n dicha categoria

Tejedor:¡ oficiala de 1.li --Es la produc!.Ora que posee todos
los conoc1mjemoo predsns v necesarios para hacer todlls y cada
una de las pieza.s de cestería y tejido de muebles en t.odas y
cada una de sus fases.

Tejedora ofiCIala de 2.n.-Es la productora con conocimientos
necesarios l-nl.ra tejer piezas de cesteria. o de muebles sin cono
cimiento pleno de todas sus fases.

Aprendi?;a de primero, segundo y tercer años.-La misma defi
nición que pare. los aprendices del personal masculin~.

Art. 22. Sillerías de enea.

OficiaL-Es el trabajador que &~ dedica a le. confección de
toua clase de asientos de enea.

Ayudante.-Es el operario que ayuda en su cometido a los
Oficiales; siguiendo sus indieaciones y sabe realiZ&" peQuefios
trabajos.

AprendiZ.-Es aquel que mediante el oportuno contrato ofi
cial de aprendizaje ingresa en el taller para aprender el oficio.

Ernbogadora.-Es le. encargada de confeccionar el trenzado
de la enea.

Art. 23. Billares y pianos.

BILLARES

Encargado.-Es el productor que por delegación del empre
sario lleva la dirección de la fábrica o taller y ordena la fabri
cación y preparación de toda clase de b11lares, colocación de
bandas de goma. construcción de tacos y piezas accesorias prO
pias de la industria.

Oficial de 1."--Es el productor que bajo plano y plantilla
sabe construir toda clase de billares y piezas accesorias, colo
car y gllanleoor bandas de goma en los Jlamados de chapó o
carambola, asi como colocar el paño de los mismos.

Oficial de 2:'--E8 el productor que bajo plano y plantillas
sabe constrUir toda clase de billares y piezas accesorias pero
sin saber colocar las bandas de goma ni colocar paños.

Taquista de l.a-Es el productor que construye tacos de más
de tres empalmes, tanto si son de chapó 31 o de carambola.

Taquista de 2.a_Es el productor Que sabe const-ruir solamente
tacos de uno o a tres empalmes, destinados exclusivamente para
el juego de carambolas.

Ayudante.-Es el productor que bajo las órdeneS' y vigUancia
del Oficial empieza y termina trabajos de· menor importancia.

Aprendiz.-Es aquel que mediante el oportuno contrato espe
~ial de aprendlze.je ingresa en le. fábrica o taller para aprende-r
el ofic1o. '

PIANos

Personal masculino lsimUar al de Ebanlstcrial.

Perscmal femenino

Guarnecedora.-Es la operaria ocupada en guarnecer el me
canismo de los pianos: trabajo que realiza con la máxima per
fección y responsabilidad personal.

Ayudanta.-Es la operaria que realiza el mismo trabajO pero
por su menOr repacldad profesional bajo las órdenes y vigi
lancia de la Guarneeedora.

Aprendiza.-Es la productora que mediante el oportuno con
trato de trabajo lIlgresa en la fábrica o taller para aprender el
oficio.

Art. 24. Fábricas o talleres de neceseres. estuches y similar~.

Encargado general o Jefe de taller.-Es el product.or que,
nombrado por la Empresa y por delegación de la misma, lleva
la. dirección, orden y organización de la Ulbrica o taller. distri
buyendo los trabajos y conociendo el Que se efectúa en las dis
tintas secciones.

Encargado de Sección.--Es el productor que tiene 8. su cargo
la dirección de un ~TUpO o sección de productores bajo la direc
ción del Encargado general ü en !-iU defecto del Director, Ge
rente o Jefe dl: Empresa, siendo su misión la de controlar. dis
tribuir y hacer ejecutar los trabajos recibidos de la superioridad,
debiendo encarj2arse dei tra7.ado y plantilJaje de t.odos los en
cargos que se le confien, siendo rcspon!'able del perfecto acabado
de éstos y rendimiento del personal a sus órdenes

Oficial ,l.' de banco.-Es el productor que se encuentra en
condiciones de interpretar cualquier plantilia o clase de tra~

bajo que se le encomiende con plena perfección y conocimiento
de materiales a emplear, debiendo conocer y trabajar a la per~

fección en las máquinas auxiliares precisa..,,> que son imprescin
dibles para el dc<;arro]]o de su cometido.

Oficial 2.a de banco.-Es el proeuctor que sin tener los conoci
mientos del anterior ejecuta también trabajos analogos sin
ía respo!lsaoi¡¡uad del Oficial de l."" tielJed asimismo cono
cer con ampliu. detalle las máquinas aU'Xiliares propias p:::.ra el
desarrollo de los trabajos Que realice dentro de su categoría
y tendrA la obligac.ión de mantener en perfecto funcionamiento
el utillaje y múQuinas.

Ayudar;.te.-Es f'l productor auxihar de \0S Oficiales Gue tam~

bién ejecuta trabajos de una calidad inferior, debiendo conocer
para el desarrollo de su producción las máquir,ns auxiliares
propias de su sección y a las órd~nes del Oficial de 2.a , mantener
éstas en perfect.as (;ondiciones de engrase y funcionamiento.

Aprendices:

AprendiZ de primer año.-K'i aqwl Que mediante el oportuno
trabajo de aprendi7.aj<;> ingresa en la fúbrica o t?ller para apren
der el ohcio.

Aprendiz de segundo año.- -Es el productor que con las mIs
mas obligaciones. y deberes que el anterior se encuentra con
una experiencia de aprendizaje superior.

Aprendiz de tercer aflO.-Es el proUuctor que con las mismas
obligaciones y dehcres que los an~eriores, se encuentra con una
experiencia de aprendizaje superior, deberá ayudar al ayudante
a ir preparando y clasific~mdó pequeúos trabajos que en su
cometido le hagan ser útil en su fl,prendizaje y producción. De
berá ayudar a mantene.r la limpieza de herramientas y máqui
nas con el ayudant.€, para 1r recogiendo el conocimiento pre
ciso sobre las mismas.

Aprendiz de cuarto año.-Es el productor Que tiene conoci
mientos bastante amplios, debiendo saber armar, lijar, embisa
grar, etc., detenninadas tipos de estuches. Debiendo empezar
a iniciarse en el conocimiento de las máquinas auxiliares· para
su paso a ayudante.

Encargado de sección de forrado.~Es el productor que tiene
a su oo.rgo dicha sección, teniendo conocimiento general de
todo el proceso de guarnecido. forrado. dorar, chiflado de pie
les de la..<; diferentes piezas propias de la fabricación, debiendo
saber cortllr sobre plantilla y dar éstas hechas cuando él no
pueda hacer la operación.

Oficial l.a forrador.-Es el productor que se encuentra en
condiciones de empezar y terminar cualquier clase de guarne
cido o forrado t;obre piezas que le sean confiadas. debiendo sa
ber dorar. preparar sus pieles, plantillajes precisos que durante
el proceso de su especialidad vaya necf'-sitando. como asimismo
dar el acabado preciso y remate que todas las piezas que le
sean confiadas necesiten.
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CEPILLOS

Personal jemenina

Personal de máquinas

El personal que trabaje en máquinus df' tupí, sierra y la
bradora-regrut"S3dora estará equiparado, segun los trabajos Que
realice, al de carpintería mecánica.

Encargado· generaL-Es el trabajador que, por delegación
del empresario, lleva la dirección, orden y organización del
taller, distribuyendo los trabajos y conociendo al detalle el
que se efectúa en las distintas secciones, cün responsabilidad
V eficacia en su cometido.

Encargado· de 8ección.-Es el op€ral'io que por delegación
del empresario y bajo las órdenes directas del Encargado ge
neral. si lo hubiere. dirige su Eección y tiene la responsabilidad
de la misma, distribuyendo el trabajo y conociendo todo el
Proceso de fabricación de la seccioll que le est-á encomendad&.

Oficial de 1."-,-Es el productor Que realiza los trabajos de
perforado, lijado y terminación del cepillo. pudiendo adEmás
manejar las otras m:o'lfluinas nece¡:;arias para su fabricación;
5in embargo. en aquellas Empresas que por su modalidad de
trabajo realicen permanentemente una de las funciones de
perforado. o lijado, se catalogarán como Oficiales de L", de
biendo además saber afilar y preparar sus herramü~ntas.

Oficial de 2."--Es el trabr¡jador qUe sin la capacidad, per
feoción y destreza del anterior hace iguales trabajos, aunque
sin el grado de T€s;:Júnsabllidad del Oficial de l.~ . .

Ayudante.-Es el productor que mediante la capacitación
cor.-espondiente ayUda 2. los Oficiales en su labor y -bajo su
dependencia. rea:izando pequeños trabajos complementarios y
auxiliar~s

Peón.-Es el trabajador empleado en ln.bores secundatlas dp.
la industria para las cuales sólo se requiere la aportación de
:;u atención y esfuerzo físico,

AprendlZ.-Es aquel que mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendiz¡tje ingresa .en el taller pal'3. aprender el
oficio.

Encargada general.-Es la produciora que, por delegación
del empresario, lleva la dirección. orden y organización· del
táller distribuyendo los trahajos y conociendo A. la perfección
el que se efectúa en las distintas secciones, con responsabilidad
v eficacia en su cometido.

Encargada de 8eccíón.-Es la operaria que, por delegación
del empre3ario y bajo las órdenes directas de la Encargada
general, si la hubiere, dirige SU sección y tiene la responsa
bilidad de la misma, distribuyendo el trabajo y conociendo
todo el proceso de fabricaci6n de la sección qUe le está enco~

!llendada.
OfiGiala de 1.a-Es la productora que por sus conocimien

tos en el oficio está empleada en las máquinas de mayor ca
pacidad, incluyéndose en eSta categoría las denominadas «He
nadaras», con la capacidad, responsabilidad y' destreza en re
lación con los materiales que trabaja.

OficúLia de 2.&-Es la productora que por no poseer loS
conocimientos y la práctica de la anterior está empleada en
máquinas de menos importancia, incluyéndose en esta catego
ría las denominadas «cerderas».

Ayudanta.-Es la productora apta para realizar trabajos
complementarios y auxiliares de las categorías superiores..

Preparadora de pelo.-Es la operaria que bien a mano o a
máquina sabe preparar, picar. peinar en mojado y en seco
sacando las medidas, mezclar y atar un paquete con Perfec
ción y destreza con responsabilidad en su trabajo.

Preparadora de pelo de 2.a-Es la productora que sin la
Perfección, capacidad y destreza de la anterior ejecuta los
mismos trabajos. -

BROCHAS y prNCEl.ES

Brochas. piní'clf"g ~' cepillos.Art. 25.

Bncargado general.-Es el trabajador que por delegación del
empresario lItva l~ dirección, orde:l y orp;aniZad¿n del taller,
dist·ribuyendo los trabajos y conociendo al detalle el Que se
efeclúa -en las distintas secciones,

Encargado de Sección.-Es el operario que por delega~ion

del empresario, y bajo las órdenes directz.s del Encargado re
nera] si lo hubiere. óirige su se<;dón y tiene la responsabi
lid(\d de la misma. distribuY~l;do tI trabajo y dirigiendo todo
el proceso de t'abricación de la sección a él encomendadfi..

Oficial de 1.a-Es el productor Que. dotado de la aptitu~

necesaria. realiza por si solo. con perfección y destreza, to
da:; las labores del taller que determina el proceso operatorio
de fabricación, con responsabilidad personal en la ejecución
de las mismas; dominará el manejo de las máquinas que in
tervlenen en el proceso opera.torio. con exclusión de las es
pecificadas para el personal de m:'l'1uinas. deb'iendo saber afi
lar y preparar sus herrannentas.

Oficial de 2."-Es el operario c::"pacitado pala la realización
de determinados trabajos que tan sólo requi~ren una mano es
pedalizada sin el grado oe responsabilidad del Oficial de 1."

Ayadante.-Es el trabajador que ::-ealiza trabajos comple
mentalios y auxiliares de las cátegCl'Íns superiores.

Aprendiz.-Es aquel que mediante el oportlUlo contrato es
pecial de a.prendizaje ingre:;;a en 1;'1 taller para aprender el
oUcl0.

Personal de máquinas

El personal que trabaje en !lláquin8S de tupí, sierra y 1a
bradora-regrue~adora. estará equiparado, seg-:m los trabajos
que realice al de carpintería mec:inica.

Personal femenino.

Encargada general.-Es la productora que, por de1egacl6n
del empresario. lleva la dirección, orden y organización del
taller, distribuyendo los trabajos ',0,' conociendo al detalle el
que se efectúa en las distintas seccicnes.

Encargada de Sccción.-Es la productora que. por delega
ción del empresano y bajo las órdenes directas de la Encar
gada general, si la hubiere. dirige la sección y tiene la res
ponsabilidad de la misma. distribuyendo el trabajo y conocien
do el proceso de fabricación que le está encomendada.

Oficif'lJa de 1."-Es aqtieIla que realiza todos los trabajos de
preparación ~' acabado en la fabricación de brochas y pince
les, con la capacidad, responsabilidad y destreza precisas; do
minará el manejo de las máquinas qUe intervienen en el pro-

Per$QnFZ few~~ _ 1ce~o pper~tario~~o~ ex<:l~si~nd~ las esp~cif~cadllS par... a el per-
o sortal lft -máqvmas,~-debl'éndo-saber"llfiiar y '¡:1fe('ara:r:-sus he-

OftelaIa ~ 1:& !ort~a.-I:§ la pr~tté!~r& ~ue OURl?le UI1,:, lT~~nt~_'" :;:: _' _ ."o '-.,.1.'

misión au'XItI•• de OI~lt\t dé''1' déblOtldá O¡_ el -)6 'Bt ~a lrilll.l~º.a,· Por llééeSl~adéS el. f~l¡ricacl6nro~1I"
_con suma .iez& y ~e€cl&n. pudi~ti I'eal~_:f algun&s tra.. ,zase coinetidoR que precisen de un esfuerzo flSico' tU'Já,logo al
baj~s d~ menOF lm¡j(¡rtanefa éompletlls.· del personal masculino. fl~J~i1::?irá la misma retribución Que a

()fieiala de 2- torradoTá............ES la productm-R que re"Uzfi, una éste corresponde
labor aUXiliar oomplementárla "de lá-Oficl~la de La, ,deolendo Oficiala de:P-Es la productora qUe sin la capacidad. res
saber tortar cua1qiner" erase áe material propio de su' especta-- PIlqs¡¡píiídad, y destreza. de la anterior ejecuta aIiáÍogos tfa-
lidad con arreglo a las plantillás que se le confíen. bajQs.

Ayudante forradora.-Es la producWra a la cmiJ se le con~ ,Ayudanta.-Es aquella que realiZa trabajos complementa.-
fía el cometido de pequeños montajes de interiores Que le va, riQ.'; y auxiliares de IRa categorías superiores.
yan confiando SUs Oficiales o superiores, debiendo encargar- Aprendiza.-Es aQu'ella' que mediante el oportWIo contrat'Ü
se de tener en condiciones la herramienta necesaria que uti- especial de aprendizaje ingresa en el taller pata aprender el
liceIi sus Oficiales oficio.

Aprendizas:
Aprendiza de primer ano forradora -Es la productora que

mediante el oportuno contrato de aprendizaje Ingresa en la
fábrica o taller para aprender el oficio.

AprendiZa de segundo aúo forradora.-Es la, productora que
con las mismas obligaciones y deberes de la anterior se en
cuentra con una experiencia de aprendizaje superior.

Aprendiza de tercer año forradora.-Es la pl'oductora que
con las mismas obligaciones y deberes que las anteriores al
encontrarSe con una ~xperiencia de aprendizaje superior pue
de ayudar a sus Oficiales a la preparación. agrupación y cla
sificación de mat-eriales
. Aprendiza de cuarto aúo forradora.--Es la productora que
se encuentra e-n dispOSIción de realizar pequefIos montajes de
interiores, bajo la supervisión de las Oficialas, y ayuda al
mant.enimiento de herramientas y cuidado de materiales. co
nociendo las diferente.:l características de éstos; deberá du
rante este periodo conocer la máquina cizalla para el corta
do de materiales
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Ayudanta.-Es _la. operaria que realiza los trabatos aUxUia·
res. y _ayuda a las Oficialas en su ·,c~etido.-:

AprenúlZáC-Es aquella qUe med1ante. el ,oportuno. eontrato
especial de aprendizaje ingresa ·-en el"taller pata-: aprender. el
oficio. ' !"

SECCIÓN DE -PULIMENTO

Pulirnenta.dora de l.--...se con$id~arán inchúdas en, esta ca
tegoria a las' trabajadoras que saben -pintar, igua~ari peinar.
barnizar por inmersión, etc., Y Que - además de, empezar de
terminados trabajos qUe se le encomienden tienen la respon
sabilidad' de los mismos. aunque ellas no realicen todos. sino
parte de ellos, bien sea a pistola o a mano.

Pulimentadora de 2.a-Se consideran incluidas en ~ta ca
tegor1a las trabajadoras qUe saben pintar, meter en barniz
(en este caso con el debido acondicionamiento>, igualar, recar·
gar y -rerminar la obra. siendo responsables. de su trabajo.

Ayudanta.-Es la productora que, ayudando a .alguna de
las operadones anteriores, encomendadas a las Oficialas, em
pieza y termina t·rabajos de menor importancia.

Aprendiza.-Es aquella qUe mediante el oportuno contrato
especial de aprendizaje ingresa en el taller para aPrender
el oficio, pudiendo inicialmente ser empleada en trabajos pre
liminares de barnizado.

El personaJ que trabaja en las máquinas de tupí, sierra,
labradora, regruesadora y demás afines a las industrias de
brochas. pInC€les y C€piUos estará equiparado a carpinteria
mecúnica según los trabajos que realicen.

Art 26. Carpintería, mecánica (máquinas).

Encargado.-Es el productor que por designación del em
presario lleva la dirección del personal y trabajo de la sec
c!ón de máquinas, domina el trabajo en máquinas y el aca
bado por las mismas. Conoce el rendimiento de t·rabajos que
mediante accesorios pueden conseguirse de las máquinas. Sabe
de -mecanismos. órgnno.s trRlLSl!ÚSOres, conservación o engrases.
suficiente para desmontar o volver a montar en casos de ave
nas. así como de preparación y puesta a puntv de broca~, Cll

chillas. fresas, hO,1as. sierras u otros útiles de trabajo.
Posee dotes de mando. distribución de tareas, interpreta

ción de seüales. secciones y molduras grafiadas; provisión de
repuestos y anotaciones de t·iempo y controL

Tuplsta de V'-Es el productor que tr9.baja mayormente en
19. tupí. Confecciona y prepara hierros u hojas, accesorios de
corte, as! como los útiles de pei'fil y contraperfil; trabaja y
sabe m()ldurar al aire con chA.mpif:ón. haciendo todos los tra
bajos con, la debida perfección _y rendimiento, partiendo ta,nto
de instrucciones verbales como grafiadas y t·iene conocimien
tos suficientes de ebanlstería y carpintería tlara coordinar con
óptima mecanización su trabajo. Asimismo podrá trabajar en
cualquiera de las máquinas de la secdón,

Tupista de :La-Es el productor que hace los trabajos c-o
rrientes en la tupí, confecciona y prepara hierros u hojas sen
cillas y sabe a-filar fresas, y el acaba10 de su traba.jo tiene
la debida perfección.

Aserrador de P·-Es el productor que trabaja en sierras
automáticas y aparatos de mesa y sabe afilar y soldar per
reetamen~e, así como hacer rodeado, contraserrado ~' empal
mes de correas. Tendrá en pprfecto estado tIe conservación y
engTase la máquina.

Aserrador de 2.Ol--Es el prOductor qUe sabe hacer los mIs-
mos trabajos que el de V". excepto afilar y soldar. Tendrá
en perfecto estado de· conservación y engrase la máquina.

Galerista.-Es el productor que se dedica al cuadreo de ta
blones en la máquínR denominada de galera. Tendrá en per
fecto estado de conservación y engrase la máquIna,

Machihembrador.-Es el productor que· posee los conocI
mientos necesarios para colocar t-oda clase de cuchillas y fre
sas, tanto para. machIhembrar como para el cotTido de mol
duras. dando la equilibración necesaria, en este último caso,
para que el recorrido no haga· resaltos, Conocerá el mecanis
mo de la máquina, sabrá hacer el cosido y ~palme de cual

,quier cIase de correas y precisar el número de cuchillas que
han de emplearse para el corrido de cualquier moldura.

El productor machihembrador que tenga conocimientos de
forja y sepa hacer los hIerros, afilar las cuchillas y preparar
los diversos trabajos en su máquina o en otras se equiparará
a Tupistade 1,a- Tendrá en perfecto _e;:¡tado de consel"Vación
y engrase la. máquina.

Oficial de máquina circular.-Es el productor que sabe ma
nejar .dicha máquina realizando toda clase de trabajos que se
le encomienden. sabiendo asimismo afilar, triscar y colocar las
sierras circulares o discos. Tendrá en ,perfecto e-stado de COJl
servación y engrase la máquina.

Oficlal de Ináqulnas especiales.-Es el productor que ma
neJa ·1.... máquln.... ·denllllllnadas eBaecü, «Wadldna, «Món1ca>.
«GuillletJ)..,:cEugen Meren. "etc. Sabe preparar, poner apun
to la máquina o mAquinas encomendadas. asf cmno sus· trtt,;,
les, con ·:la· debida precisión, dQtIlinando la .tecnología .. de su
especialidad para obtener en- cada caso la óptima-producción
en calidad y, cantidad Estará atento a: la .función.' de la má
quina y de 'sus ayudantes, -en evitación de 8veris,s por teme
ridad o imprudencia.. Cuidará de 5U entretenimiento y conser
vación.

Oficial. de máquinas.-Es el productor que maneja las má
Qu,inas de labrar, regruesar, barrena y otras que se usen en
la sección de menor importancia. Sabrá preparar y poner a
punto cuchillas. brocas, etc,. y conocerá el rendimiento Que
con' accesorios puede lograrse de las mismas, así como las
secciones grafiadas, haciendo todos los trabajos con la debIda
perfección. Tendrá en perfecto estado de conservación y en
grase las múquinas.

Afllo.dor.--Es el productor que realiza Jos tral)ujos de afi
lar, soldar y t.riscar o chafar las sierras a mano o con máqui
nas automnticas. cualquiera Que sea el modelo de éstas.

Tendrún preferencia para ocupar este car~o los que ha}'al1
sido durante algún tiempo Aserradores de 2.'1 y posean los

i conocimientos exigidos a esta categoría.
El Amador que trabaje por lloras' en varias Empresas perw

cibir:l de cada una de ellas la parte proporcional del jornal.
beneficios y cargas sociales al tiempo trabajado.

En aquellos talleres que trabajen para otras Empresas y
en su beneficio cobrarán el jornal superior a la. categoría exis
tent"-" en su grupo.

Oficia.l lijador.-Es el productor que sabe lijar en toda cia·
se de máquinas lijadoras con perfección y responsabilidad. de
su trabajo. Deberá tenerla en perfecto estado de engrase y
funcionamiento.' ,

Fogonero.-Rs el productor a. cuyo cargo está la caldera y
In allment:'lción y l'egn1'lción de la presión de ést&.. Cuidm:á
del estado de pureza del agua. asi como de los mecanismo:'l
<le. seguridad, a fir:. de prever posibles accidentes. Podrá- rea·
lizar otros traba.los bajo la responsa:~ülidcld cel empresario.

Ayudante df' MaQuinas.-Es el productor que ayada en las
máqUinas :Y suple en determinados momentos a los Oficiales
o Maquinistas para adquirir la capaeitacióü necesaria y po
der pasar a la categoría inmediatamente superior, alimentan
do o extrayendo maderas de las máquinas donde ayude. con
103 sent·idos del oído, vista Jo' olfato atentos a cualquier fallo.

Aprendiz de máquinas.-Es el productor mayor de dieciséis
afiQ..';, qu¡, mediaflte el oportnno contrato especial de apren
di7.aje ingresa en lo.iábrica o taller para aprender el oficio,

Peon especialista.-Es el productor que teniendo alguno:!!
conocimientos. de madera.. eSCl1a.drías y piecerío, etc., sabe cla
sificar las distintas clases de mudera.

Pe6n,-Es el productor empleado en la.bores secundarlag de
la industria par~ las cuales sólo se rf"quiere la aportación de
su atención y esfuerzo físico.

.A.rt. 27. Tonelería.

Maestro encargado;-Es el ¡productOl' que por delegación de
13, Emprem a.mme la dirección del taller o fábrica y sus sec
cioneS correspondientes, con t04a la responsabilidad que el
cargo requiere.

Tonelero de 1."-Es el productor encargado de la produc.
ción de toda cIase de barriles a mano con plena capacitaCión
y responsa.bilidad.

Tonelero de 2.~-Es el productor qUe conociendo la construc
ción de barriles a mano no llega al grado de perfeccióh del
Tonelero de 1.1\. y no tiene la responsabilidad y eficacia en el
trabajo que aquél asume.

Oficial aserrador de 1."-Es el productor encargado de ase
rrar las tablas de madera, según medidas, para la cOnfección
de envases. Deberá saber colocar toda clase de sierras de cin
ta al ancho de la hoja que se precise para cada clase de
trabajo, dar la tensión necesaria, afilar toda. clase de sierras
.v asimismo conocer el mecanismo de la máquina. el cosido
() empalme de correas y las operaciones que se necesitan para
aserrar madera en 't·rabajos especiales.

Oficial aserrador de 2."-Es el productor que sabe aserrar
las taolas de madera, según medidas que prevíamente le han
sido sefialad:ls, pudiendo, cuando 0.::;1 convenga, ser destinado
n otros trabajos dentro de la fábrica o taller.

Herrador fondadOl".-Tendr:'t la. consideración de Oficial to
nelero de 2:1, ~iendo, su misión la siguiente: herrar y fondar
la~ vasijas construidas mecánicamente, confeccionar y enca
mar los aro.'> de: las mismas, Es obligación de estos operarjo~
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recoger las vasijas del bandero y su traslado a 1& .nave· de
trabajo, traslado posterior de las mismas a la máqulna de
biselado o .donde se' encuentren· y los flejee de su: depósito.
as! como las vasijas de la m(l.qulna de arruiiar. rascando las
junta de los fondos y costados.

Oficial de Máquinas de l.lL-Es el productor que maneja
toda clase de máquinas de tonelería y c01!0ce perfectamente
el manejo y puesta a punto de las mismas, asf como el afl
lado de cuchillas y montaje de las mismas y acoplamiento
de las respootivas piezas que las componen, con la obligación
de atender a su normal funcionamiento y conservación.

Oficial de Máquinas de 2.lL......$on los· productores capacita
dos en el manejo de las distintas máquinas, pudiendo ser des
tinados a cualquiera de ellas, así como de ser necesario debe
rán a:rudar en cualquiera de los demás trabajos de tonelería.

Ayudante.-Es el productor que ayuda en los trabajos de
los toneleros, Rserradores y máquina o en otros menesteres de
la fabrica o taller.

Peón especializado.-Es el productor que previa enseñanza
y además de aportar fiU esfuerzo físico realiza algunos traba
jos que requieren ciertos conocimientos, como «batin, «a:rru~

flan), «levantar y abrir bocas), ayudar a las máquinas, ayu
dar en los marcos, etc.

Engavillador.-Es el productor cuya misión eS unir las ta
blas que forman los fondos de las vasijas por medio de !itas
y empajar con eneas todas y c:::.da una de las juntas. En caso
necesario, podrá ser destinado a cualquier at·ro trabajo que
se le indique. Equiparado a Tonelero de 2.a si. realiza su tra
bajo manualmente y al Oficial de Múquinas de 2."' si 10 rea
liza a máquina.

¡pron.-Es el productor encargado de trabajos para los que
se requiere esfuerzo físico, y podrá ser destinado a cualquie
ra de los trabajos que Se le indiquen.

Aprendiz.-Es aquel que mediante el oportuno contrato es
pedal de aprendiZaje ingresa en el taller o fá.brica para apren·
der el oficio.

Art. 28. Chapas y t-abl...ros oontrar.hapados.

Personal masCl'lino

Encargado, Jefes de equ1po y Oficiales de l." de fubrica
ci6n.-Tendrán los conocimientos necesarios para anotar tiem
pos empleados. reHenar estad0s de control y producción y ven
drán obligados a redactar partes de fabricación, hojas de
control del personal y partes de maquinaria que se les exija
referentes a su sección o máquina, 3egún sus categoríe.s res
pectivas.

Los que tengan máquina a su cargo mantendrán éstas en
perfecto estado de limpieza, man~enimiento y engrase.

Encargado general.-Es el productor que por delegación de
la Empresa dirige y vigila la ejeccción de todos los trabajos
que se efectúen en el taller o fáurica.

Deberá conocer con detalle el proceso que siguen los ma
teriales dentro de la fábrica (1 taller, los rendimientos de las
máquinas y la fonna de efectuar los trabajos.

Encargado de Sección.-Es la persona que a la órdenes del
encargado general o escalón superior dirige y vigila los tra
bajos de una. sección de la fábrica.

Deherá conocer con detalle el proceso que siguen los ma
teriales dentro de la sección que se le encomienda., remUmien
to de las máquinas y torma de efectuar los trabajos.

Jefe de eQuipo.-Es el operario qUe dirige y vigila los tra~

bajos de los Oficiales en aquellos equipos o grupos de máqui
nas en los que por su entidad no se requiere la existencia de
Encargados de Sección. ejerciendo sobre los mismos funciones
de mando.

Oficial de 1,." de fabricación, de torno o mliquina plana.
Es el productor qUe realiza el desenrollo o corte de la chapa
a la plana.

Deberá conocer el funcionamiento y manejo del torno o
máquina plana. graduar la cuchilla y la barra de presión,
montar y desmontar cuchillas y co~trahierros y tener cono
cimientos elementales del afilado de aquéllas y éstos, las ve
locidades de desenrollo y corte en función del grue.so y es
tado de las cuchillas y contrahie:rro.<;. Conocerá las principales
maderas utilizadas en esta industria y la fanTIa de despiece
más adecuada, según la clase de éstas

Igualmente tendrá conocimientos para determinar si el tra
tam.tento previo que &: le ha dado a. la madera es correcto,
a la vista de la, calidad de la chapa obtenida.

El Ayudante de torno grande, es decir, de más dedos me
tros entre garras y el de la máquina plana, .será-n clasifica.
dos como Onc1al de 2." de fabricación.

Of1clal de l.' de fabricación de 'prensado.~Es'el 'i\rOdnctor
encllrgado de la'prensa c8I1ente de más',deochó Iitleco." .

, Deberá. conoCer el manejo 'YfUDc1onamtento'de la p~
graduar la presión y la temperatura, asl como,IOlI t1empOll de
prensado en función de gruesos. especies y. clases de cota. y
colaborará en la carga y descarga,

Deberá conocer igualmente la calidad aprox1.mada-'del en
colado por el aspecto que presenta el t.ablero después de su
prensado <ampOllas. despegue, rebaba de cola en ,108 bordes,
etcétera).

Será responsable del trabajo de todo el equipo de carga
y descarga de la prensa.

Ert el case de qUe la prensa tenga· ocho o menos' huecos se
considerará Oficial de 2.tJ. de fabricación, as! como si se t·ra-
tase de prensa fria.

Oficial de 1." de fabricación o Aserrador de l.--Es el ope
rario encargado de la sierra de galera o carro múltiple altEr
nativa para troncos de más de 50 centhrtetros de diámetro.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la máqui
na, colocar, tensar y quitar las sierrafi; graduar la velocidad
de avanCe del carro y de corte de la sierra. As1mismo conocerá
el afilado de sierras, el triscado y forma del diente en run~

c1ón de la esPecie de madera a aserrar, sin que tenga obliga
ción de realizarlas.

Cuando esté encargado de una sierra de cinta de mesa,
múltiple de discos o rnúlt-iple alternativa para troncos de me
nos de 50 centimetros de diClmetro, se clasificará como Ofi
cial de 2." de fabricación.

81 solamente manejara una sierra auxiliar para trabajos
elementales como retestados. troceados para leüa, obtención
de tacos, ranurados o funciones siP.1ilares, se clasificará como
Ayudante de fabrlcación.

Oficial de 2.~ de fabricación y Capataz de Peones.-Tendrá
los conOCImientos necesarios para rellenar estados de produc
ción y hojas de trabajo

Los Oficiales de 2.n son los operarios encargados del manejo
de las máquinas que a continuación se relaci'man, las que deberá
mantener en J}erf.:üo estauo de limpieza, engrase y mante
nimiento.

De tronzador.-Conocerá el manejo y fUllcionron1ento de la
máquina tronzadora de tron~os y estará encargado del corte
de los mismos.

Conocerá las medidas de las troz.as más convenientes para
~l trabajo de las máquinas Ge la fábrica, debiendo recibir nor
mabnente instrucciones del Bncargado de Sección.

De peladora.-Es el productor encargad') del manejo de la
peladora.

Conocerá el correcto funetonamiento de ésta y sabrá cam
biar las cuchillas y la forma de preparar el tronco para su
desenrollado.

De torno peqlleúo.-F.s el productor encargado de desen
rollar en torno pequeüo, entendiéndose por tal aquel en que
la distancIa m:Í,.xima entre garras sea inierior a dos metros.

Conocerá el funcionamiento y manejo del torno, montaje
y desmontaje de las cuchl1las y contrahierros, gradua.r la ba
rra de presión y tendrá conocimiento de la calidad del des
enrollo por el aspecto que presenta la chapa al salir de la
máquina.

De secadores de chapa.-Es el productor que ocup0.ndo<;c
del abastecimiento o la evacuación de la chapa es responsa
ble del secado y acondicionamiento de la misma.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de 10s seca
deros mecánicos de chapas y graduar las condiciones de seca
dero y la velocidad de los mismos, en función de las distintas
especies de madera y grueso.s de chapas, así como manejar los
aparatos medidores de humedad

Por los defectos de raja y ondulaciones que presente la
chapa, deberá conocer si el secado se está. efectuando en las
condiciones debidas, si es excesivo o insuficiente.

Los otros operarios encargados únicamente de la introduc
ción y retirada. de la charpa en los secaderos serán Peones
especialistas.

En el supuesto de que el mismo productor tuviera a su
cargo la responsabilidad de dos o m[i,s secaderos, deberá ser
clasificado con categoría superior a la de Ofichl de 2." de
fabricación.

De cizallas.-Es el productor encargado del ma.nejo de las
cizallas de chapa para caras o ci7.allas de paquetes de máqu1~

na plana.
Deberá conOCer el manejo y funcionamiento de la ciZalla..

montaje y desmontaje de las cuchillas y contrahierros, así
como el aprovechamiento de la chapa y las dimensiones por
especies y gruesos en ftmción del :QrOCeso posterior de fabri
cación.



Loa pr(XiuCtore8 a. euyo car30 ~_ l~ ~allas -para ~
nares será¡l4YUdantes dé ófi!ll.IJI~ fal>>\$8Ol,m. : ", •
~ ~~9t.,4e$a_-'J;:sf» :¡>rod,ucto< 'lue,está .. e1\Car

gado dé _~tear la chapa en la canteadora _para su posteriot'
unI9Íl a 4untada." " ,',': ,"', '"

Deberá conocer el manejo y funcionamiento d,e la capte~
dora, ~_ cO!l?:o la _preparación. de1paquete, de eb,1lPas.,.y -mon
tar y desrnorttar los elementos de. corte. Responderá del trBr
bajo, de~perS(>nfll adscrito a la máquina y efectuará la prepa
ración de la cola y el encolado de cantos.

De juntadora de chapas.-Es el productor encargado de
juntar las chapas en la máquina correspondiente, siendo in
diferente el sistema de trabajo -de la misma.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la junta
dora y los distintos tipos de figuras y veteados empleados en
la. unión de chapas.

En el caso de que fa juntadora llevara acoplada .una ciza
lla formando una unidad. pero con mando independiente nor·
mal o esporádico, la persona que accione est-a cizalla será
claSificada como Ayudante de Oficial de fabricación.

Pe preparación de cola.-Es el productor encargado de la
preparación de los distintos tipos de colas

Deberá saber pesar, usar correctamente las cargas y ende
recedores, asl como manejar la batidora o mezcladora..

De armado del tablero.-Es el product.or encargado del
montaje de las chapa8 para formar el tablero en las me~as

correspondientes.
Deberá conocer la correcta colocación de los interiores Para

que éstos no presenten deSplJés del prensado del tablero sepa
raciones o mont·ados

Igualmente conocerá la composición del tablero en función
del número de chapas y gruesos.

Será responsable del correcto encolado o extendido de la
cola en la chapa, asi como del trabajo del pen:;onal de la
encaladora

De escuadrado.-Es el productor que ejecuta las operacio
nes necesari.9.s para escuadrar el tablero.

Deberá conocer el o¡anejo y funcionamiento de la €Sella-
dradora y gr'ldu1.r :as ¡·cg1'1s.

Por la calidad dd corte obtenido; debera conoce-r igualmen
te el estado de Jos elelTIento~ cortantes Y la np.cesidad de su
reemplazamiento. cuyo trabajo deberá ejecutar él mismo.

De lijadora.-Es el productcr' que ejecuta la operación de
lijado del tablero.

Deberá conocer el manejo y funcionamienw de la li1úqui
na, graduar los rodillos a cualouier ot.ro sistema de presión,
ponp.r y qu'itar los fieltros y bandas Uf' lija, conoCiendo el
grado más convenient~ l:1s velocidades de lijado y paso del
tablerC'. montaje y desmont~je de 100- plerne!1tos de trabajo,
así como por el aspectü de la :>uperficie del tablero el esta
do de uso de las bandR.'s

Aquellos productores que realicen trabajos de lij&.do com
plementariOS al normal del proceso de fabricación o para CÚ"'
["regir defedos que se presenten después del mismo, serón cla
sificados como Ayudantes de Oficial de fabricación.

De acúchilladora.-Es el productor QUe ejecuta la opera
ción de acuchillado del tablero

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la máqui
na. graduar los rodillos, poner y quitar las cuchiUa,.<;, graduar
el re~to de las miswas, la \'eloddad de paso, mor.taje y des
montaje de los elementos dp trabajo, asi como por el aspecto
de la superficie del tablero, el estado de uso de las cuchillas.

De clasificación.-Es el operario que está encargado de la
clasificación dI!' los tableros o de las chapas para caras.

Deberá conocer las normas comerciales vigentes de clasi
ficación o aquellas que la costumbre, a falta de norma.Iiza~

ción adecuada. tenga establecidas.
El personal que ayude al Clasificador y los Clasificadores de

Interiores serán considerados como Ayudantes de Oficial de
fabricación

Re'P'firadot de tabletas y/o de cara..<; y chapas finas.~Es el
productor que ejecuta los arreglos que precisa el tablero en
la fase final de su fab1'1cación. y tendrá los conocimientos ne
cesarios sobre encolado. preparación de emplastos, plastecido,
embutido de chapas, parcheado y funciones similares para de
jar el tablero en las mejores condiciones posibles. Asimismo se
inclUirá en está clasificación el productor que ponga parches
en caI'RS de chapas finas.

Conductor.~Es el productor encargado del movimie!1t·o de
troneos u otros productos en la fábrica o fuera de ella con
elementos automotrices

Deberá conocér el manejo y funcionamiento del dispositivo
mecáIrleo en'lpléado en los movimientos e ,ir subido en el mis·
roo. Como ejemplo de esto se citan: el Operador de las grúas-

puente .d.Jt c1Ulotro o mas, toneladas, el, de.)as -:pf¡as .mófiles 7
tt••tor... ~ ,.1 ,d. carre\11la& .utmnóvil.. e1...a<toi"",_' ,

aqueÜoe q¡Ie IIlanol"" elementos, ._trleé..\... loo ,1iJ¡é
Séa necesarlo i:arnet. de oonducnr. debetált poseeJ' éste en-Iá
categoría exigida. . .". " , . ~ ', __ ' .' :\

~o se, consideran incluidos ,en" esta clasificación .los que ma
nejen_ déSdee1süéld tos elementos dé trá-ti§ljdtté o Cíe'móVi-
miento_ " " .

Fogonero,-;Es elpt{jdü<:tor á cUYd cargo eStá. 1ft éats1étli ,
la a1imentación y regwación de 1a présióÍl de ~stli. duída.rli
del estado de pureza dél ágüa, l1$í como" dé 16s itléeáriisrlióS
de seguridád, á fin de prever pcisi1)lés acCidentes.

Si la caldera alcanzará un tCit~i igual (j süpériota dds fui
llcnes de kiIocalorías hora, este productor setá c1asificádd
como Oficial de La de fábricación, siernpte qUé 1á- Empresa
no t-€hga a cargo específico de la miSrria atta persona de ca
tegoría sUperior o esté automatizado el slstema de tégu!aciótí
del fiJego.

Capataz de Peones.--Es el productor Que dirige sr vigila 16s
traba.jos realizados por Peones especialistas U ordituuids y qUe
ejerce sobre los mismos funciones de mando.

Ayudantes de Oficial de fabricación.-SCin aquéllos produc
tores que tiC'nen lo~_ conocimientos necesarios tanto de las' tná~

quinn.s como de los trabajos. para poder ayüdar á los Oficia
les de t.a y 2.:1. de fabricación, así comd aquellos otros que ma
nejan máquinas para las cuales no Se necesita tiria forma·
cióti especial

Tendrán los conocimieritos necesarios patá ci.nliplinietitar
hojas de trabajo.

Dc acuerdo con lo anleriormente expuesto, Se corisideran
Ayudantes de Oficial de fabricación además de los definidos
anteriormente los sigüientes prodtictorés:

Operario que n1:ineje una grúa-puente de menos de cua-
tro toneladas. subido en ella.

Cortador de jnteribre~ eIi cizallas de menos d~ l,.?O metrOs.
Clasificadores d'2i:lteriores
Auxilia¡-es de cizalla intoJ"p(jrada a juntadora
Ayuda"1te ce la e~cuadradora.

AYl1d¡!l¡te ele Jij¡¡dora y Ij uli dora.
Productores que cfectúan trabajos complementários de liJa-

do y pulido o corrirsen los defectos del mismo.
Reparador de caras a mano y a rtiáqtifrilt.
Productor de sierra de balancín, pénd1.<.10 o circular de ínesa:.
Productor de carga en prensas.
Enganchador de tror..cos en grúa y tractor.
Se consideran también AYLl.Uantés de Oflcial dé fabrica

ción lo';:; que tr'Ianejhn polipastos ~.' carretillás automotrices con
ducidas desde el :.;uelo

Peones e~pecümstas,-Son aquellos operaríos a los qUe se
exige ademils del esfuerzo físico un entrenamiento elemental
en lela opNación drt~rminada. adquirido dur8.nte U;1 periddo
de práctiCas ti adaptación que .~e fija en otro lugar de est1ts
Ordenanzas •

De acuerdo con este crüerio. se COnsideran Peónes espe
cialistas. adcmús de 10C' defiriidos an:-eriornien'te. lo~ siguientes
productores:

Pelador de troncos con hel"l"amientas a mano.
Productor de alimentación y evacuación de cizalla.s.
Productor de a-J:rnentación y evacuación de secaderos.
Auxiliar de canteactoras.
Productor de aliment.ación y evacuación de junt-adora-s.
Productor alimentador de chapa en la encaladora.
Auxiliar del Armador del tablero. Cuando arme tableros por

ausencia del Armador, será considerado Ayudante.
Productor de descarga en prensa por cualquier procedi-

miento.
AuxiiJar de la escuadradora.
Productor Que efectúa el espichado de los tabreros.
Peón de caldera.
Aprendiz de fabricación.~Es el productor maYor de cator

ce años Y menor de dieciocho que por primera vez entra en
una fábrica de chapas v tableros para aprender y perfeccionar
se en el trabajo. Este Aprendiz de fabricación deberá cumplir
dos af10s de aprendizaje. Cubierto este período, se le clasifi
can\ como Ayudante de Oficial de fabricación. pero la plaza
que ocupe hasta. cumplir los dieciocho afiüs no será obliga
torio, por parte de la Empresa. mantenerla como vacante de
Ayudante de Oficial de fabrícación.

Peones.--Son tos productores a los qUe se exige para efec
tuar su compti:io únicamente el esfuerzo físico y la atención
necesaria.

Personal de a·lmacén de productos terminados.-Es aquel
que, a las órdenes de un Encargaoo de seccíón, Jefe de ec¡ui·
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po u Oficial de 1.& de fabricación, se ocQP8. de las operaciones
de estibado y movimiento de los productos según gruesos. ca,...
lidades. medidas, etc., siempre y cuando vengan acompañados
de las notilS de 'clasificación correspondientes. as1 como de la
earga y descarga de los mismos. Serán clasif1cados. como Ayu~

dantes de Oficial de fabricación. .
El productor que ejecute el embalaje de chapas y tableros

será clasificado como Oficial de 2.& de fabricación. y el que
le ayude será clasificado como Ayudante de Oficial de fabri
cación.

Personal de oflcl0.-Serán profesionales que, cumplido el
periodo de aprendizaje señalado en el artículo 127 de la Ley
de Contrato de Trabajo, realicen aquellas tareas de Oficiales
de La, de 2,& y de 3,"' determinadas como tales en la Regla
mentación correspondiente a su gremio u oficio. Por ejemplo:

Ajustadores.
Electricistas.
Torneros.
Soldadores.
Albañiles.
Pihtores.
Carpinteros, etc.

Afilador de L--Es el productor qUe se halla al frente del
taller de afilado de sierras, cuchillos y elemental'; cortantes:

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de las máqui
nas de afíladG, los sistemas de afilados de éstas y los ángulos
de corte más apropiados de las cuchillas. sierras y fresas, etc ..
en función de la madera que va a elaborarse. así como soldar
sierras a mano y a maquina.

Igualmente sabrá rea,lizar el tr!scado de las sierras con arre
glo a la madera que vaya a trabajarse.

Los trabajos correspondientes a las sierras deberá también
saber' hacerlas a mano, con la herramienta a,.propla.aa.

Afilador de 2.a_Es el productor que efectúa el afilado t1e
sierras, cuchillr..s y elementos cortantes

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de las máqui
nas de afilado, los sistemas de afilado de éstas y los ángulos
de corte rots apropiados de las cuchillas. sierras y fresas. etc..
e!! función de la mlidera Gue vaya a elaborarse. así como sol·
dar sierras a mano y a máquina.

Igualmente sabld realizar el triscado de las sierras CQn arre
glo R la madera que vaya a trabajarse.

Personal de limpieza.--Serán eQuiparados a todos los efec
to.; a Peones, aun en el caso de que su trabajo se realice por
horas.

Aprendiz de oficl,J.-Es aquel que mediante el oportuno con·
trato especial de aprendizaje ingresa en el taller para apren
der el oficio.

Personal femenino

General1dades.-El perscnal femenino se encuadra.ra en las
fábrIcas de tableros en las siguientes categorías:

Oficlala de fabricación.
Ayudanta de fabricación_
Aprendiza.
Oficiala de fabncac16n.-Es la productora encargada de las

operaciones o del manejo de las máquinas qUe a continuaCión
se citan. las que sabrán manejar perfectamente y mantener
en estado de limpieza.

Tendrán los conocimientos necesarios para rellenar hojas
de trabajo. Se considerarán Oficiales de fabricación las si
guientes:

Preparadora de chapas a medida.
La productora que tiene a su cargo la máquina de juntar.
La que jlmta las caras a mano. siempre que se trate de cha·

pas finas.
La clasificadora de chapas exteriores.
La preparadora de cola
La armadora que ejecuta la cor..!ecci6n del tablero.
La clasüicadora de chapas para asientos.
La Que máneja las cizallas no automáticas, siempre que su

trabajo sea con· chapas finas. de fantasía o caras exeriores.
La que se dedique a reparar o poner piezas a los tableros de

fantasía o chapas finas.
La' que trabajando en la alimentación o evacuación de cha

pa esté al mando o lleve la responsabilidad de los secadores
mecánícos.

Ayudanta de fabricaci6n.-Es la productora que ejecuta per
fectamente bajo la vigilancia de los Oficiales o personal en
cargado de ella, cualquiera de los trabajos siguientes:

La que. corta, sanea o escuadra traveseros en las c1Zallas no
automáticas.

La clasificadora de traveseros.
La que arregla las caras a mano.
La auxiliar de la máqU1na.reparadora de C8J:'8S. o troque

ladora.
La que junta. caras a mano. cuando no se trate de· chapa de

maderas finas.
La que trabaja en los secaderos mecánicos, allmentS.odo o'

retirando chapa exclusivamente.
La auxiliar de la Encaladora qUe mete la chapa para que la

recoja. la Oficiala de fabricación. .
La que trabaja en los secaderos de chapa al atre.
La que pone las caras.

'Los auxiliares de Oficiales de juntadora y canteadoras.
~prendiz de fabricación femenino.-Es la productora mayor

de catorce afias y menor de dieciocho que. por primera vez. en
tra en una fábrica de chapas y tableros para aprender y perfec·
cionarse en su trabajo. Este Aprendiz de fabricación deberá
crunplic dos aúos de aprendtzaje. Cubierto este período se le
clasificará como Ayudante de fabricación. pero la plaza que
ocupe hasta cumplir los dieciocho años no será obligatorio por
parte de la Empresa mantenerla como vacante de Ayudante
de fabricación.

TABLEROS ALISTONADOS

Personal masculino

Encargados. Jefes de equipo y Oficiales de La de fabrIca
ción.-Tendrán los conocimientos necesarios para anotar tiem
pos empleados, rellenar estados de control y producción y ven
drán obligadm a redactar aquf'Ilos partes de fabricacIón. hojas
de control del persomi.l y part·es de maquinaria Que se les exija,
referentes a su sección o máouina, según sus categortas respec
tivas.

Los que tengan máqu1nas a su cargo mantendrán éstas en
perfecto est2.do de limpieza, mantenimiénto y engrase.

Encargado general.-Es el productor que pOr delegación de
la Empresa dirige y vigila la ejecución de todos los t'rabajos Que
se efeclúf>n en taller o fábrica

Debel á conocer- con detalle el pr-oceso qUe siguen los mate
rIales dentro de la fábrica o taller, Jos rendImientos de las
máquinas y la forma de efectuar los trabajos.

Encargado de Sección.-Es la persona que, a las órdenes del
Encargado genera! o escalón superior. dirige y vigila los tra·
bajos de una sl"C::ión de la fábrica

Deberá conocer con detalle el proceso que siguen los roa·
teriales dentro de la sec~i6n que se le encomiende. rendimien
tos de las máquinas v forma de efectuar los trabajos.

Jefe de equipo.-Es el productor que dirige y vIgila los tra
bajos de los Oficiales en aquellos eqUipos o grupos ce má.qui
nas en los qUe por su entidad no Se requIera la existencia de
Eacargado de sección a libre juíc!o de la Empresa, ejerciendo
sobre los mismos funciones de' mando

Oficial J.8 de fabricación en torno o má.qu1na plana.-Es
el productor 'que realiza el desenrollo o corte a la plana de
la chapa_

Deberá conocer el manejO y t"Uncionamlento del torno o
máquina plana. graduar la cuchilla y la barra de presIón. moD
t·ar y desmontar cuchillas y contrahierros y tener conoc1m1en
"tos elementales del afilado de aquéllas y éstas las velocida
des de desenrollo o corte en función del grueso y estado de
las cuchillas y contrahierros_ Conocerá. las principales made.
ras utilizadas en esta industria y la fonna de despiece más
adecuada según la clase de ésta.

Igualmente tendrá conocimiento para determ1nar 51 el tr~

tamiento que se le ha dado a la madera eS correcto. a la
vista de la caiídad de la chapa obtenida.

El Ayudante de torno grande. es decIr. de más de dos me
trOs entre garras. y el de la máquina plana serán clasIficados
como Oficiales de 2.4 de fabricación.

Ofielal de l.a de fabricación de prensado.-Es el productor
encargado de la prensa caliente de más de ocho huecos.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la prensa,
graduar la presión y la temperatura. así como los tiempos de
Prensado en función de gruesos. especies y. clases de cola. y
colaborará en la carga y descarga.

Conocerá la calidad aproximada del encolado por el aspec
to que presenta el tablero de.:)pués de prensado (ampollas. de&
pegue, rebaba de cola en los bordes. etcJ.

Será responsable del trabajo de todo el eQu1.po de carga y
descarga de la prensa

En el caso de qUe la prensa tenga ocho o menos huecos se
considerará Oficial de 2." de fabricación, ast como s1 se tra·
tase de prensa friso
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Oficial de 1.- de fabrlcacton (j Aül'fadOttll 1,"":'1111 el' pro
ductor. encargado de la Bietra le ¡f&lll'tI O MI'fO. o mnltk>le
alternaU.a '1llI'1' ltollOll8 lIe lI1áA lIe 80 .enlillnetNl8 lIe diá-.
metro. .

Debefé _lll!1!l l!l maIl"lb , fIUlIllllllalll1l!11tll G@ Ui lnAljU1
na, colocar. tensar y quitar las sierras; graduar lA vE!l~ldl1d

de Ii\'atloe d@1 cáM'D ~ tW et:n11l! d@ la sl@f'ra, Ail:Ufilstf1ó dbbo
cera el afilado de sierras. el ttlBtUltlb , tóttba dÉ! d1@f1t8 @b

(1:tnC1éb de 111 é8Pet;,te tlf' t:ftb.déft1 II Memr, 8tñ QUe ~ga

obligación de realizarlo •
Cuando esté encatgatlb dE' Una -cinta tlé mesa tllo.ltlplt! de

d1soo~ o múlt1ple alternativa para troncos de ffietítls de 50 een
ttrnetroe- de diámetro se cll:lslffcaré cotho OftelBJ de 2,1 de
fabricaclón

~i solamente manejara una sierra aUJ[l1iar para tr8.bRjO~

elementales como retestado$ troceados para leftll. obtención
dé taeo::., remuradores o tuneion~ sunllares. se elaBlf1cará
corno Ayudante de Ofictal de' fabricación.

Oncia! de 2.- y Ca.pntaces de Peones.-Ttmdl'tltl 108 eonbei·
miento.!\ necesarkJ"- pata rellena1" estado/l de prbduerlón .Y ho
ja~ de trabajos_

Los Oficiales de 2. d son Los OficIaJes encargados del ma
nejo de lfu:, máquinas. que a continuación se relacionan. la:;
que deberán mantener en perfectb estado de limpieza. engra·
se J mantenimiento

De t.ronceador.--E" el productor encargado del inanejo de
la máquina tronzadora

Cotloceíil el rnRnejo 9 funcionatniento de la máquIna trono
ceadora dt" ttohcm:, 57 e-.!'tarn encargado del corte- de los Iillsmos

Conoceré las me<:lldaf. tie las troza.'; mál' convenlenteE- para
el ttabajo en Hu· máqtiina~ de ¡all nihr1cas. debiendo recibir
normalmente Instrucciones del Encargado de Sección.

be petadora.-Es el productor encargado del manejo de la
máqUina peladora

CothJcetá el manejo .í funClCnam1ento de 1& pelado¡'a (;0

nocerá el rrtahejo de ésta y sabrs. cambiar lal' cuchillaflo y la
forr.1Q dI?' preparar el !.roncr para HU desenrollado

De torno pequeño.-Es el productor encttr!'(ado de deseu
roUar en tm no pequeño. entendiéndoee pur tal aquel en (jue
la distancia máxima entre garras sea Infertor a dOEl metros

Corioceta el lunclUnamiento y manejo del torno, montaje
y desmontaJe de las cuchlnas. y cont::-ahierros. graduar la ba,
rra de pre1'ión y tendrá conocimiento de la cal1dad del des
enrollo púL' f'1 aspectú que presenta la chapa u.i salir de la
maquIna

De secadores dlO; chapa.-F.s el pl'OOllctor qu¿, ucupándoSE'
del abastecImiento o 'a evacuaclón Je la chapa. es responsa
ble del secado v arolldiclOuamlenLo de La mism&

Deberá. cono~r el manej;) V fupctonamlento de lO!'. secade
['o/; mecánicot- dI:' Chfl oa~ v ltradufll ías cOIlo1cione¡; de seca·
derc. y la velocldad de 1m" mlRmn". en fundón de lal' dtsttnta.f.
esp2<:iet> de madera .v g;ueflO$ de chapa. aSl como mane1aJ
¡ús aparate.' mpOJdore~ d .. tlUmedad

Pm 1Q:, cetect'1l- de raje 'i ondulactone!- que presente la
chapa debe,a conocer Ij] el ¡,¡eeado se está efectuando en las
condiclOne~ debldal:>. 51 e.~ excesivo o insuficiente

L~ otro~ operario~ encar¡¿adoE' únicamente de la lntroduc·
ció'l y retirada ue lfl chapa en 10:- "lecaderoF- serán Peone5
especia lista!:>

E:n el supuesto de que el mismo productor tuviera a su car
go la re-spom:,abllldad de dOf- o má& secaderot-. deberá ser cla·
siflcadú con categoría ~uperlOr a la de Oficial de 2.- de fa
brlcaci()h

De cizaUaB.-Bs el productor encargado del manejo de laf'
cizal1~ CE' chapa para cara~ o cizallas de paquetes de má~

qUilla plana
Deberá conocer el manejo y funclODamlento de la cizaJla.

montaje v de-8ll1ontaje de las cuchillas y contrahierros~ asi
como el aprovecham1ento de las chapas y las dimenAlones pOl'
especle~ V gruesos. en función del proceso po~terior de fabTi*
ca..:ión

Los operarios a cuyo cargo están las cizallas para !nte~

rlore!:' :,erán A3"1JdantE'::: dp Oficia.! de fabricación
De junt.adora de chapas.-Es el productor encargado de

junta] 'm chapa~ en la máquina correspondiente. slendo indi
ferente el sistema de t.rabajc en la ml..<;ma

Deberll conocer el mane.iv y 1'uncionamiento de la junta·
dora y tos distinto~ tipos de figura::: o vetendoR empleados en
la unión df laR chapas

En el caso de que In ¡untadora llevara acoplada Una ciza·
lla formando una unidad. pero con mando Illdepeildiente 001'*
mal o esporád100. lB. oersona que acCione esta ci~3Jla será
clasificada como Ayudante de Oficial de fabr1caGión.

Dé ""Mero de IttMera.~!'J. cl (jtoCll1cl<lr @neafllll<lo d@1
,ceadO dé la Ittllder. asertada

DeOcrA centllll!t él mOllélo y l\1IIeUínallll.ntb d@ loa _ •.
dertl. rll"eahlC<l' Óe 1I1lldera. grMulll' la, eollllllelonH , lIe1\l1l1l
dé .ecado. l!h fUriel~n de las dl.Ullt.. ésllO!clf!8 'é _era ,
gruesos. asIcomo manejar los áptlte.tos de cOfititel 'j ·t:fi!dld.ft
dtl huttledad_

E'ot LO, dei""l"" de taja•. lena.. sUperfle1lUéIl, flllltlllo 11Ite<
rldtes. alabebs y combado que presenta 1& Oiádetl. Sfil i!Oirtb
medIante el manejo de la probeta. tenedor o CualQUIeT tJffi>.
cedimlentú equIvalente. deberé. conocer sI @l s~ad9 8~ éstá
efectuando eh las condIciones debidas. es e:!tceslvú o \nsufitl~tite

Los productot~ ellcargado~ solattlente d~l aI::Uladü t desaiU,,·
lado de la madera aserrada en las vagbnetas sét'áb PQ9néB
e9peclalistas

De canteadora de chapas.-Es el productor que esté. encar
gado de cantear la chapa en la canteadora pata f:Jijét4!nor
unión u Juntado

Deben:' conoCer e! manejo y fUncIonamiento de 111 catltea.
dora, asi como la preparación del paquete de chapae '1 mon
tar y desmontar loó- elementos de corte Respondera del tra.
bajo del personal adscrito a la maquina 'Y efectuaré la pre
paración de 13 cola y encolado de cantos.

De preparación de cola.-Es el productor encar~ad{J Qe la
preparación de ¡al" distintos tipos de cola

beben'l saber pesar. usar corrertamCnte las catgas y endu
rccedores. a;ii como manejar la batidota o mezcladOra

De preparación de Ustones.-Es el produttot encargado. de
La preparación de los listones o t·ablil1M etue forman el alma
'lel tablero

Debe1"rJ. conocer el manejo y tUÍlclonamlehto de la sierra
múltlple lo:: distintm gruesos del I1stón empleados efi ISA 8.r~

mas de los tableros. colot~ar y quitar lus Sietras. gtad1ié.t la
velocJdad de avance. asl como el triscado y forma del diénté
en 1'unción de la especie. Por la cal1dad del corte oljtefildo tOo
nacerá el estado de 10l" elementos cortanteS.

Del armado lnt-erior :) altha.-Es el productor enootptloy
responsable del filO1llaje de los dIstintos életnénf.{.ls Qi.l.e c!ObSa..
ttiyen ;;1 intel'iot d~l tl:tblero

Deberá conocer w. cortecta colocnc1óh ele 103 l1stotlelJ que
tO!1nan el alms del tablero. para Que estbs ho pteSentétl seplir
"actones. ni mnrca~ o hUndimIentos. despuél> del Ptéttsado.

En el supuesto de que el armado del Ultertot se efectUe
¡j utomñticamente tT.ed!ante máquinas espedales. ~j ¡)rbdtic1;or
qUe las mane.k y sea responsable del funciontumehtó dé las
misma!- e.staró t·ambién clasificado en esta categoria

Del atmado del tablero.-:8s el productor encargado del
montaje de la.s disUn:-3,,", 9artes qUe constituyen el tab!ero,

Deberá conocer la correcta COlocilción de las ehanas que
con~tituycn la:- caras (mallas o contramallas) pera armar el
t,ablero

De escuadmtlo.-Els el productor que eJecuta las óperac1o
ne" necesaria~ para el1cuadrar el tablero_

Deberá conocer el manejo y t'undonatnlento de la escUa
dradora y graduar .as reglas

Por la cahdad elel corte obtemdo deberá conoce! Igualmen
te el estado de (os elementos cortantes y la necesidad de sus
reemplaznmlentos. cuyo trabajo deberá ejecutát él m1smo.

Oc Iija.dura.-'$s el pi"bductor qUe ejecuta In oj>eraclOí1 de
lijado del tablero

Deberá conocer el manejo y funcIonatn1ento de, la mAqu1
na grarluar lo~ rodlllos o cualquter otro sistema de prestób.,
poner y quitar los fieltros'} bandas de lija conociendo el gta
do 1111s conveniente de las velocidades de Ujado y paso del
~ablero. montaje y desmontaje de los elementos de ttabájo,
así como por el aspecto de la superficIe del tableto, el esta.
do de uso de las oandas

Aquellos productore:- qUe realicen trabajos de lijado com~

plementario al normal del proceso de fabtlcaclim. b para co
rrt::gir defeotos que se pre8enten despué.s del tnisttu}, setén cla
~ifk'ado::: como Ayudantes de Ofldal de fabtlcación.

De acuchUladara.-Es el produmor Que ejecuta la opera
el6n de a{'uchillado del tablero

De!Je1'ó eonoerr el manejo y flmclonah11ento de la mé.qm
na. gTadmn los rodillos. poner y quitar las cuchillas. graduar
el resalte de las misma!'. la velocidad de pa.so. montaje y des
montf\.1e de los elementos de trabajo. lud como ¡lOr el é.SIlee-
t.o de la .superficie de: tablero. el estado de uso de IRá (fu"'"
cl1illas.

De clasificación.-Es el productor que está encargado de
13 cla:-:ificac1ón de Io~ tablei'os o de las chaPas para caras.

Deber8 conocér las nOl'mas cornerciil.les vigentes cie eiastfl
cación e aquellas qUe la costurtlbre (> falta de bórmal1zaeión
adecuada tenga establecidas.
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se encuadrará en 1aI
categorias:

etc.

Pl'CldllOIM de aJ\IIl.IIIA.,OIl r e1llell8dur de lllNladl!r<lá.
l'rlll1111:tOr IlIIbat,acI0 clo 8AIl1ar 1Is\Ol1l!tl.
A1IlIl1tOt 110 llII1tt1llllltllll.
ProdDctor de allmentaclÓD y ev"""- lit jUn\lld_
I'fodUlltlfl' a1Un@lltadllt de l!IIapa .., lA "'o"loOuta.
AIUtlUar del IltlfiOtlb de 1111et!lIl'''.
Auxiliar del armado de t8bl~tJI.

PrOOlIlIIór de _.rg. efi jJl'OtNlQ Il j>ot e\l!llllllll!i' jJn>éOdI-
tñletltlí,

Auxiliar de ia escuadradora.
Productor que efeetúa el espichado d~ tableros.
Peón de caldera.

Af}fendlZ de rabtJtacióti.~.1Es el prOdUctOr rfiR)"Of dé éátor
éé iifliJs y meñot de ffietlbcho QUé lJór pritnéta veZ enttá a
trabajM .D t1fia rúOtléa de all,tóóOdo' llar••prender y peto
fééciotiarse en stl ttábajo. Este Aptéhdiz dé ffLbricaci6tI débe-
rá cumplir dos afio~ de aprend1zaj~. cúbtetto esté peftado, té
le c!asifleatá cb1ílo AYt1dahtt> de Oftchil de falJflcaCiOh., pero
la plaza que ocupe. hasta cumplir los dieciocho años. no sera
obligatorio por parte de la Empresa mantenerla como v8.éáñfé
de Oficial de fabricación

Peones.-Son los opetfW'tofo 9. 108 qUe se. exige para electuar
su cometido únicamente el Esfuerzo fisico y la atención ne
cesaria

Personal de almacén de productos terminados,-Es aquel
que a las órdcD€:3 de un Encargado de Sección, Jefe de equi
po u Oficial de 1.11. de fabricacIón se ocupa de las operacIones
de estibado y movimient,o de IOB productos. según gruesos. ca
lidades. medidas. etc. así como de la carga y descarga de 109
mismos Serán clasificados como Ayudantes de Oficial de fa
bricación. s1empre y cuando vengan acompaflado8 "de las no
tas de clasificación correspondi€ntea.

El productor qUE' ejecute el embalaje de chapas y alistona
dos serñ clasificado como Oficial de 2." de fabricación. y el
que le ayude. como Ayudante de fabricación

Personal de oficio.--8erán aquellos profesionales que, cum~

pHendo el perlado de ~prendl~aje señalado en el articulo 127
de la Ley de Contrato de Trabajo, realicen aquellas tarf'R8 de
Of1~iales de 1.11., de 2.~ y ór 3.a, üetl"i'rmnRdas como tplet> eIl
lí:l RegluiDetItac1ón cQrresl:Hmdieni;e a su gremio il dfielo. Pót'
eJemplo:

AJUstlldores.
ElectricIsta,,,.
Torneros.
Soldadores,

Albañiles
Pintores
Carpinteros.

Genernlidades.-El personal femenino
f8bricas de alistonados en las siguientes

OficIala de fabricaciOn femenIno.
Ayudanta de fabricación f8menino.
Aprendiza.

AfiJad(}, de l.~-Es el productor que se halla al frente del
taller de afilado de sierras. cuchillas y elementos cortantes.

Deberá conocer el manejo y func1onamiento de las máqul
nes de afllfldo. los sIstemas de afilado de ésta8 y los tÍ.ngulos
de corte tnás apropIados de las cli.ch11las, sienas. (resas, etc.,
&n funcIón de la madera que va a elaborarse. as! cOIÍlo soldéi
sien as a mano y a mó,quina.

Igualmente sabrá renl1zat el triscado de las sierras coh
arreglo a la ln'1dera que vaya a t:'abajarse.

Los trabajos correspondientes a la5 sierras deberá t"mb1éiJ.
saber hacerlos a trIano. con la herraIn1entR apropIada.

Afilador de 2."-Es el productor que efectúa el afilado de
sierras. cuchillas y elementotl cortantes

Deberá conocer el manej(' y funcionamiento de las· máqui~

na/i de afilado, Jos sistemas de afilado de éstas y los ángulos
de corte má.s Apropiados de 1M cuch11las. sierras. fresas, etc:"
en función de la madera que vaya a elaooraree, asl como 1Ol
dar sierras :1 mano y a maquina.

Igualmente sabré realizar el triscado de sterraa COn arreo
glo a la madera que vaya a trabajarse.

Personal de limpieza..-Serán equiparados a todO! los efec
tos a Peones, aun en el caso de que el trabajo se reaiice por
horns_

Aprendiz tic Oflclo,-Es aquel que mediante el oportuno con~

trato especial dí" Aprendizaje ingresa en el taller Para apren..

I
der el ofido.

Personal fem.enino

I
1

I!l P~rlill\lllJ <Ibé ayUda llJ @lall118aclát , lllll 81U1f1_
d@ llitet10fH 8@táll celll8lcletldll8 GllIIIclAyudllltM de Ofltill1 d@
fabrlcae1óIL

I\@parllllot tIa tADll!l'llll '16 Af ~8W d@@Il~U r1llA~é el
~ueter ~1J@ @j@cutII 1M atI'@#loé &U@ ~rHIB@ @I taBlero l!Il
la fase final de su fabricación, y tendrá los conocImientoe ft~.

íll!Sáflot ."Ar@ l!ho6lAdo Vr@pllfkelOlt il~ llIIiplAstM. P1Ml""ldo,
l!iIlAütldti d@ @l¡ll.Daá pkrtilitadd Y lullilll\l@s 'illllllll.rN DMa 1I'"
lar el tablero l!fi W m@j@fl!!; éoftclldclllfll ~a!jlbl@t Ail!nlllln. 8é
1Il6lby@fl l!Ii .sta ilaslfIéllclOlt @l pl'óldU@tllf &Ue p(jf1~a jjatilhes

."11 @ara' tIé oMpft, fIMs
Conductor.-Es el productm- ~fit!afgM1b del rtlbVUflltmto dé

ifflIlllll!i \l lllrlJs ptt><lU_ elé 1ft lalJtléa o lu....a ¡je @Ila COD

elemefites autbttltlttlées
lJébété ~I)nofi~t el ff1afi@jt> y furtelonatt11efito d~l disposItivo

jfi@{jÁfiiéo ~tn131~do @h loa tt1óVitntebtbs e 1t sul:Htlo en ~l tfi1stnb
Cibllló @jéttipió rl~ MI", .. elt.n el lJjler.dot de 1M IlI'na..

puente de cuatro o mas totü~I9.6e.s. el de lQfI gi11as f11óVile9 y
tI'tt?tbté8 Y él de cattetillas automóviles eleVadotas

Aqüe1tos qUe !f1Qtlejan ell;:!f1J.enoos ilutoín6tI'tt!es, pMe. . loa <lue
sea necesatio el ljaii1et de cohdtll:!lr, deberán fjóse-et éste eil la
éátégbtHt eXigida

No se consideran lnclU1dos en esta c1as1flM,t:llóti los qUe mlV
ti'i:!jen deSde el suelo loS elementos de tttmsporte b de filovi·
miento

Fogonero.-Es el productor a cuyo cargo esté. le. caldera y
la tl11mefitadén y regulación de la presión de ésta. Cuidará
dél estado y pUreza del B.gu~ asI coino de los f11ecanlSmos de
séguridad, a fin de prever posIbles accIdeiltes

Si la caldera alcanzara UD total igual o superIor a dos iili
lllmes de kilos CQlotias hora este product.or seré clp.sificado
MitIo OficHiJ de 1.11. de fabriCadlón. sIempre que la Etnpresa
ntl tenga a Cargo espe(!1ficD de la ml8tna otra persona de ca·
tegbrla superior o esté automatizado el sistema de regulación
dé! fuego

Capataz de Peones. - E;:; el productor que dirige y. vigiht
lse trabajos reál1~l1d08 por Peones especialistas u O1'dlnarios
y 0't12 eJt'rce sgbr~ los mlemlJfl funciones de mando

Aj1 idanteq de Ofle!!\.! de fahrlcadón.---R0n e.{lu~llcs p¡,odUé
tores que tienen ios conocimiento:3 necesarias t;lwto de \95 tnlv
quinas como de lOS trabajos. para poder Syudat a les Oncia
leg dE- La '1 de S,", ast corno aquellos otros que manejan
máqUinas para las cU9.I~ no se necesita una formación espe
cial. Tendrán los conocimiento:; necesfirl:Js para cumplltnet:!t.ar
hojas de trabajo.

De aatJ:~tjo eot1 lo anteriormente eXplieBto, se OO11sideran Ayu~

dantes de Ofjejal de fabricación !ldemás de los definiC:os an
teriormente 1011 siguient·es productoren:

Productor qUE' maneje uha gtúu""puente de menos de ellR-
tffl ttJhelan.as subido en elln..

AyUdant~ de tornG OeqC'3f1O

Cortadm de interIores en cizallas d~ menoS de 1,50 metros
CUlsiflcadote5 de in~E'ríores

Pi"oductor encargadL de regruesnr las t[lblas o Ustones.
Ptoduttorqtl" acciona la sierra. circular para cortar a me-.

dlt1a., Jnt·érlotps, dé a.lIstonados ~ la. meSa de arttIado de
aquéllas.

Aux1l1at de cIzalla incot(Jorada o jut,tadota..
Ayudante de la máquina preparadora de listones.
AYUdante de la. esctiadradota.
AyUdante de fijadora. o tmlitlora.

_. Productor que efectúa IOI:! trabajos complementarlos de }lJn-.
do.y puUdo o cotftge los defectos del mismo.

Próduétiir que et1cola y ama laminados iJata 1ilterlores o
Ustónés

iieparadot de catas .
Productor de sIerra de baloncin, péndulo b cltctilar de

mesa.
Ptodtictor de f'atga en ptensas.
Enganchador de troncos con grúas o tractor.
Sé consIdei'an tsmbién Ayudantes de OficIal de fabrIcación

los qué manején pollpa,',tos y carretillás automotrices conduci.
das desde el suelo.

Peone!'> esppcialista,,-SOD aquf:'llo!'; pl'odu~tore." a los que
se les eXige además del esfuerzo físico un entrenamiento ele
rnental de una operación deterIflinada, adqUirido durante un
periodo de pract,icas o adaptación que se n.ia en otro lugar
de estas Ordenanzas.

De acuerdo C()Jl este criterio, se consideran Peones especia
lIstas además de los definidofl ant·eriormente los siguIentes prOo>
ductores:

Pelador de troncos con herramientas de mano.
Productor de alimentación y evacuación de ciZallas,
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, Of1c1ala de' tabrlcaC1ón.-Es la productora encargada de las
cperaclones o del manejo de las, máQu1nasque a eóIittnua.
c16n se citan. lu que sabrán manejar perfectamente y' mante.-

o ner en estado de ltmpieza.
Tendrán los conocimientos necesarios para rellenar hojas

de trabajo Se considerarán Oficiales femeninos las siguientes:
Preparadora de chapas a medida. '
La product-of8, qUe tiene a su cargo la máqu1n~ de Juntar.
La Que junta las caras a mano,' siempre que se trate de

chapas finas.
La clasificadora de chapa para exteriores.
La. preparadora de cola.
La. annadora que dirige y ejecuta la confección del tablero.
La que maneja las cizallas no automáticas. siempre que su

trabajo sea con chapas finas. de fantasía o caras exteriores.
La que se ded1ca a reparar o poner piezas a los tablero.c; de

fantasía o chapas finas
La que trabajando en la al1mentaclón y evacuación de cha

pas está al mando o lleva la responsabilidad de los secaderos
mecánicos.

Ayudanta.-Es la productora que ejecuta perfect-arnente, bajo
la vigilancia de las Oficialas o personal enc.u-gado de ellas.
cualquiera de los trabajos siguientes:

La que corta, sanea o escuadra traveseros en las cizallas no
automáticas.

La clasificadora de traveseros.
La que arregla las cara.s a mano.
La que junta las caras a mano cuando no se trate de cha

pas de madera fina.
La qUe trabaja en los secaderos mecánicos aUmentando o

retirando chapa exclusivament,e.
La que trabaja en 101> secaderos de chapa al aire.
La auxiliar de la encaladora que mete la chapa para que

la recoja. la Oficiala.
La Que pone las caras.
La auxiliar de las máquinas de acuchillar o lijar.
La auxiliar de Oficialas de junt·adoras y cameadoras.

Apreüdi.za.-S!.' la prodUCi.ora rr.ayC'r de catorce af.os y me-
nor de díeciocl1o Que por primera vez entra a trabajar en la
fábriCa de al1stonados para aprender y perfeccionarse en su
tr&bajo.

Esta Aprendiza deberá cnmpllr dos aÚOs de aprendizaje.
Cubierto este período, S€ le clasificará como Ayudante de fa
bricación femenino, pere la plaza Que ocupe hasta cumplir los
dieciocho afias no será obligatorio por parte de la Empresa
mantenerla cOmo vacante de Ayudante de fabricación fem~nino.

PUERTAS PLANAS

Personal masculino

Encargados. Jetes de eqUlpo y Oflcial,ps de La de fabrica
e1ón.-TendráIJ los conocimientos necesarios para anotar tiem
pos empleados rellenar estados de control y producción y ven·
drán obligados a redactar aquellos partes de fabricación. hojas
de control del personal y partes de maquinaria que se les ex!·
jaIl referentes a su sección o máquina, según sus categorias
respectivas.

Los' qUe tengan máquinas a su cargo mantendrán éstas en
perfecto estado de limpieza. mantenimiento y engrase.

Encargado generaL--Es el productor que por delegación de
la Empresa dirige y Vigila la ejecución de todos los trabajos
que se efectúen en el taller o fábrica.

Deberá conocer con detalle el proceso que siguen los ma
teriales dentro de la fábrica o taller, los rendimientos de las
máquinas y la forma de efectua!' los trabajos.

Encargado de Sección.-Es la persona que a ias órdenes del
Encargado general o escalón superior dirige y vigila los tra
bajos de una sección de la fábrica.

Deberá conocer con detalle el proceso que siguen los mar,
teriales dentro de la sección que se le encomiende. rendimien·
tos de las máquinas y forma de efectuarse los trabajIPS.

Jefe de equipo.-E8 el productor Que dirige o vigila los tra·
bajos de los Oficiales de fabricación en aquellos equipos o gru·
pos de máquinas en los que por su entidad no requiera la
existencia de Encargado de Sección, ejerciendo sobre los mis
mos funciones de mando.

O!icial de 1." de fabricación de torno o máquina plana.
Es el productor que real1za en desenrollo o corte a la plana
de la chapa.

Deberá conocer el funcionamiento Y manejo del torno o
máquina plana. graduar la cuchilla y la barra de presión,
montar y desmontar cuchillas y contrahierros y tener cODocl.

mientes elementales del afilado de aquéllas y éstos; las ve1~

.cldades .del desenrollo e co~ en función. del grueso y estado
de las cuch1llas y contrahierros.

Conoceré. las .prineloalea maderas ut1llzadas en esta indu&
trta y la forma de despiece más adecuada según la clase de
éstas.

Igualmente tendrá conocimient'Ús o hará determinar s1 el
trat&miento previo que se re ha dado a la madera es correc
to a la vista de la calidad de la chapa obtenida.

El Ayudante de torno grande. es decir. de más de dos me
tros entre garras, y el de la máquina plana serán clasificados
como Oficiales de 2.& de fabricación.

Oficial de 1." de fabricaCIón de prensado.-Es elproctuctor
encargado de la prensa caliente de más de ocho huecos.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la pren·
S8 graduar la presión y la temperatura. as! como los tiempos
de prensado en funcIón de gruesos, especies y clase de cola.
v colaborará en la carga y descarga.

Conocerá igualmente la calidad aprOXimada del encolado
por el aspecto que presente la puerta después de su prensado
(ampollas. despegue. rebaba de cola en los bordes, etc.>.

Será responsable del trabajo de todo el equipo de carga y
descarga de la prensa

En el caso de que la prensa tenga ocho o menos huecos
se considerará Oficial de 2." de fabricación. asi como sI se
tratase de prensa fria

Oficial de l." de faaricación o Aserrador de P'-Es el pro
ductor encargado de la sierra de galera o carro, o múlttple
alternativa para troncos de más de 50 centimetros de diá
metro.

Debera conocer el manejo y t'uncionamlento de la máqui
na, colocar. ten.sar y quitar las ~ierras: graduar la velocidad
de avance del carro y de corte de la sierra. as1 como conocer
el afilado de sierra.'>, triscado y forma del diente en función
de la especie de madera a aserrar. sln que tenga oblIgación
de realizarlos.

Cuando esté encargado de lUla sierra de cinta de mesa múl
tiple de disco.s (l múiUple alternativa para troncos de menos
de 51) centímetros de diámetro. se da~ificnr6. r.omo Ofielal
de 2.~ de fabricación.

Si solamente manejara una sierra auxiliar para trabajos
elementales. como retestados, troceados para leña, obtenelón
de tacos.ranurados o funciones similares, se clasificará como
Ayudante de fabricacióp.. '

Oficiaks de 2." de ía)-Jri~aCIÓ¡l y Capataces de Peones.-Ten·
drán los conocimientos necesarios para rell~nar estados de
prodUCCIón y hojas de trabajo

Los Oficiales de 2." son los productores encargados del ma·
nejo de las máquinas que a continuacién se relacionan, las
que deberán mantener en perfecto estado de ltmp1e7R. engrar
se y mantenimiento.

De tronzador.----Ccnocerá el manejo y funcionamiento de la
máquina tronzddora de troncos y estará t:ncargado del corte
de 10..<; mlsmJs.

Conocerá la.:: medidüs de las trozas nüs convenientes para
el trabajo de las máquinas de la fábrica, debiendo recibír nor·
malmente instrucciones del Encargado de Sección.

De peladora.-Es el productor encargado del manejo de la
peladora.

Conocerá el correcto func10namiento de ésta y sabrá Cam
biar las cuchillas y la forma de preparar el tronco para su
desenrollado.

De torno pequeño.-.Bs el productor encargado de desen
rollar en torno pequeño, entendIéndose por tal aquel en que
la distancia máxima entre garras sea inferior a dos metros.

Conocera el funcionamiento y manejo del torno. el monta.
j~ y desmontaje de las cuchillas y contrahierros. graduar la
barra de presión. y t·endrá conocimientos de la calidad del des·
enrollo. por el aspecto que presente la chapa al saltr de la
máqmna.

De secadero de chapa.-Es el productor Que. ocupándose del
abastecimiento o evacuación de la chapa, es responsable del
secado y acondicionamiento de la misma.

Deberá conocer el maneJO y funcionamiento de los seca·
dero:: mli'cánicos de chapa.'> .v graduar las condiciones del se
cado y la velocidad de los mismos en función de las distintas
especies de madera. grueso¡; de chapa. asi como manejar los
aparatos medidores de humedad.

Por los defectos de rajas y ondulaciones que presente la
chapa deber{~ conocer si el secado se está efectuando en las
condicionc~ debidas, si es excesivo o insuficiente.

Los otros productores encargados únicamente de la intro
ducción y retirada de l~ chapa en los secaderos serán Peones
especialistas.
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En el_.uPu~1¡O de. q~ el mismo :produQtortuy,lera ..& .su C~
go ía responsabiUda4 dedQP. o\~ás seca4~s. de~rá.~ser, c1~
sifioado oon ss,tegoría inferior a la .de Oíleialde:l.& .de fabtl-
cadón. . ' , ."

De secadero de madera ase:rr&da.-Esel productor encar-
gado dei secado de madera. aserrada. , .' , .

Peberá conOCer el, manejo y ,funcionamie~to de los secade
ros mecánicos de madera. graduar las condiciones y tiempos
de secádo en función de las distint;iSespecies de. maderas y
gruesos. así como manejar los aparatos de control y medida
de humedad.

Por los detectos de rajas, fendas superficiales. fendas inte
riores. alabeos Y combados que presente la madera, tul -eom.o
mediRnte el manejo de Irt probetar-tenedot o cualqUier proce
dimiento eqIDvalent-e, deberá conocer si el secado se está efec
tuando en las condiciones debidas, es exceRivo o insuficiente.

LOs ptddüctores encargados del apilado y desapllado de la
madera asettaaa en las vagonetas .serán Peones especülJistas.

De cizallas.-Es el productor encargado del manejo de las
cizaUas -de chapa para caras o ci?:allado de paquetes de máqui
na pl~na.

Deberá conocer el manejo y funcionamIento de la ci'lalla,
montaje y desmontaje de las cuchillas y c.ontrahierros, asi como
el a:provecbamiento de la chapa y las dimensiones (lar espe
cIes y gruesos en función del proceso posterior de fabricación.

Los productores a cuyo cargo están las ei7.allas para inte
riores serán Ayudantes de Oficial de fabricación.

De canteadora de chapas.-Es el productor que está encar
gado de caritear la chapa en la canteadora para su posterior
unión o juntado.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la caritea
dora. así como In preparación del paquete de chapas y mon
tar y desmontar los elementos de corte. Responderá del tra
bajo del personal adscrito a la múqmna y efectuará la prepa~

ración de la cola y el encolado de cantos.
De juntadora de chapas.--Es el procluctor enca.rgado de la

operación de juntar las r-hanas en la máquina correspondien~

toe, siendo indiferente el si:-;tpma de trabajo de la misma.
Deberá ~O;lo('er 10: manejo y fUncionamie~1t{) (le l~. junta,~

dora y los disti!üos tipos de figuras (1 veteado:, empleados en
la unión de chapas.

En el caso de que la juntadora llevara acopla<ia una ciza
lla, formando una unidad perú con mando independiente nor
mal ci esporádico, la perwna que accione esta cizalla será
dasificada como Ayudante de Oficial de fabricación.

De sierra múlt jp1e_-Es el prodll<'tor ~ncargado de cortar la
tabla, paGuetes de chapa o pa~wl para prP'pJ.rar los listones o
tiran que han de coristit1.1ir el ir,~eriot de la pÜerta.

También serú función de este productor b, obtf'ncíón de los
listones de madera o wminada ql1C f¡)rm~lD los largueros y ca.
bezales del rl1rtrr:o de la ]JUc:--ta

Deberá conocer el manejO y fundonamlento de la sierra
múlttple, colocar y quitár las sierras, graduar la velOcidad de'
a.vance, así como el trisca<f(j y forma del diente en función
de la especie de madera

Por la calidad del co:--te obtenido conoceúl el estado de los
elementos cortante,s.

Los operarios encargados de la ejecuciór. a mano o a má
quina de los trabajo~ complementarios precisos para l~ pre
paracion o moldeo de los elementos que integrar. la estructu
ra iriterior de la puerta y el marco, como ondtiladoras de cha
pa, productoras de rizo, erripaceladoras, ramITRd01'as. taladra
darás, espigadoras, grapadoras, encaladoras de listones, arma
darás a presión de marcos o similares, serán Considerados como
Aynd.antes· de Oficial de fabrleación

ne preparaciÓn de cola.-Es el productor encargado de la
prep'aracíón de los distintos tipos de colas.

beberá saber pesar, usar correctamente las cargaS y endu
recooores, así como manejar la batidora o mezcladora.

Del armado de la puerta.-Es el- productor encargado del
montaje de las distintas partes que constituyen la puerta.

Deberá conocer la perfecta colocación de éstas y de las
chapas o tableros que constituyen las caras para que des.pués
del prensado no prese!lten marcas.

De escuadrado.-Es el productor que ejecuta las operaclo-
nes necesarias para encuadrar la puerta.

D'eberá conocer el manejo y funcionamiento de la escua~

dradora y graduar las reglas.
Por la calidad del corte obtenido deberá conocer igualmen

te el estado de los elementos cortantes y la necesidad de 6U
reemplazamiento. cuyo trabajo deberá ejecutar él mismo.

De lijadora.:--Es el productor que ejecuta la operación de
Uj,ado de la puerta.

Deb~ ""nooer.eLmBljejo l.r1,lllOle~to,\le Ia·:~
na,.grlidUll\" leS ~",!UIps o.~tt.lel 1'W'I\,.alstetl1!\ .<!eAlr~
poner _1 quita¡o-los fieltros y bandas de lija.. gradúar';el~·~<;

de éstas, las Ve!.ocld.adeS d.e. lIja\lo y p8SQcl;Ie.l.a p~~.',~.. ':
taje y desmontaje de .108 elem~ntos de'traPaJoi. as1 come ""

_ el aspecto de· ia 6UP~rfiéie de la puerta., el eSt8.do,cie:U86. dí:i:
las bandas. . .. :.~; .,:..:,~. l ..

Aquellos !lPeraríos:_ que .reali~en ~abajo,s.de lijado _~mplf:o

mentarios al. normal. proceso de fabricación o para correg,lz
defectos qUe se presenten después del mismo serán -olasu~
dos como Ayudantes de Ofici~l de fabricación.

De acuchilladora.-Es el productor que ejecuta. ia·, opera-
ción de acuchillado de la puerta. _.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento _d~ ia mé.gUi,..
na, graduar los rodillos, poner y quitar las cuchillas,gradU8l'
el resalte de las mismas, la velocidad de paso de ia puerta,
montaje y desmontaje de los elementos de trabajo, as! como
por el aspecto de la superficie de la puerta, el estado de USO
de las cuchillas.

De clasificación.-Es el productor qUe está encargado de ia.
clasificación de las, puertas o de las chapas para caras.

Deberá conocer las normas comerciales vigentes de IJIasta
cación o aquellas qUe la costumbre, a falta de normalizac1ón
adecuada, tenga establecidas.

El personal que ayuda al clasificador y los clásíf'icacIóres
interiores serán considerados Ayudantes dI'; Oficíal de fábrl..
cación.

Reparador de puertas y/o de caras de chapa.sfiriás.--:-Es el
productor que ejecuta los arreglos que precise la puerta en
la fase final de su fttbricación, y tendrá los conociIi1H!Iltos
nece~arios sobre encojado, preparación de emplastes, plastecí..
do, embutido de chapa. parcheado y funciones siinilares para
dejar la puerta en las mejores condiciones posibles. Asimismo
se incluirá en esta clasificación el productor que pongá pnr~

ches en. caras de chapas finas.
Conductor.-Es el produétor encargado del movimiento de

troncos u otros productos en la fáb::ica o fuera de ella cón
elementos automotrices.

Deberá CO~OCei' el imi.nejo y funcíonamiento del dispQsíúto
mecánico empleado en Jos m'Jvimiento3 e ir subido en el I::s:Wr
m0. Como ejeri1plos de éstos se citan: el operador de las gruas
puente de cuatro o m8S toneladas, el de las grúas ~ó'V1les .,
tractures y el de carretillas automóviles, ele'(radoras.

Aquellos qUe manejen elementos automotrices pa-ra !dB (llie
sea necesario carnet de conduc~r deberán poseer éste en lo
categoría: exigida

No se consideraran inc.luidos en est.a r.lasifkación los que
manejerl desde el suelo los elementos de transporte o de J:rtO..
vimiento.

Fogonero.-Es el productor a cuyo CA.rgo esta la caldera 1
la alimentación y regulJ,ción de la presión de ésta; cUidarA
del estado de pureza del agua, as: como dé los mecanismos
de seguridad, a fin de prever posibles accidentes

Si la caldera alcanzara un total i;;ual o sUjJerlor a dos mI..
llones de kilocalorias hora, este productor será clasificado
como Oficial de 1." de fabricación, .siempre que la Empresa
no tenga a cargo específico de la misma otra persona de ca-.
tegoría. superior o esté automat~zado ~l sistema de regulac1ón
del fuego.

Capataz de Peones.-Es el productor que dirige 1 v1g1la los
trabajos realizados por Peones especialistas u ordinarios 1 que
ejerce sobre los mismos flUlciones de mando.

AY1:dantes de Oficial de fabricación........son aqueUos produc
tores que tienen los conocimientos necesarios, tanto de liis
máquinas como de los trabajos, para poder ayudar a los Oft.
ciales de 1.<'. {) de 2:" de fabricación, así corno aqueUD8 otros
que manejen máquinas para las cuales no se necesite una for
mación especial.

Tendrán los conocimientos necesarios para cUll'llplimentar
hojas de trabajo.

De acuerdo con lo· anteriormente expuesto, se consideran
Ayudantes de Oficial de fabricación, ademús de los definidos
anteriormente, los siguientes product.ore3:

Productor que maneje una grúa-puente de menos de eug¡..
tro toneladas subido en ella

Ayudante de torno pequeúo.
Cortador de interiores con cizalla de menos de 1,50 metros.
Clasificador de interiores.
Auxiliar de ('.Í:>;alls. incorporada o juntadora.
Productor que maneja la regr'uesadora.
Ayudante de la escuadradora.
Productor encargado del montaje dentro del marco dé 1j,

puerta de los distintos elementos que constit~yen el alma.
Ayudante de lijadora y pulídora.
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Procluetor que efectúa trabajos complementarlos de liJado
'1 pulldo, eorrIge los. defectos del mismo o lija los cantos ..
1Iláqu1na. .

2\,ux1lla:r del reparador de puertas.
El·.produetor que encola y.arma. lamInados para interiores

O l1stones de marcos de puertas.
Reparador de caras.
E! productor de sienas de baJanc1n, péndulo o circular de

mesa.
Productor de carga de prensas.
Enganchador de troncos en grúa -o tractor.
Se oon.s1deran también Ayudantes de Oficlal de fabricación

los que manejen polipastos y carretulas automotrices condu
eidaa desde el suelo.

Peones eepecialistas.-Son aquellos productores a los que se
exige además del esfuerzo físico un entrenamiento elemental
en una operación determinada, adqulrido durante el periodo
de prácticas o adaptación que se fija en otro lugar de esta
Reglamentación.

De acuerdo con este criterio se consideran Peones especia
listas además de los definidos anteriormente los siguientes
opemr1os:

Pelador de t1'onoos, con herramienta de mano.
!Productor de alimentac1ón y evacuación de cizallas.
Productor de alimentación y evacuación de secaderos.
Saneador de listones
Auxillar de canteadoras.
Auxiliar del armador de puertas. Cuando arme tableros por

auseDcia del armador. será conSiderado Ayudante de fabrica
ción.

Productor alimentador de chapa o tablero de la encola
dora

Productor de descarga en prensas por cualquier procedl~

miento.
Lijador de ca.ntos a mano, colocador de defensas y mar-

eador.
Productor que efectúa el espichado de las puertas.
Productor de almacén de product-os terminados.
Pc6n de caldtora.
¡Produotor de alimentación y evacuación de jt~ntadoras.

APrendiz de fabricación.-Es el productor mayor de cat')TCe
años y menor de cieciocho que por primera vez entra en una
fábrica. de puertas pl.anas para aprender y perfeccil)uarse en
su trabajo. Este Aprendiz de fabricación deberá cumplí: dos
años de aprendiZaje. Cubierto este período, se le cla...<dficará
como Ayudante de Oficial de fabricación, pero la plaza que
ocupe, hasta cumplir los dieciocho afios, no será obligatorio,
por parte de la Empresa, mantenerla como yacante de Ayu
dante de Oficial de fabricación.

Peones.-Son los productores a los que se exige para efec
tuar su cometido únicamente el esfuerzo físico y la atención
necesar1a..

Personal de almacén de productos terminados.-Es aquel que,
a las. órdenes de un 8ncargado de sección, Jefe de eqUipo.
Oficial de primera de fabricación, se Ocupa de las operaciones
de estibado y movimiento de los productos según gruesos, ca
lidades, medidas, etc., siemPre y cuando vengan acompañados
de las notas de clasificación correspondientes, así como de la
carga y descarga de lo~ misIT'os. Serán clasificados corno Ayu~

d.aL.tes de Oficial de fabricación.
El productor que ejecute el embalaje de chapas' y tableros

eerá clasificado corno Oficial de segunda de fabricación, y el
Clu~ le ayude. como Atudante de fabricación.

Personal de oficio..-..8erán aquellos profesionales que, cum
pUendo el periodo de aprendiZaje sefialado en .el articulo 127
de la Ley de Contrato de Trabajo, realicen aquellas tareas de
Oficiales de 1.:>, de 2." y de 3.1>, determinadas corno tales en la
Reglámentaeión correspondiente a su gremio u oficio. Por
ejemplo:

Ajustadores.
Electricistas.
Torneros.
Soldadores.
Albañiles.
Pintores.
Carpinteros, etc.

Afilador de l."'--Es el productor que se halla al f,rente del
taller de afilado de sierras, cuchillas y elementos cortantes.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de las máquinas
de s.:fllado, 108 sistemas de éstas y los ángulos de corte más
apropiados de las cuchillas, .sierras, fresas, etc., en función de
la madera que va a élabor..arse, así como soldar sterras a mano
ya máqulDa.

Igualmente sabrá realizar el triscado de las sierras COI1an-e
glo a la' madera que vaYa a trabajarse.

Los trabajos correspondientes a las sierras deberá tamblén
hacerlos a mano, con la herramienta.apropiada.

A.fllador de 2.--Es el productor qUe efectúa el amado _de
sierras, cuchillas y elementos cortantes. .

Deberá conOCer el manejo Y fWlcíonamiento de las máqul';'
nas de afilado, los sistemas de afilado de éstas y los ángulos
de corte más apropiados de las cuchillas, sierras, fresas, etc., en
función de la madera que vaya a elaborarse, así como soldar
sierras a mano y a máquina.

Igualmente sabrá realizar el triscado de las sierras con
arreglo a la madera que vaya a trabajarse.

Personal de llmpieza.---Serán equiparados a todos los efec
tos a Peones, aun en el caso de que su trabajo se realice por
horas.

Aprendiz de oficio.-Es aquel que mediante el oportuno trato
especial de aprendizaje ingresa en el taller para 'aprender el
oficio.

Generalidades.-El personal femenino se encuadrará en las
fábricas de puertas, en las siguientes categorías:

Oficiala de fabricación.
Ayudanta de fabricaciún.
Aprendiza.
Oficiala de fabricación.-Es 13, productorA. encargada de las

operaciones o del manejo de las máquinas que a continuación
se citan. las que sabrá manejar perfectamente y mantener en
estad.o de limpieza.

Tendrún los conocimiento..'> necesarios para rellenar hojas
de trabajo. Se cOllsidN[ll"Ún Olicialas de fabricación las si
guientes:

La productora que tiene a su cargo la máquina de jWltar.
La productora que junta lns caras a mano, siempre que se

trate de chapas finas.
La clasificadora de chapas para exteriores.
La preparadora de cola..
La productora que dirige y ejecuta el annado de la puerta.
La que tiene a su cargo la acuchilladora o la lijadora.
La qt<e ffianeja las ciZ~IG.S, sie:npre qHe su trab::l.jo sea. con

ella.pos fina.') de fantasía <J caras exteriores.
La producwra que, trabajando en la' alimentación o eVA

cuacIón de chapa. está al mando y lleva la responsabilIdad
de los secaderos mecúnicos.

Ayudan:a de fabrkación.-Es la productora que ejecuí.a per
fectDmente, bajo la vigilancia del personal encargado de ellas.
cUJlquiera de los trabajos siguientes:

La que corta, sanló-a o escuadra traveseroo en las c17.allas
La clasificadora de traveseros.
La que arregla las caras a mano.
La que junta las caras a mano. cuando no se trate de ella

pa de maderas finas.
La que traLaja en los :>ecadeIO~ mecánicos a1im~ntar..do 1

retirando chapas exclusiv~mente.

La que trabaja en los secaderos de chapa al alTe.
La auxiliar de la encaladora Que mete la chapa para que

ía recoja la especlalista.
La que pone las caras.
La auxiliar de las máquinas de acucllillar o lijar.
La auxiliar de Oficiala de juntadoras y c3.uteadoIaS.

Aprendiza.-B1s la productora mayor de catorce aIlOS y m~
nor de dieciocho que por pri'llera vez entra a trabajar en 1:.l
fábrica de puertas planas para aprender y perfeccionarse en
su trabajo. Esta Aprendiza de fabricación deberá cumplir do.."
aúos de aprendizaje. Cubierto este período, se la clasificará
como Ayudanta de fabricación, pero la plaza que ocupe hasta
cwnplir los dieciocho años no será obligatorio, por parte de la
Empres3., manti-nerla como :vacante de AyUdanta de fabrica
ción.

TABLEROS DE PARTíCULAS AGLOMEHAD.o\S

Puestos de fábrica

Encargadús y Oficial~s de 1."'-Tendrán los conocimientos
necesarios para anotar tiempos empleados, rellenar estados de
control y producción y vendrán Obligados a redactar aquellos
partes de fabricación, hojas de. control del personal y partes
de maquinaria que se les exija, referentes a su sección o má
quina, según sus categorías respectivas.

Los que tengan máquinas a su cargo mantendrán éstas en
perfecto estado de limpieza, mantenimiento y engrase.

Encargado genera1.-Es la persona que por delegación de
la Empresa o de sus· superiores dirige y vigila la ejecución de
todos 10;:: trsbajo..<; ql1e ~~i' efectú:m en el taller o· fáOrics.
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Deberá .COlÍocer. con detalle el proceso que siguen _1~ mar
ter1ales dentro de la fábrlca. o taller. los rendimientos de las
~Y"la'fonnade efectuar los trabajos.

. Encargado de 5eeci6n.-Es la persona que, a', las órdenes
del Encargado generál 0- escalón superior. dirige·y vigUa los
trabajos de una sección de la. fábrica.
, Deberá conocer con detalle el proceso que siguen los ma

t.eriales dentro q,e la sección que se le encomlende.rendimien~

tos de las -máquinas y forma de efectuar ,los trabajos.
Oficial de }... de prensado.-Es el productor encargado de

la prensa caliente de más de ocho huecos.
Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la prensa,

graduar la presión JO temperatura. .así como los tiempos de
prensado en función de gruesos, clases de _partículas y cola..

En la vigilancia y cuidado de la prensa están incluidos el
del cargador y descargador automáticos y circulación de plan
chas, cuyo funcionamiento y graduación correcta deberá igual·
mente conocer, al mismo tiempo que la situación exacta de
los puntos de engrase, la frecuencia y tipos de aceite empleados
en esta operación de engrase. Tiene la obligación de notificar
a su inmediato superior las anormalidades que se produzcan
en el :prensado, analizando, si es posible, sus causas.

Deberá conocer y responder del funcionamiento de las ma
Quinas formadoras y cadena de formación.

En el caso de que la prensa tuviera ocho o menos huecos,
se considerará Oficial de 2."

Onclales de 2."--Tt::ndrún los conocimientos necesarios par~

rellenar estados de producción y llejas de trabajo.
Son los productores encargados del manejo de las máquinas

que a continuación se relacionan, las que deberán mantener
en perfecto estado de limpieza, {:ngrase y mantenimiento.

De astilladoras-trituradora<;.-Es el productor encargado de
preparar y. dimensionar las partículas de madera.

Deberá conocer el funcionamiento de la máquina, puesta
en marcha, parada, montaje y desmontaje de cuchiUas y con
trahierros, ángulos de cuchilla y contrahierros.

Por el aspecto y calidad de las particulas de madera co
núcerl t;:l estado de uso de los elemento:> cortantes

De sec~eros de partí{'uhts.~E.<; el productor respons&.ble del
secadero de las particulas

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de los seca
deros. tolvas de entrada y salida de pa.rticulas, graduar las
condiciones de secado, la vf'-locidad d(~ ias mismas en hll1c1ón
de las distintas especies {le madera, a:-:] como manejar los fLpa·
r~tQS de control de humedad y temperatura.

Asimismo deberá conocer 1::>. depe::1dencia con las otras ros.·
quinas contiguas qüe integnm la cadena de fabricadón.

Sección de encolado y preparación de colas.........Es el produc- i
tor que tiene a su cargo ~l sistema dc cncolado y preparación
de la cola.

Conoced el manejo y fi.lLcionamicnto de los dispositivos y
máquinas incluidas en el ¡.;istema de encolado y los porcentajes
de cola respecto de la madera que se emplee.

Comprobara la humedJ.d de las p:lrticuhs a la entrada y
salida de la encoladora.

Vigihlr:i los filtros y baCiuillas p:ll':l mantenerlos en perfecto
tstado de funcionawiento.

Comprobarii periódicflmente el conecto funcionamlento de
la bascula y sabrá regular la velocidad de inyección de cola,
de acuerdo con las necesIdades de la máquina de formación.

Asimismo conocerá la dependencia con las otras máqutnas
contiguas que integran la cadena de fabricación.

En caso de que las obligaciones que se le han anunciado
no saturen su Jornada de trabajo, le podrán ser encomendadas
otras funciones. dentro de la sección de encolad.o o preparación
de colas.

Cuando exista un operario cuya función principal sea la
de limpieza de cualquier elemento de la. sección, se le consi
derará como Peón especialista

De escuadradora.-Es el productor que ejecuta las operado
nes necesarIas para escuadrar e-l tablero o despiezarl0 si asi
lo fuera exigido.

Deberá conocer el manejo y funcionamIento de la escuadra,.
dora y graduar las reglas

Por la calidad del corte obtenido debeni. conocer igualmente
el estado de los elementos cortantes y la necesidad de su reem·
plazamiento, cuyo trabajo deberá ejecutar él mismo.

De lijadora.-Es el productor que ejecuta la operación de
lijado de tableros y clasificación del mismo.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento de la máqUina,
graduar los IlOdillos o cualquier otro sistema. de presión. poner
y quitar las bandas de lija, conociendo el grano más conven1en~

te, la,~ velocIdades de lijado y paso del tablero, montaje y

desmontaje de.los elementos de trabajo, a.s1como por el. aspecto
d.e la superficie del tablero el estado de uso de las ·.bandas.. ,

Aquellos productores que realteen trabajos de ~ado. com
plementarios al normal proceso· de fabricaci6n o para cQDel2r
defectos que se presenten después del mismo, se cJaslflcatáD.
como AYUdantes.

Cuando esta máquina forme unidad con la escuadradora
definida en el apartado anterior, el productor resporisabledel
conjunto se considerará Oficial de 2. , Y aquel o aquellos que le"
ayuden se considerarán Peones especiaUstas"

Condu¡;:tor.-E5 el productor encargado del ffi'OV1m1ento de
madera en rollo u otros productos en la fábrica o fuera de
ella con elementos automotrices.

Deberá conocer el manejo y funcionamiento del d1spos1t1vo
mecánico empleado en los movimientos e 1r subido al m1smo~

Como ejemplos de éstos se citan el operador de grúas-puente
de cuatro o más toneladas, el de gnías m6viles y tractores 1
el de carretillas automóviles elevadoras con capacidad de carga
de más de tres toneladas.

Aquellos que manejan elementos automotrices para los que
sea. necesario carnet de conducir deberán poseer éste en la ca
tegoría exigida.

Fogonero.-Es el productor n cuyo cargo está la caldera y
la alimentación y regulación de la presión de ésta. CUidará del
estado de pureza del agua, así como de los mecanismos de
seguridad. a fin <le prever posibles accidentes.

Si la caldera a1canzara un total igual o superIor a dos mi
llones kiloculorias-hara. este operario será- clasificado como 011
cial de 1." de fabricación, siempre que la Empresa no tenga a
cargo específIco de la misma otra persona de categoria superior
o esté automatizado el sistema de regulaeión del fuego.

Capataz de Peones.-F's el prodUctor que dirige y vigila los
trabajos realizados por Peones especialistas u ordinarIos y Que
ejerce sobre los mismos funcioncs de mando.

Ayudantes.-Son aquellos productores que tiP.l1en los con~

cimientos necesarios, tanto de las máquinas como de los tra
bajos, para poder ayudar a los Of1ciales de 1." o de 2.". as1
como aquellos otros que manejfln máquinas nara las cuales no
es necesaria una fOlmadón tan especi:ll COffiO las anteriores.

Tendrán 10.s conocimientos necesarios para cumplimentar h~
jas de trabajo y oemús elementos de control.

De Rcuerdo con lo anteriormente expuesto, se considerarán
Ayudantes, ademús (]<: los definidos anteriormente, los slgu1entes:

Productor de tronzadot' lJl('c:"mico.
Productor de Iwladora.
Ayudante <le astil1adoru.
Ayudante de escuarlr:H:lor;L
Ayudante (le la. cadpna ~le fOl'lIlatiúTI.
Ayudante de li.i~dor<-l,.

Se con;-;¡deran I_ambi'~n Ayudant€;; los qLle manejan poU
pa..o:-;tos y carretillas automotrices con capacida.d de Cfl,fga. igUal
o menor :.1. tres toneladas.

Se consideran igualmente Ayudant,es el productor que está
encargado de controlar los pesus y humedad del pastel antes
de ser introducidos en la prensa, debiendo conocer los llmltes
correcto,<-; de pesos según los díferentes gruesos del tablero a
fabrIcar.

Enganchador de troncos en grúa y tractor.
Peones especialistas.-Son aquellos productores a quienes Be

exige, además del esfuerzo físico, un entrenamiento elemental
en una operación determinada, adquirida durante un periodo
de prácticas o adaptación que se fija. en otro lugar de esta
Reglamentación.

Tendrán los conocimientos necesarios para rellenar S118 ho
jas de trabajo.

De acuerdo con este criterio, se consideran Peones espeesa,.
115tas, además de los definidos anterIormente, los s1gu,1entes Pl"O
ductores:

Pelador de troncos con herrmnientas de mano.
Cargador de Rstilladora.
Productores de cuidado y limpieza de máquinas.
Ayudante de carga y descarga de la prensa..
A uxiliaH~s de almacén de productos terminados o de efectos.

Peones.-Son los productores a los que se exige para efectuar
:su cometido únicamente el esfuerzo fisico y la atenclóD ne
cesaria.

Personal de almacén y productos terminados.--iEs aquel. que,
a las órdenes de un Encargado, Capataz u Oficial de 1.-, se
ocupa de las operaciones. de las medidas, etc., as! como de
la carga y de-scargs de los mismos, Serán claslt1CBdos CODlO
Pf.>Ones.
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Aj"~-adores.

~l~~~l~as.
~@:qs.
Soldadores.
Albañiles.
PlliWreso
cíitp'1riter-os, etc.

~laddr de 1.lI-Es él prOductor ttlÍe se ha11tt al. freriM del
taller de afilado de sierras y ctichiI1as.

Deberá conot€r el manejo yfUritionamietltb de lá.s mát;llrlrias,
de afllttdo. los sistemas de atilado de éstas y 1O~ tingtilds de
corte más apropiados de las cuchillas y sIerras eh tÜÍleión de
la madera que va a elaborarse y de las tnM.üinas en que van
colocadás, as1 como soldar sierras a mano y a máquina..

Igualmente sabrá realizar el triscado de lIis sierrás cÓ'h árré
glo a la madera que vaya a trabajar.se.

Los trabajos conespondientcs a las sierras deberá también
saber, .hacerlos a mano, con la herramienta apropiada.

Afihidor de ,2.a-Es el productor que efectúa el afilado de
sierras y cuchillas.

Deqerá conocer el manejo y funcionamiento de las máquinas
de afilado, los sistemas de afilado de éstas y los ángulos de
corte más apropiados de las cuchillas y sierras en función de
la rriádera que, vaya a elaborarse. así como soldar sierras a
mano y a máquin 3,.

Igl,lalmente sabrá realiJmr el triscado de las sierras con
arreglo a la madera que va~'a a trahajátse.

PerscinaI de limpieza.-Serán eQuipanldos a todos ios efectos
a Peones, aun en el caso de que su trabajo se real1.ce por
hOras.

ApréndlZ de fabrkación.-Es el nroductor m:aYbr de catritce
afios y mennr de dieciocho. Que por ptimera vez entn, en
UÍll'. fé.brlca de, table,·os de partículas 3:;IOlÍlcradílS para apr.eli
del' y perfeccionarse en el trabajo. Este Aprendiz de fahrlca
ct6n deberá cumplir dos años de apren:dlzajc. Cúbíerto este pe
rlodo se le clasificará como Ayudante de Oficial de fabrica
ción. pero la plaz·a que ocup"e hasta eurriplír los dlecio'cho áfíos
no será obIi.,ratorio, pur parte de la l<..mprcsa, mantenérla comO
vacante rie Ayudante de Oficial de labricación.

Art. 29. Carrocerías.

Encargado general o Jefe de taller.-Es· el procÍUcbr que,
nombrado por la Empresa y tJor delegaCión de la rriisrrla:., lleva
la. dirección, orden y organización de la. fábdca o taJfer, dis
tribUYt:ndo los trab<ljos y conocier.do el que se efectúa en las
Ctlstintas seccione:,.

Encargado· de Sección.-Es ei product0r nombrado tij-r la
Empresa y bajo las órdenes de ésta o Jefe de taller, si lo hu
biera..que lleva la dirección técnica de una sección deteJ1r1i:ilada:
y sabe ejecutar, canjear y preparar tOdos Jos trabajos de la.
ID18ma.

Oficial de l.a-Es el productor que sabiendo imerpretár pla
nos, domina a la perfección ~odas las fases d,e1 trabajo.

Oficial de 2.a....-Es el productor que dándole la madera pte
P$rada.. efectúa toda clase de trabajos, pero sin interpretar
planQS.

Ayudan.te.-Es el productor que efectúa trabajos supletorios
y que, bajo la dirección de los Oficiales, ayuda a éstos en su
cometido.

Aprendiz.-Es aquel Que, mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el
oficio,

Arto 30.

SECCIÓN DE HERRERÍA

Encargado de SCcc;;ón~Es el pI'oductor nombrado por la Em
presa y bajo las órdenes de ésta y del Encargado general o
Jefe de taller, si lo hubiere, que lleva la dirección técnica, de
UÍ1a sección determinada y sabe ejecutar, canjear y Í:Jreparar
todos 'los trarojos de la misma.

Ofieial forjador.-Es el productOr Que reaJi?:a labores pro
pias de su oficio con plena respOnsabilidad.

Oficial de banco.-Es el productdr que se dedica a colocar los
aeces'orlOs y reparar los mismos cón pieno conOcimíento gene
ral dé lOs trabajos.

. Ofic1a1 qe máqUinas· .de .ca~r~rlas.---Es el pr04uetor· que
IriiillpW. 1§A lII""til~ dé lbs tatl"fe- cOii leno~~to
g'Eñeriil de M.iiiis#;..¡ ¡aS tiene en ~decl!eBtadi> dé iüiicl...
lUllll!ento~.. engiiiSé. ,.' 'oo, oC'M"- o de i.'-'.j;¡,jel prO,'dÜCtOr ~ricá,riió,iio'¡e¡4,Odiiléc¡;¡on
de ¡'I";'~l . corte de cliaj¡áS Í' moldeado de lali _lÍo Í' qüé
posee .conocimientos generáles de mecánica propios pátá BU
trabajó.

bhapist~dé 2..i-És,el operarío qu~ sabe ajustar y tijar eh.a-
pa a l~ .hoI111a" .realizando los trabai9s generales y ~in Que
tei:iga obligación de conleccionar plantillas ni interpretar pla
nos

AY-Udanie.-ES el prOductor. que auxilia a los Oficiales B?
terioririenre eniuilérados y realiza tra-b'ajos preltirilnares dé hi
esPéclalidtitl c"oriespondierite.

dtietal soldador.-Es el productor qúe sabe ejecutar. tarito
en slildíidili:a el~étiica como autógeria,. toda clase de ·trab-a..
jos y maneja á la perfección ambos sopletes.

Aytidante.-Es el productor que ayuda en su cometido a loS
oficiáJes y realiza trabajos sencillos de soldadura.

Áprendiz.~Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el
oficio

Art. 31.

SECCIÓN DE PINTURA

Encargado de sección.-Es el trabajador que por delegaef6n
del empresario y bajo las órdenes del mismo o del Encargado
general. 'si lo hUbiere, dirige el trabajo con los conociIílientos
necesárlos de esta; Sección.

Oficial de 1."--Es el productor encargado de pintar las ca
rrocenas por el sistema de duco ti otros anaIogos con plena
perfección y rendimiento, conociendo las mezclas y coloridos.

Oficüil de 2.&......:.Es el productor que realiza. trabajOS iguales
Que el Oficial de V-, excepto en cuanto concierne a mezclas
y eoloi'1dds.

Ayudante.-Es el produrto!" que auxilia a los bIiciales, sa
biendo ltjar, aparejl1 y lJlllir.

Aprendiz.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
pecial de atrendi:o;a:]e, ingresa en el taller, para aprender el
ofIcio.

Art. 32.

SECCIÓN DE TAPlc'EnÍA

Encargaao.:--Es el productor que, por delegaci6n del emíire
sario y bajo las ótdenes del mismo o del Encargado general o
Jefe de taller, si lo hubiere dirige el trabajo con los t:oiioCi~

mjentos necesarios a esta Sección.
Las categorías profesionales €:xisten'k-s en esta sección de

la industria. son idénticas a !as enunciadas en la indristrla
de Tapiceria, y a {'nas se equipara a todos los efectos en las
presentes Ordenanzas.

Art. 33. Carreterias.

Encar~ado.-:-Es el productor que, por delegación dei empre
sario y bajo las órdenes del mismo, dirige el trabajo cón los
conoCimientos necesar.ios.

Oficial de V~Es el productor que, con apütud y. destreza
prepara, morita y ~jecuta con perfección y exactitüd el tra·
bajo que se le comía, comenz'arido por transformar Ye1aborar
las p'rím~ras materias.. .. . ."..,

Oficial d~ 2.&-Es el obre~ü que, con la responsáb1liet~d.de
Oficlal de V" ejecuta los trabajos secundarios. sin necesiaad
de su preparación, la cual compete al Oficial de 1.'"

Oficial !6fjador.-És el productor que realiza labores pTolJiM
de su oficio con pleúa responsabilidad.

Ayudante.-Es el, {}perarb Que interviniendo .en la totaiUiad
de las fá~es laborales de la industria, realiza los trab'ijós fútjo
la dirección de los Oficiales.

Aprendiz.-Es aquel Que, mediante el oportuno contrato esp'e
cIal de aprendizaje. ingresa en el taller para. aprender el ofi
ClO.

Art. 34. Fábrica!'! d~ enva.ses y embaI:tjes.

MAQUINAS

Encargado_-Es aquel prodüctor qUe posee conocimientos y
In; experiencia necesaria para. dirigir la marcha de una se
rrería o fábrica de envases y embalajes, siendo responsable de
la vigilancia y ejecución de los trabajoS~
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Aserrador de L--Es aquel productor que· sabe colocar toda
clase de sierras de cinta al ancho de 1& hoja, que se. precise
en cada trabajo y dar a aquélla la tensIón necesaria;

Conocerá el mecanismo de la máqUina para tenerla siempre
perfectamente engrasada.

Babrá afilar y soldar las hojas, según el trabajo a realiZar
y llevar el máximo aprovechamiento de la madera que haya
de cortar, conociendo las escuadrías de cada región. -

. Para ser clasificado en esta categoría no es preciso que el
productor ,ejecute siempre y constantemente estos trabajos. será
suficiente que los sepa realizar y así 10 haga en cualquier mo
mento en que lo pida la Empresa. de acuerdo con su organi
zación práctica de trabajo.

Galerista.-Es el productor que se dedica a cuadros de ma
dera en la máquina denominada de galera. con la categoría de
Aserrador de La.

Aserrador de 2.&-Es el productor que, sin saber afilar ni
soldar, se ded1ca a los trabajos de sierra anterioI1I1ente seña
lados.

Se incluyen en esta categoría los productores que acrediten
la aptitud necesaria para afilar y soldar las sierras a mano,
trisque o con máquinas automáticas, cualquiera que sea el
modelo de éstas.

Ayudante aserrador.-Es el productor que ayuda a los ase
rradores en el aparato de sierra y suple a éstos cuando se en
cuentran afilando u otros casos excepcionales.

Ayudante afilador.-Es aquel productor que, bajo las órde
nes y vigilancia personal del Afilador les auxilia en el come
tido de afilar o soldar sierras a mano o a máquina, estando
al tanto de la marcha de ésta, asi como de su engrase y a ten
ci6n, pudiendo eventualmente suplir las funciones del Afilador.

Aserrador de sierra circular.-Es el productor que tiene a
su cargo la sierra circular. Sabrá realizar toda clase de tra
bajos en la misma, manteniéndola en perfecto estado de con
servación y engrase. Equiparado a Aserrador de 2."

Peón especializado.-Es el productor que efectúa los traba
Jos de carga de madera y sabe estibar y encastillar la misma.
con conocimientos de esc~adrías o :tue en determinados lll{)

mentas coadyuven CO!1 las catEgorias silperiOi'es en lt. coloca
ción de lo::; troncos de la máquina.

Peón.-Es el obrero ocupado simplemente en los trabajos de
carga, descarga y remoción de maderas.

Oficial de Máquinas.-Es el productor que conoce perfecta
mente el funcionamiento del torno menur de dos metros, de
la guillotina y la cizalla y está encargado de la vigilancia y el
fUllcionamieIJto del conjunto de dichas máquinas,

El productor encargado del funcionamiento y manejo de
cada una de las máquinas citadas anteriormente tendrá la
categoriR de Oficial de 2.a d~ torno de menos de dos metros,
Oficial de 2." de guillotina y Oficial de 2." de cizalla, respec
tivamente.

Aprendiz de Máqt;.inas.-Es el productor mayor de dieciocho
aúos empleado en máquinas. A los veinte aúos será conside
rado como Ayudante de Máquinas.

EMBALAJES INDUSTRIALES Y CAJAS DIVERSAS

Encargado.-Es aquel trabajador que posee conocimiento y
la experienCia necesaria para c.irigir la marcha de una fábrica
de envase~ y embalajes, siendo responsable de la vigilancia y
ejecución de los trabajos.

Oficial de V'-Es el productor especializad.o que debe tomar
medidas para calcular los gruesos necesarios de la madera,
saber colocar refuerzos, clavar y montar y acondicionar el gé
nero si es necesario.

Oficial de 2.8....-Eg el productor que dándole las hojas o ta
blas a medida, arma y monta con la mayor perfección y ra
pidez y es capaz de acondicionar géneros sin la perfección del
Oficial de La

Ay~dante.-Es el productor con capacidad para ayudar ai
Oficial, siendo asimismo capaz de armar, montar y acondi·
cionar sin la perfección del Oficial de 2."

Peón especializado.-Es el obrero que efectúa los trabajos
de carga y descarga y sabe estibar y encasillar la madera, con
conocimientos de escuadrías, o que en determinados momentos
coadyuven con las categorías superiores.

Peón.-Es el obrero ocupado simplemente de los trabajos
de carga, descarga y remoción de madera.

Pinche.-Es aquel operario mayor de catorce años y menor
de dieciocho que realiza labores de características análogas a
las del Peón, de acuerdo con su edad y resistencia física.

Art. 35.

SECCIÓN DE MoNTAJE

Encargado.-se considera inclUido en esta categoría al ti'&
bajador Que, a las órdenes del empresariO, lleva _por delegación
la dirección del taller y' sabe ejecutar, plantear. preparar y
distribuir todos los trabajos que en el mismo se -realizan.

Oficial fijador otesterero.-Es el productor que con p1ena
capacidad de producción confecciona a mano o a máquina los
testeros o cabeceros de los envases en general.

Oficial clavador á mano o a máquina.-Es el productor cuya
misión es el armado de envases, utilizando los elementos que
se le suministren, y que ejecuta su trabajo con la máxima
perfección y rendimiento.

Fondador.-Es el productor que al frente de la correspon
diente máquina, y dándole los envases f'Úrmados, se dedica
a fondar y terminar los mismos.

Ayudante.-Es el productor que ayuda y auxilia al clava
dar en .su trabajo.

Aprendiz.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el
oficio.

Sin embargo, y por su especial condición, estará prohibido
admitir a ningún obrero menor de dieciocho afias .para los
trabajos en máquina. asi como a las mujeres.

SECCIÓN DE ENVASES

Encargado de Sección.-Es el productor que por delegación
del empresario y bajo las órdenes directas del Encargado, dI
rige su S€cción y tiene la responsabilidad de la misma, distri
buyendo el traba.jo y conociendo todo el proceso de fabricación
de la sección.

Oficial al'mador-clavador.-Es el productor que dándosele
Iaé; hojas o tabla,.,,> s(lbre medida, arma las cajas, Sf'an de la
clase qUe fueren.

Especialista de :náquinas rlavR.doras y engrapa.doras.-Es el
productor que utilizando estas máquinas realiza con IR. má
xima perf~cción y rendimiento la confcccion de los ~tados,

tapa..c;, fondos, etc. Equiparado a Oficial de 1....
Marcadores.-Sol1 aquellos productores qne se dedican al

marcaje de toda clase de envases, bien sea a mano, fuego o
a m:lQuina. Equiparados a Oficial de 2.11.

A:,-'udallte.-Es él productor que auxilia a los oficiales y a
los mr>.quinistas hasta adquirir la capacidad suficIente para
pasar a las categorías -superiores.

Art. 36. Emhalajes.

Eni.:argado.-Es el prodnctor que por delegación del empre
sario tiene a su cargo la dirección y organizaciún de la fabri·
ca u taller y que conoce toda& las fases del trabajo Que se
realice.

Ondal embalador.-Es el productor especializado para to
mar medidas de los objetes a emiJalar, calculando los gruesos
de la madera necesaria para ello, construir la caja y acondi
cionar el género. En aquellas Empresas que por su organiZa
ción o modalidad de trabajo exista el productor que trabaja
indistintamente con la máquim y la maza, éste percibIrá un
plus del 15 por 100 sobre el jornal, como trabajo penoso, y
en caso de enfermedad será sometido al régimen de enfer
medad profesional.

Aserrador amanidor de sierra circular._Es aquel productor
que se le dan las medidas para la confección de las distintas
cajas, Sabrá además montar y clavar las mismas.

Ayudante.-Es el productor que reúne las condiciones idó
neas para ayudar al oficial. Sin embargo, cuando use la maza
en ayuda del Oficial macero, percibirá el mismo plus.

Aprendiz.-Es _aquel que, mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el
oficio.

Peón.-Es el productor empleado en trabajos que sólo re
quieren la aportación de Sll esfuerzo físico.

Art. 37. Entarimauorcs y parquets.

Oficial de ¡.n-Es el productor que sabe interpretat toda
clase de dibujos en relación con el entarimado, realiZando este
trabajo a la perfección, asi como el de colocación del parquet.

Oficial de 2.u-Es el productor encargado de enrastrelar toda
clase de entarimados. conociendo los trabajos preliminares del
mismo. Se considerará dentro de esta categoria al productor
que sólo sabe colocar entarimados de menor importancia.
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Ayudante.-Es el productor que aUX1l!a a los Ollcllllta, pe
seyendo ciertos eonoclmientos de carplnterla y que sólo sabe
rea.llza.r entarimado 1lsll.

Moldul1.sta.-Es el productor que conoce toda clase de tra
~AJ6~ de l!61ll4!AelÓí1 dl! n161dUI'M Y trlll68,

Ml'i!Ildli....,jg¡¡ AlIUel Q~. 1Il@li1e.ll1é @I liIlllf_ cdIllfalo @..
péciill dé "'réIldlUJé; lftl/ffijll efi·@1 tkll;jf fle.1'II allf!lltllll' el
afielo.

Ar~. ~9 Ac_és y @llllé__•

Oficial acuchilladot~lij ~d9T,~Es el ltteEl\10tGr que. sabe, efec
tuar a la pedecci6il el a~t!iill1a.d9 f:!o maD4? de. tod~ e,tase de
entarimados y parquets. RealiSá a la perfeCCióIl, el lijado 9.

máquina de toda clase d€ entarimados. ,
Oficial barnizador-encerador.-El barnizador de piSb a nitro

ceÍülosll. sffi'a collsidefiltlb cornó Ofi~UÜ aeuclillJ.iltlór tJ lijs.dm-.
. AYüdahte.~Es aQUel qUe áuldlla á ltl~()ile!lilé~. ifii~)áIidl>o

sele en los trabajos de lijado y acüchUla{ló~ Tah prótito adqUiera
la práctica precisa en las labores del oficIo sed consldetatlo
como Oficial acuchillador o lijador. .

Se considerarán incluidos eh esta éategtlrla los bá.tfUzadofés
de pisos a brOclÜl.

Encerador.-Es el trabajador que tiene como misión dat lá.
cera y saeQr brillo. Sa sea con el pie ó cOÍl la máqülfia.

Art. 39. Horma!ll, abarcas r almadreiiiis.

Personal masculino

Bncargado generaL~Es el productor que, por delega~ón

del empresario, esté. al frente de la fábrica j conociendo perlée
tamente el trabajo qUe se efi'Ctúa en cada tina de h\s se&:ió
nes,. el mecanismo de las diversas m~.ql1ihli8 ,1 .la ctmfecciGll
manual de toda clase de tipos de hormas y eséalatlo de lili\h
tillas.

Encargado de Sección.-'-Es el pr~uttbr que, .Pot del~ldt~i6n
del etnpresai10 )1' a las órdenes del Encatgí1do gefieral, lteva la
organización y orden de la sección. distribuyendd los ttabaJüs
y ¡:;onocieI¡do al dt!tll.lle ei que sé efectl'ia ét1 lb. misma.

Modelista.~.!!:s el productor ce b co!1Íl'>ccl6tl· matltial tie Ías
hól'ttu'UI y que sabe desPunta.r y reiormat las tIllstf1at.

Oficial maquinista de prlttieta.~8 áquel que, Cón conOél..
mlent(,s téc:1ico-ptáCticos para el manejo de los tofhos, preiJÍU"8
la madera en la ¡;,lerta parq. sU empleo en la mlLQUlnli. ebn sU
c.esperdicio de menos de un 5 POr 100, Y SQ~ ootnp-rti~D.t', as1
como soldar y afilar la.¡; sierraE' y cuéhillas tle las th~qUij1as.

Oficial maquInista de 2 "~Es aquel que, coh OOt1ocithIen·
tos técnico-prácUcos para el manejo de los tbtno!'\. preparA. la
madera en la sierra pare.. su empleo en la rr.áquina, con su
desperd1c10 de menos de un 5 por lOO, y sabe comprobar. asi
como soldar y alijar las sierrM y cuch111as de las máq\1inELs.

Tarugador.-Es quien, tenIendo algún conoctiniento· de los
tornos, desbasta la madera pf'.r~ facUitRJ' el trabajo de las má
Quinas de copiar finu.

Oficial chapista de primera.-'-Es el productor que ,reall..za tlo
dos los trabajos que Implica el cbapado dé las hormas y co
noce el mecanismo de las máquinas que ,~ emplean a ~ste

fin. Los trabajo~ son: confección de plantillas. escaladas, corte
de la chapa, moldear. agUjerear, avellanar, ~olocar la chapa y
sentarla, entaponan y la r~antean ajustándola a plantillas.

Oficial chapista de 2.3~E8 el produotot. que a.uxilia al Ofidal
chapista de 1.'" encargado de ajustar y fij8Jl' las chapas a las
hormas, de limar los bordes de las planchas sobté las hormas
a. base de plantilla

Ofttlal despunta.dor de l.lI..::c.-EJis el pt-oduotor que despe.'
zona, acaba puntaa y talones y trailsforma. o reftJtma las hor~

mas con arreglo a modelos o perfiles facilitados por modelistas,
conoc~endo el manejo y mecanismo de las ml\quinas al efeCto.

Oficial despuntador de 2.'-E5 elprod.1ietot qUe despe
zona, acaba puilta.s ti talones con .Rti"E!gló ..8 ,tñode~os o pétfiles
faCilitados por los Ii\QdeUstas, conóCiendó el manejo de las má-·
quinas al efecto.

Oficial Vaciador-Casador de LI\-Es el operarlo que realizQ
los siguientes trabajos: vllciado de hotlU!1S, .cortat .. cUfias•. casa.
do articulado Y «kiowas». poner tubo y suela, taladrado en sus
disversos tipos. desvirado de suela. repasado de cuña y marcado,
conociendo el mecanismo y manejo de las máquinas que se
emplean

Oficial Vacladot"Casador dé 2.a;;..;....Es el productor que ayuda
al Oficial Vaciador Casador de 1.0\ en la realización de sus fun'"
clones, mientras se capacita para ascender a lacategoria inme
djatainente superior.

Oficial Lijador de. l."'-Es elproducter que cdn. conoclpllentos
técnicos práeticCilB teunina las hortnas en. ¡as máquinas al efecto,

~llIlIO , 00fI'\gIl!fttI0 108 IMe_ lid 1M dlI8mIl6. lllIo ll\IlIIIlIIIk
t Inllflll. . . .•.

Ol1clat I<IJAIIIf dé 1,'=l!Ii -@1 Oll@I'lIflo <1111 Iltuda 111 IdJIdIlt
lié l,allll 11 fllllzMlOh dI 1111 tllf¡d1llnl!l, IIlIlIliI'U .. llIPIIfl\la
para ascender a la categoriainmediata Iüfl@fICjf: . .

AllI_.-=l!ls @l pi'<>dUlllúf <\U@ 8lI1ll! ellllJIllllllt. lIlIlAr , Ü'Ill
car ~lerrM; afilllt tOdI ~llIs@ I@ @UolIl1Illll t tl'l!8lIi C¡üe ~ _
Iliten en la IIldllll\fla lis IllltUlllA. AliIIteM t Alm_1lA8.

AprendU"_. @l p.""U@1df qua Il1elllafill! @I lljJ&rlIlhG _
trillo espeeW de aptet1diJIt>Je IIlIif..... l!lJ. la lA\lrIflll llát1l llIl_
d.. el otl<!16. Be le eoo')dl!l"affI- ~OlIlU álltelllliJI d@ 1.. lIalüftl@ "
loo dlooiséi~ afios. f ~tllIlo Il(lrendl~ lldéllmll1dtl. IIl!!ll1e lb. dI&
ciséls hasta los dieciocho años

Pe6n.-Es el proouctor al .que sólo se le encomiendan í-rF
bajes que 8610 eitigen la aportacióh de un es!uet'z9 fiBi8G 1 que
no requieten práctica previa alguna.

PétsOfidt feifHffHño

Rematadora.~Es la productora que dándole las hormas a§eI.
rradIiS o rebajadlJ el gru~so de la suela, chiva ésta. süJetá y
repMa la rebaba de IRI> cufil15, enté-'!)lJna las Petluefias t81tM. tía
ceta, parea, matca el largo "J Be dedica a lá lftntlieta tie: lü
dL">tintas secciones.

TACONES, ZÓCALOS y CAMBRILLONES

Personal masculino

Encarg'o.db géhetal.~Es el productor qúe por delegaclbn del
elllptesnrio tieite a su cargo la dirección de la fá.brica o taÍlét,
cotibCii:mdo a iá. pétlecciói1 la pteparaéi6h y eJecuoitm áe tocio.
los trabajos que e11 el inismo se realizan.

Etttatgat\o de Sección.-Es el productor que por deiégsc!lSb
del empresario y a las ótde11es del Encatgadog~heral lieya. la
orgatl1zación y orden de la sección, dlshibuyefido los trába,JOk
y conocie1l.do al detalle el Que se rectan en la. mima.

Oficial de l.ll.=...Els el productor encargado d.e la thÁqu.1iJ.á de
t!os tOtnos dp. hacer t ll~ones. q'.le Eg,b~ afIlar y pré.parer sus
utensilios y ejecutA su trahajo con pp¡-iec-ltl6n 1 destreza, he...
tiendo las plafitilla.3 necesarias.

Oficial de 2.----Es el produetor que sabe hacér los mtsmos
trttbajos que el de U.. excePto el afllado de clichUlas.

Aserrador de l."-Es el productor qt1~ cooQclendo 9. lá péf\;.
fectlótl el manejo de In lle.tüada. sierra de volteár. ef~tú6. tOdás
las labores tIe esta especialidad ~ sabe realizar el soldado. S .!iH"
lado rle <;jerras, todo ello bajo bs ón¡enE-s del Encargado de SéC
ción o empresario.

AselTadot de 2.11-Es el productor qué M.be ha-.get los rnl.srfiOs
trabajos que el de 1.1\. excepto el soldado y afilado de ,;~as.

A~'udante.-Es el productor que ayuda al Oflcl!i.l en las In·
bares lJtel!tI'tlnares. tetliendo noclo-Iies patb. qUe el ttabajo en
éstc no se detenga, siempre que se trate de labores de p~uens

importanciD.
AjJi'enJiz.-Es aquel que. mediante et oportuno contrat.c es

pecial de aprendiZaje. ingresa en el taller para aprer.der el
oficio. Será clasi-ficado como Aprendiz de los catorce a los
dieciséis años, y como Aprendiz adel1lnt8do de los dieciséis a
dieciocho afios.

Pet"s01w,l fetnenhlO

Pulidora.-Es la operaria encargada de los trabajoS. de pu..
limento y terminado de las diversas piézas.

Etrtba.Iadora.;.;.....Es la prOductora encargada del marcadó de
los tacones y sil embalaje.

METROS DE MADERA

Encargado..;..o;..Es el productor que a las órdenes dél empre
sario lleva. la dirección de la fábrica o taller y sabe plaJitear.
ejecutar, trazar y preparar todos l1)s trabajos que se réalieéti,
siendo responsables de la ejecución y vigilancia d€ los mismos.

Oficial 1."-'--Es el productor que con la debida perfección co
noce todos los trabajos comunes a esta actividad industrial, sabe
plantear y programar los trabajos que le sean encomendados
por. el Encargado.

Oficlal 2."-'-Es el productor que idénticamente con la de-.
bida perfección conoce todos !os trabajos de esta aetivlaad fu.
dustrial y prepara trabajos corrientes dé metlOr cuantía.

Ayutiante.-Es el productor qUe sabe ejecutar trabajos com
plementarios de los que realizan los Oficia1es y ayuda a éstos
en su cometidu profesional.

A;prendiz.~Es aquel que mediante el oportuno contrato espe
cial de aprendiza'ip. ingresa en ~l taller para. aprender el ofieio.
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AHl'rillllf 4@ \,.... él III'llIIlIGtot QIl8 trlIllajll ed 11_ III!"
_lItal Y IlPAfl>.Wlli tle meM.. IAbll IlfUllf y óll1daf Illldlll!i_
te. as! como sacar el máximo aprovechamiento de lA InM8fI
que -haya de aserrar. Con~erá el JI.lecaniSmo de la máquIna
para ten«l. siempre ellllml!cW /UIIf!6lIlIlltIl!hto: tlftibiéll sllbffi
colocar toda clase de sierra de cinta al ancho de .la hoja que
se precise en cada t·rabajo y dar a aquélla la tensión necesaria.
Sabl'á tsmbi~n hacer el cosido 7 ~palmt! de cualqu1et clase de
correA- 7 eaneuerá les élementos 8upletetios que te prétlsetl para
aserrar en trabajos especiales.

Aserrador de 2.a-Es el productor Q1:le. sin saber afllr.r nI Bol·
dar. se. d-ed.l~a a los trabajos de: sierra anteriormente sefialados.
se inclu;ven en esta categorla los productores que tengan a BU

cargo un aparato de sierra.
AYudante de Aserrador.......Es el productor que ayuda a los

Aset"radores en el aparato de sierra y suple a éstos cuando se
encuentran aUlando u otros casos excepcionales para que el
t11lbajo no se detenga siempre que Be trate de aserrados de
pequefta importancia, para obtener la capacitación suficiente
para pasar a la categoría superior

peón.~Es el productor ocupado en carga y descarga de ma
dera, reriloolort de la ml.!1ma y COlOCQCIón oe maderas en los
aparatos alimentadores de las máquinas.

PefsC1ttitl ft¿me1l,ino

Oflclitla.-Es la productora que con ca.pacidad sufiCiente yo
bajo las órdenes del .Encargado u Oficial cuida de las máqui
nas y del inan~nimiento de las mIsmas de diversas seétlones:
cortadoras, fresadol'as. ranuradoras. elTIbutidoras, bariiizadoras,
pintiidtJras, Utlptesoras y rernachadoras.

Ayudahta.'-'-Es la. productora -qUe se dedica, s. ayudar a las
OfiCis,las en los trabajOs que éstos realicen hasta obtener la
capac1táci6n sunciente para pasar a la categoría. superior.

Aptefidiza.-,Es aqUélla que mediante el epbttullO contrato es
pee:l~ rl~ aprendizaje 1i:lgresa en la t!lbrtca o taller pata apren"
aer el encia.

HaMAS, OARRi.nES y tiTILES lit: t~BRANZA

Per801l-al masculino

Encarga.tJo genere.1.-Es e-' productor que por delegacUm del
empresario lleva Ir. dirección de la fábriaa o taller. conociendo
ti. lA perfección la preparación y ejecución de todos los tra
bajl?!3 que en el mismo se realizan.

Encargado de sección.-Es el f.jroductor que por delegación
del empresario y a las órdenes del Encargado general lleva. la
o!'ganiZación y orden de la sección a él encomendada, distrlhu·
yendo los trabajos y conociendo al detalle el que se efectúa t::n
la fu1sfila.

OflC1é.l.-Es eL productor que con capacidad y destte.za sabe
dar forma a ia prim2ra materia y ejecuta toda:; las O1Jeracio
Des y .tfabajos necesarios en cada una de las distintas piezas,
fl,si como hace los modelos.

Ayuda:fite.,-,-Es el trabaJader que solamente renl1za alguna de
las funélófies de la. industtia, tales como despunta.r. recortar.
cepillar. adornar y, en general. ayuda en su trabajo a los Ofi
ciales.

AprendiZ.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
Pecial de aprendizaje, ingresa en el taller para, aprender el
oficio.

Personal de máquinas

m. persona,} dedicado a tornear y el empleado en sierras, tup1,
etéétera: Se cansiderará equipaNl.do al de cafpinteria mecánica

Personal femenino

OficUda, ~ Es aquella ptoductora qUe con los conocimientos
preplos de la. industria realiza los trabajos con la, perfección
y capaCidad qu~ éstos requieren.

.A7uctanta...:...-Es la productora Que hace labores secundarlas y
principalmente, ayuda en sus trabajos a las Oficialas.

AprendiZa.--"-'E<. aquella que mediante el oportuno contrato
especial de a"}3rend:izaje ingresa en el taller o fábrica para apren'
der el oficJo. Sen! clasificada como Aprendiza _de los .catorce a
los _die.ciséis años, y como Aprendiza adelantada, desde los die
ciSéis hasta los -dJeciocho aftos.

Art. 40. Periiamls.

PersinUil inasculino

Encargado.'-'-Es el trabajador que a las órdenes del empre
sario lleva par delega.ciÓD del mismo la dirección del taller en

lodllfi IIl!I --. Y _ m_. @J_. _ 1 jlt@jlIifilt
todtll 1M ItIlbaJM 1I\l@@tI él 88 l'eIWIIIL

Ofllllll_ 1!I lIPm'llI'IO cll1ll dlIIIOIi er. ,11 881'18ffllb61ft 118
todA _ 118 Ilf!tMallIl Sé é1it~rlIIft eQt\lllIIfIdó á ot1eIIlI '" dll
taller.

A7t\lI....\éf-'Es llqlll!l 1I1'tl111l_ Iljl\(l IlArIl~ IlI1i tra
baJb! c<illJ.pH11tI1!li1llfioa -; Il\lltlll_ del ótlllll>.l. @ljü\pllflldó ,
Ayudanté ae CllfPillbll'lá Dé tallef,

Gflélál IlllltaládlJl'.=J!ls él Ptllllliéltlt 41lé cOlí ébnbé1mlehlOl de
clU1>lntl!flA y cetfáJerlá tiene _. _16n lllllllfilóllli.r ctll>.ntílli
dificultades surjan. tanto en la colocación de las pers1atUis
como en los elementos necesarios. Se entenderá eqUiparadO al
Oficial' 2.'" de Carpinteria de taller.

Ayudante Instalador...:.:.:..Es ~l prtJtiut!t-or ttu.e auxilia al Oficial
en su cometido y realiza los tr~bajos.preliminares del montaje.
19us1mé!lle se ¡,(jUIPárl>. él Ajlüdaille lfistaJátltil' á1 Ajlüd.ftte <le
Caí'jllllll!fi" dé tallel'.

:Esp~lál1§tB.=Es el Iltodlllrtor que mantlaittieiite o con tri§.~
quina automática o semiautomática tellilZá uti trabajo deter4

minadb y téPetitÍO.
Aprehtliz.-.;.Es aquel que, mediante el oportuho contrato eSpe.;

cíal de aprendiZaje, ingresa én taller pata e,pteí:J.der e1 aneto.
Equiparado a AprentÍl7. de Catpirttetla de ta.ilet.

Personal tem.~ino

Clavatlora.-Es ,ia operarla que prepara y realiv.a el clavado
de las persianas de cadenilla, con los conocimientos y destTeza
suficientes para elaborar a medida las persianas que se le enco
mienden.

Urdidota.--""Es la. prOdu'Ctora que prepara las urdIdas de loo
telares, téhiendo éohocl1niento completo de las numeraciones de
hilos y cantidad necesaria de los mismos a emplear eh cada
ealidl1d de perslanas, realizando diChos trabajos con la destreza
suficiente.

Ribeteaddta..'-'-Es la productora dedicada al cosido de las or1~

Has de las pefSIanas, con éonOCit!lientos de mecAnica de la trtá,;,
quina de co~er. realizando estos trabajos con 13, deStreza sUfi
ciente.

Ofi;::i~a de 2."'"---Es la. prodUtltore. que en el telar ~e ¡Jedica.
a pasat fas váTi1ltt;s de las persiaiias tejidas, de cualquier clase
qUe sean.

Ayutiahta,--;:gs la ptodtictora dedicada a ll1s.litlSIÍlas actiV!o.
dadF!s dé la artteridt, pelO slfi la destreza o grado de perfección
en ~1 tta2ado qUe se exige a .19.s Q:fbiahis.

Aptend12a.;;;;..;.,Eg f.lQuella que, mediante el oportuno contrato
espe~ial de a,prertdll1aje. lfilt-'~sa en 19. fábrica o taller pa.ta
aprender el utl.eio.

Att. 41. l\lareos y moldur-a9,

Encoc.gado gen~l'aL-Es el productor que por delegfic1ón del
empresario tiene a su 'Cargo ia dirección y org.e.mzación del taller
y conoee todas lu& fa.f.es t:.el trabajo ea las dü::tintas secciones.

Art. 42.

SECCIÓN DE APAREtrADO y ADORNADO

OflCial.~~s el ptbductor que sabe realizar la prepatlic16n. de
pastas y el aparejado y adornado de mOlduras. marcos y óvalos.
tanto ti. má.quina oottio s. mano sobre ba.neti.

Ayudante.-.Es el productor qUe prepara las pastas bajo la
dirección del Oficial, desmonta y limpia 13S máquinas de apare
jar y guias y realiza todas aquellas labores preliminares para
pasar a categoría superior.

Especlalista.-Es el productor especializado en el manejo de
máqtilnks atitúmátit:as o semiautomáticaS lio defihidas en está
Ordenanza que realiza un trabajo deteftilinado y repetido,

Aprendiz.-:Es aquel que, medIante. el opofturio coilttato esPe
cial de aJjréhdíZáje. ingresa en el taller pata aprender el Ofició.

Art, 43.

SECetóN DE DECORADO

Oficial de l.""'-Es el product<Jr que, además de poder ser
empleado en las labores propias de las categorias inferIores.
prepara los colores y barnIces, dora con bronce, oro falso al
mixtión y oro fino al agua y termina las moldmas y mill"CoS
fines.

Oficial de 2."-Es el productor encargado de realizar las
operaciones de templar las colas, prepara y da las sisas, dora
con oro aglomerado, decora con colores a barniz, pincel O
corógraf-o; acaba molduras de prllnera y &Jeeuta labores pre
limínitres de la careger1a superior.
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Ayu4ante.-Es el productor que tiene por m1s16n la eJecu-'
elón de las labores de enyesar a pincel o eorógrafo, dar de. bol
Y bronce para: brufi1r, preparar para· dorarlas sisas. 4ecora a
base de eolores o barnlcea a pIneel y a ml¡lieea y baee las labo
res preúminares de las categor1as superiores.

Espeelallsta.-Es el productor· espeelallzado en el manejo de
máqU1nas automáticas o semiautomáticas no definidas en esta
Ordenanza que realiza un trabajo deternltnadO y repetido.

Aprendtz.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
pec1al de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el
oflelo.

Art. 44.
SECCIÓN DE ~ARQUEO

Oficial.---Es el productor empleado en la confección de marcos,
cualquiel'8 que fuere el ancho de las molduras, corta a inglete.
acopla y termina los ángulos y efectúa las demás operaciones
concernientes a esta especialidad.

Ayudante.-Es el productor que ayuda al Oficial en las labo
res preliminares del oficio mientras adquiere los conocimien
tos necesarios para pasar a la categoría superior.

Espetial1sta.-Es el productor. especializado en el manejo de
máquinas automáticas o semiautomáticas no definidas en esta
Ordenanza que realiza un trabajo detenninado y repetido.

Aprendiz.-Es aquel que. mediante el OportWlo contrato espe
cial de aprendizaje. ingresa en el taller para aprender el onclo.

Art. 46. Carpinteria de ribera.

Encargado.-Es aquel trabajador que 'por delegación de la
Empresa tiene a su cargo la organización de los trabajos de
construcción del barco y que sabe interpretar planos y plantas,
aslcomo plantear cuantos problemas surjan en la construc
ción del mismo.

Calafate.-Es el productor capacitado p&a realizar cuantas
operaciones sean preci~as para el calafeteo y emhreado de las
costuras del' barco.

Ayudante de Calafate.---Es el productor que auxIlia al Cala
tate y realiZa trabajas preliminares del oficio.

Oftdal de l.a-Es el priX1uctor que conoce las distinta..",
clases de made:-a que se emplean en la construcción de buques,
efectúa la preparación de quillas. rodas, eontrarrodas. pincho
nes, cuadernas, tapfls. cinta.s, cintones. bateolas, cuerdas y con
tracuerdas; r.1vela. encuadra, embraga y apuntala las cuader
nas; hace el montaje de popas y da forma a las mismas; forra
el exterior' e interior de los buques. coloca cubiertas. construye
palos, botavares y puntales de cargas sobre planos.

Oficia.l de 2."-Es el productor c:;ue está capacitado para
realizar toda clase de reparaciones y para intervenir en los
trabajos de construcción de buques, a las órdenes de ot1"OS ope
rat1as de superior cp,tegoria. sin responsabilidad de ninguna
clase. ,

Ayudante.-Es el productor que realiza trabajOS simples de
los Oficiales y ayuda a los mismos en su cometido.

Peón especialista.--Es el productor que realiza trabajos p-reli
minrures del oficio.

AprendiZ.-Es el que, mediante el oportuno contrato espe
cial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el oficio.

Peón.-Es el productor empleado en trabajos en los que no
sean necesarios conocimientos especiales y Que sólo requieran
la aportación de su esfUerzo f1stco.

Art, 46.
SECCIÓN DE PINTURA

Enc&gado.-Es el productor que por dekgación de la Empresa
tiene a su cargo los trabajos de organización de esta sección,
con conocimiento perfecto del oficio de pintura.

Oficial de l.a-Es el productor que, con conocimiento de
todas las características de la pintura de barcos, realiZa su
labor con perfección y responsabilidad.

Oficial de 2. fIo_Es el productor que, aun conociendo corno
el anterior el oficio, realiza su trabajo sin la perfección del
primero y siguiendo Instrucciones de éste y sin responsabilidad.

Ayudante.-Es el productor qUe auxilia a los Oficiales y está
capacitado para realizar trabajos preliminares del oficio.

Aprendiz.-Es aquel que. mediante el oportuno contrato espe
cial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el oficio.

Art. 47.

SECCIÓN DE CARPINTERíA BLANCA

Los productores ocupados en esta sección de carpinteria
blanca serán encuadrados, por la labor que realicen y eficlen~

cla. profesional, en las mismas categorías que establ~n estas
Oraenanzas para las industrias de Carpintería de taller I Eba
nlsterla, etc.

Art. 48. Perebas y colgadores de madera,

Personal 'masculfno

Encargado general.-Es el productor que por delegación del
empresario lleva la dirección del taller, distribuyendo los tra
bajos que en el mismo se efectúen. los cuales conoce en todas
sus fases, siendo de su cuenta el marcaje de la madera.

Encargado de Sección.-Es el productor que por delegación
del empresario y a las órdenes del Encargado general lleva la
organización y orden de la sección, distribuyendo los trabajos
y conociendo al detalle el que se efectúa en la misma.

,Oficial de La-Es el productor que, conociendo a la per
fección el manejo de la máquina moldeadora, efectúa todas
las labores de esta especialidad y sabe realizar el soldado y
afilado de sierras, todo ello bajo las órdenes del Encargado o
empresario.

Oficial de 2.:L-...-Es el productor que sabe realizar los mismos
trabajos Que el de 1.", excepto el de soldado y afilado de sierras.

Aserrador de l.:L-...-Es el productor que, conociendo a la per
fección el manejo de la llamada sierra de voltear, efectúa
todas las labores de esta especialidad y sabe realizar el soldado
y afilado de sierras, todo ello bajo las órdenes del Encargado
de sección o empresario.

Aserrador de 2."-Es el productor que sabe realizar los mismos
trabajos Que el de 1.... excepto el soldado y afilado de sierras.

Tupidor de La-Es el productor que, conociendo a la perfec
clón el manejo de la tupi, efectúa toda labor de esta especia
lidad y sabe realizar el montaje y afilado de cuchillas, todo
ello bajo las órdenes del Encargado de Sección o empresario.

Tupidor de 2.&_& el productor Que sabe hacer los mismo"
trabajos que el de La, excepto el montaje y afilado de cuchillas.

Ayudante.~Esel productor que ayuda al Oficial en ias labores
preliminares y en la. preparación de la máquina, teniendo no
ciones para que el trabajo e:rl ésta !la se detenga, siempre que
se trate de labores de pequeúa importanch.

Aprendl'l.- -Es aquel Que. mediante el oportuno contrato espe
clal de aprendiZaje, ingresa en el taller para aprender el oficio.
Serán aprendlres de catorce a d\eciséis años y aprendices ade
lantados de dieciséis a dieciocho afias.

Peón.-Es el productor encargado de trabajes para los Que
solo se requiere la aportadón del esfuerZO iisic0, 3ir1 exigencia
de pn\ctica alguna.

Person~l femenino

Oficiala.-Es la productora ocupada en los trabajos de barrtl
zar, tenninado de toda clase de pcrcha.s, empaquetado y emba
laje de las misma..<;.

Oficiala de 2."---Es la productora Que auxilia a la Oficiala
en el cumplimiento de su cometido profesional.

Aprendiza.-Es aquella que, mediante el oportuno contrato
especial de aprendizaj~. ingresa en el taller para aprender el
oficio.

art. 49. Puños para paraguas y bastones.

Personal masculino

Encargado general.-Es el productor Que por designación de
la Empresa lleva la dirección de un taller, distribuyendo el tra
bajo y vigilando su ejecución. Es responsable de la buena mar
cha del trabajo y de la disciplina que se debe observar en el
taller. Poseerá facultades y conocimientos suficientes para reali
zar los cometidos que se le asignen.

Encargado de Secc1ón.-Es el productor que por delegación
del empresario y a las órdenes del Encargado general lleva
la organización y orden de la sección, distribuyenQo los trabajos
y conociendo al detalle el que se efectúa en la misma.

Oficial de P'--Es el productor Que, además de realiZar
todos los trabajos. inciuyendo los que requieren especiales cono
cimientos del oficio y responsabilidad, interpreta dibujos o gra
bados de los mismos. haciendo uso de las diferentes máquinas y
utillaje para fabricar a la perfección las piezas, desde su co
mienzo hasta su perfecto acabado. con los distintos materiales
Que sean precisos; qUe orienta a los demás productores de cate
goria inferior para la realización del trabajo en serie.

Oficial de 2.& Es el productor Que realiza las opel'acio
nes para la reproducción en serie de los modelos proyectados
por otro, manejando las máquinas, aparatos y utillajes con la
necesaria habilidad para obtener la pe-rfecta ejecución de las
piezas._ se incluye en esta categoría el productor que. según órde--



~8j3I ~!i~Jrsr~'if.'"keejiri"ID}jn .~.~::~~~
t<ll1c'~"l•.dN"t~':l'1a ~J l!!a!?"~!\1*!fL •'rlrf~t,,~ntódos lbs apliques que se req . ~.,. va ~ ',' Be reaucen
en psttl,S máquinSlS será,~::.m:OPóS .de - .. -n ti.,·

A'¡;;'lidiilec,,-f!§ el ~i:QduOlot ~·üé'. '!i'. ál~S 's 'l'!
a '''-~mz.e -jecüla ~ bis 6i:líilñt ¡jUüs ~R'Or" .k~o ,a
JliiJ

árida.'. j def diícl•.'i, ios ha.h.'ál.?' ~~ .. ;¡¡.:~.é;~~i: ~.·tllJ~aenti:.', <le
la -:\p'dUS~llf!LJ t~ale~<.c2m~..~n~~18¡li "i?~~~~ ~~~i~~¡t~~!a.

',. "'P.I:l!i:,!rn:.;:-;E~~ aque~" q~~! ll?-~~.liJ1. ~ ~1 ?P'~un~...~l!P-~ 0J~?~
cial de aprendizaje, ingresa en el talier para ápr-ender el. ~f!~l.?~

o será -cla.s~.fi.cadp,.~~~?;, 4-prel?:~~ ~e ~98~c~~r~ .1'-. .~t?s_ qle~ls
afíosy' Como Apréndlz adelantado desdé ]08 lfie01sélS,& 10s ale
ciocho años.

PÚ'sonUi jemeniHo
Oficiala 1." de pintura.-Es la productora que, ademá~ de

ejecutar todos los trabajos, incluyendo los qüe teqtüetan es
peciales conocimientos del. oficio,. ~ ,con plena responsabili
da,d" iriterpreta los decoradoo, tr.abaj~ndo_y' combiii~do los
color,es e ingredientes que sean precisos; pinta ,~.,~ano.o .con
pistola u _, otro utillaje. adecuado, desde el comie_nzo basté. el
pertecto acabado de lai piezas, Yorier¡..ta alas.. demás pintoras
de categoría inferior para la realización del trabajo en_ serie.

Oficiala ,2.1' de pintura.-Ési.a productora ,9ue produce los
decoradós proyectados poi otros, bien sea. pintandO a mano
o con pistola o con utiI1ajes ,adecuados" con la necesaria habi
Hdrid pará tener una perfecta ejecución y barniza la.s piezas
tarito a pistola como por inmersión.

AyU'da);lta de pintura.---;--Es ¡a propudora que J::Utbierido he
cho ya el api·cndi:,:ajey bajo las"órdenes de las OficI~las y su
vigIlancia, ejecut~ traQajos sencillos, en. el .oficio, tales ,como
inm'2rsión, pintado o barnizado con utensilios. adecuados.

Aprendiza.---Es la pro~uctora que mediante eJ oportuno con
trato especial de aprendizaje ingresa ~n _el, ttlller .. p~a apren:
der el 1Jficio. será clasificad~ como AprendiZa, de loscato,rce
a los die~iséis aiíos y como Aprendiza adelantada de dieciséis
a dteci0cho añ'Js.

Of'iciala l.a dé talle:·,- -Es la productora qU"l ejecutJ. todo:-;
los trabajos, inc1uyendu .los ~ue requiE:ran. especiales con?ci
n;i_~eritOs ~~1 _ofiCio, y con., ?lén~ ..~és;Pon~~~md~d" I;ac~e)~?o ,.uso
indistintamente de los varIOS aparatos para rIJar y puhmentar
las pie~üis á la pertecé16ri y orienta á. His démás prOdiíC'tdra."
d& eategorf:l inferior parii la: mejor realizacIón del trabajo
en serie.

Oficiala: 2." de taner.-:--Es lá productora ,[úe fija. las ¡.liézas
de toda CHL'ie de materiales, haciendo uso ae1 aparatv rotativo
d~ lijar ü otras mfiq-mna3 auxilÍll:res y la que li:is puUmenta
y abrillanta en la pulidora rotativa de trapo, desde el comier.zo
hasta su Derfecto acabado di; cadr.. opéráCi6n·_

Ayudanta de taller.-Es áqueilá qué habiendo, hecho. un
aprendi:W:jl" previo, bajo la Yigilanch\. de, le.s oficialas, ejecuta
los trabáj()s sencilIo~ dd oficio, tales ,como enoolar, taladrar,
pulir, etc., adema,"} de otrQs trabajos .. qUe. requiere .. la .indúStrla.

Aprei:r.{iíza.~Es_le., prodúctora .. qué ing'i'esa, Previó cont!áto
de aprendizaje,. para, aprender e1 ofléío. f?e, l~ cuis~cará como
AprendiZa. de" los catorceá los (:Iíeciséisafios' y e'Jmo Aprendiza
adi::latItáda de los dieci.séís a tos dieCiocho años.

Att. 50. BoqiliIlas. Pilas y objetos siiiii1ares.

Encargado general.-Es el productor que por delegación
del' empresario lleva la dirección de la. fábrica o taller, cono
ciendo a la perfección la preparación y éjecución de todos
los trabajos que en el mismo se realizan.

Encargado de Setción,~Els el. productor qné por delegación
del empresario y a las órdenes del Encargado general lle'Va la
organización y orden de la sección, disttibúyend6 los trabajos
y conociendo al detalle el que se efectúe en la misma.

Oficial de l."-Es el productor que conoce a la perfección
las diferentes máquinas empleadas en el. oficio y efectúa los
trabajos más delicados de esta especialidad. ,

Oficiál de 2."'-Es el produ"ctor encargado de realizar los
trabajos corrientes el la indu.,>tria que no requieran la perfec
ción exigida a 10.'> encomendados por su delicadeza al Oficial
de 1.1<

Ayudante.-Es el productor con conocimientos ligeros del
oficio que efectúa trabajos secundarios.

Aprendiz.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato e.~,

peclal de aprendizaje. ingr<'sa en el taller para aprender el
oficio. Ser;"t considNado como Aprendiz de los catorce a los
dieciséis aúos y como Aprendi;>; adelantado desde los dieciséis
hasta los dieciocho 0.119'"

POLEAS

Us opetado~ encüatítadps en lit{;. lri~4striáS d~ fábr,1cación
de .. poi~ris Sei'áti encuadrMlós.pOr, las.láb~es ~. realicen y
eficüincIa profesionál en His misili~s ~á;tegoriás ctu:~ e'stablecen
estas Ordenanzas pata las industrias Be Carpln'terHi de taller
y Ebanisterio.-.

BAÚLES

Lbs proouct6r€s encúiidra;.dos en las industrias de baúles
seráii encuadrados _Por_, la labor _que reaílcéil. y~fiéaCia ,profe
sional en las' misInas caregorüis que establecen éStos Ordenan
zas para las industrias de Carpinteria de taJle:.

LAPicEs DE MADERA

Los productores encuadrados en la. iIidústria de Fabricación
de Lápices de Madera serán encuadrados por la labor que
realicen _y eficacia profesional. en las miSmas categorías que
establecen estas Ordenanzas pata las 1ndustTla.s de Carpintería
de taller.

PINZAS PÁt.Á L~ ROPA

Los produdOTes ciéupadoseil lá industHti dé fábriead6n cé
pinzas para la ropa~rá:h .encuadradqs por las ,1abqr'es qué rea-
liéen veficacia 'prOf€sIOrúi.I en la=> infsmasditég6ñáS Cfti,je'sta
biecen· .fstas ordenábzas para las Hidustrias oe carpmierui de
tallé.

Art. 52. Ataúdes.

Los productores ocupadas en esta industria serán encuadra
dos por la labor que. real~cen y eficacia profesiona~ en, 11\s mis
mas categotias que establecen estas ordenanzas para la indlls
tria de Carpinteria de taller y Eba:rtistería.

Art, 5:-;. Jugudería, acordeones y cajas de relojes.
JUGUETÉRfÁ

Personal masculho

Enc3.rgado:-~s.el product?r _que, por, déiégaC~9ñ. d~ empré
saTío. lleva la dire<:Cíón, orden y. organizaciÓn del ta'1Jer, di~lri
buyendo .los trábajos y conociendo al detallé él que Se efectúa
en: las ~istintassecciones.__. _ . " .'

Encargado de Sección.-É~el _pro<{uctof Que, i>6i _delegación
del empre"sario y óajo las órdeneS directas del EncargadO. ge
neral, dirige sus~?ión y tieI1~ ,la responsabilidad de .la mísüia,
distribUyendo_ ~j .trabajo. y ,co~~endo.á la perfecCi6n todo el
proceso de fá"bríe,acióll' de li seCCIón iJ,ue le_ est,á ~t:icomendada:

Oficial. preparidor.--Se ,coiisideni; inclilldb _en ésta categoría
el _operarlo capaz, dé interpretar, plailOs, dibUjos .~ fotografiaoS,
preparan'do él trabajo que ha de er.tfégarse a los demáS ope-
nirios.

Ofichil dé1.~E~ él OficÚt1 débaiíoo, qüe tiené c'á'pac1dád
suficiente para interpretar ün dibUjQ,__ calcillár, SÜS íñedidli8 ".1
efectuar tóda clasé de oPeraciones de confecciou del' juguete.
con la responsabilidad y destreza sutl~it:ntes. _ _. . '. '

Oficiá1 <de .2."-Es .el produCtó:r Ci11é" monta,: enCóla, tija y
cepílla contnicnapa"Y aéab~ .los jugtl:e:tes"dejáilQOI?S, prépa:
radós para. su pulimento y pintado, y sabe afilar y preparar 1M
herramientas que ha de emplear.

Oficial 1." 9-C Máquinas,--:-Es ,elproduetor encargado de las
máquInas de slerr,a dé cinta Q_ tupí. ... _, _ .,'., '

Oficial 2.:> de MáquiIlas.-Es el_productor encjfrgadó de ,las
máquinas de sierra drcular, . agujereadora, lijadorade plato
o de cinta cepilladora, regruesadora, así como colocar las roa.
trices en los timbres automáticos.

Ayudante ,de }¡fáquin'as.-Eselptodu6tor que auxilia a ..lós
Ofi~iales y realiza trabajos preliminares para. pasar a la eat&
goria. superior.
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O1lclal- de 1.- p1ntoM:JecoradOr.~'aquel prodiictár .que. se'
<Ie<II.... 1JIla vez~~.• trabeJoydada$1a$ eapaa·.de
pintura· necésarlas,· a decorarlo y pintarlo con. palsíiJes,~
etcétera, del>ldos a su propia Inlclatlv;, aftl~1ca. o a ~Iar ]á.
nünas en toda elase de juguetes; cunas. dormitorios. de earAc
ter infántll, comedores y demás' c1li,ses'de" trab.aj~ en madera
qu~ lleven anejos de pintura:' para'adorno. .

Oficial de 2.- pintor-<lecorador.-Es aquel productor que, sin
tener conocimientos de pintura como el _anterior, desbasta o
ayuda al Oficial de 1.- en la misión a él encomendada y copla
con arreglo a disefio o a órdenes recibidas.

Oficial l1jador.-Esel productor que sabe manejar. con per
tecciÓI\ las máqtñnas de lijar de cinta, rulos y, platos, con res
ponsabilidad del trabajo que realiza. Se equipara a Oficial
de 2.'"'

Ayudante.~Es el productor que auxilia a los Oficiales y rea
Uza trabajos preliminares para pasar a la categoriasuperior.

AprendiZ.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
pecial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el
(¡ficio.

Personal femenino

Encargada.-Es la. productora Que, por delegación del empre
sario, lleva la dirección, orden y organización del taller, distri
buyendo los trabajos y conociendo al dettllle el Que se efectúa
en las distintas secciones.

Encargada de Sección.~Es la productora que, por delegación
del empresario y bajo las órdenes c.irectas de la Encargada ge
neral, dirige su sección y tiene la responsabilidad de la miBma,
distribuyendo los trabajos y conociendo todo el proceso de fa
bricación de la Seccíón que le está encomendada.

Oficiala de l.---Es la productora que tiene la. capacidad
de interpreta.ción de plantillas y e!'ectúa, con el debido apro
vechamiento, las operaciones de confección de juguetes, con
la responsabilidad y destreza necesarias.

Oficiala de 2.a-Es la protlucLora que, sin capacidad de
interpretación. responsabilidad y destreza de la anterior, ejecuta
los trabaJos refeJidos y complementariC\s.

otlctrJa d~ pintura.-Es 12, prrxluctora que, COI! las debic.os
conocimientos de pintura prepara los colores, pima a mano y
a máqUina o trepa. los juguetes. con la responsabilidad, destreza
y capacidad ¡;uficientes.

Ayudanta.-Es !a produ~tora Que auxilia a las Oficialas en
au cometido en trabajos preliminares de los cOilfiados a ésta:;.

J"..prendiza.-Es aquella Que, mediante el oportuno contrato
de aprendizaje, in~e32, en el taller para aprender el oficio.

ACORllFONES

Personal masculino

iEnc::a.rgado.-Es el productor Que, por delegación del empre
881'10, tiene a su cargo la direcci6n y 'Jrgauización de la :fábrica
o taller y (iue conoce en sn totalidad el trabajo qUe se efectúa
en las distintas secciones.

Mecánico montador.-Es el productor encargado de la con
fección y montaje de los mecanismos para acordeones de dos
''!l tres teclado~ de piano, bien en la parte cantante, bien en los
bajos y acompafiamiento, y Que sabe adaptar lengüetería. a las
distintas escalas, distribuyendo las armonías, bajos y contra-
bajos. .

Afinador de V·-Es el productor con conocimiento de ma
trie&ias que sabe reparar la lengüetería. distinguiendo la
numeración de las lengüetas según el sonido de la parte can
tante, acordes y bajos e igualmente las lengüetas según el so
nido de la parte cantante, acordes y bajos e igualmente las
lengüeterias de distintas tonalidades, así como afinar los ins
tnunentos en el tono que les pide. Se incluyen en e3ta cate
garla. los técnicos en armonía de cuatro a trece registros aptos
para la preparación, confección, ajuste y montaje de las len
güetas.

Oficial preparador.'-Se considera lncluido en esta. categor1a
el operario capaz de interpreta.r planos, dibujos y fotografías,
preparando el trabajo que iha de entregarse a los demás ope
rarios.

Afinador de 2.J -Es el productor encargado de afinar los
acordes bajos y contrabajos, así como la parte cantante y
toda cIase de lengüeteros y acordeones, ponerlos en el torno
'Y I'epasar la afinación, colocar las pieles, corregir los defectos
de lengüetería, cepillar, lijar y repasar el chasis.

Oficlal de P,-Es el Oficial de banco que tiene capaci
dad suficiente para interpretar un dibujo, calcular sus medidas
y efectuar todas las operaciones de confección del acordeón.

OfIcial de 2.... Es el productor que monta, encola, lija; ce
pilla, contTachapa y llcaba los acordeones, dejándolos prepa--

radoá paiá... su pulimento· o' pintado ~. sabe preParar y a1IIar
. las: betT8mlental¡ .que ha ·de emplear. , . .

Oflcla.l'·l.a ·de ~quiD.áS.-E8 el productor enca.tvado 4e .1a~
máqUinas de sierra de _~ta, o tupl . _ . -

Ofi~ial 2.a de Máquinas.--"Bs. el _pr~uctor.encargado·de las
máqutIias de sierra circular, agujereadora,ltjaaora de plato
o de cinta, cepilladora, regruesadora, así como colocar las ma
trices en los tíÍnbresautómáticos.:

Ayudante.--':Es el prod:uctor que auxilia a los Oficiales y rea
liza los trabajos preliminares para pasar a la categoria su
perior.

Aprendiz.-Es aquel que, mediante el oportuno contrato es
pecial deapT€ndizaje, ingresa en la fábrica o taller para a.pren
del' el oficio.

Peón.-Es el productor empleado dentro de . esta industria.
en trabajos que sólo requieren la aportación del esfuerzo físico.

"Personal fem.enino

Encargada.-Es la productora Que, por delegación del em
presario, lleva la dirección y organización de la sección de pu
l1mentos y distribuye el trabajo entre las demás productoras.

Oficiala de P-Es la productora Que tiene pleno cono-
cimiento del oficio y sabe empezar y terminar toda clase de
pulimentos y barnices. Se incluyen en esta categoria las pro
ductoras que montan y acaban acordeones, cortan fuelles y
pieles, empapelan, hace:! muelles, reglan las lengüetas a los
chasis, confeccionan inecanismos para acordeones de un teclado,
montan las placas sobre escalerillas en general y con la prác..;
tica y pericia necesarias.

Oficiala de V-Es la productora de pulimento que se de
dica a tapar el poro de la madera, bien a máquina o a mano;
sabe empapar y realizar trabajos de menor importancia, como
barnizar a pincel.

Ayudanta,-·l% la productora que auxilia a las Oficialas y
efe~túa trabajos preliminares de los confiados a éstas.

Aprendiza.-Es aquella que, mediante el oportuno contrato
de aprendizaje, ingresa en el ta.l1er para aprender el oficio.

CAjAS I:E Rr:LOJES

Encargado.-Es aquel trabajador Que, por delegación de la
Empresa, tiene a su cargo la organización y distribución entre
los ob~ros de todos los trahnjos. dirigiendo los mismos y co
nocienda en todo ~u detalle la. fabricación de todas las cajas
y ::nodelC's.

Oficial.-Es el productor que conoce con todo detalle la fa
bricación de las ca';a~ de Iús relojes y dándole la mad~ra ya
cortada monta las cajas, repasa las lnismas y termina con
toda diligencia éstas, teniendo la suficiente destreza. y respon
sabilidad en los trabajos que realiza.

Ayudante.-Es el trabajador que auxilia a Jos Oficiales en
el múntaje de las cajas, encola las piezas y, en definitiva, a.yuc;13
a los mismos en las tareas de construcción, con destreza y res
pont>abilidad de su misión.

Aprendiz adelankdo.-Es aquel productor Que, transcurrido
un aflo de Ar-rendiz ocupa. banco y realiza pequefios trabajm;
en la fábrica de cajas de relojes. tales como lija..'!, molduras;
ayuda. a encola-r a los Ayudantes y, en de1i.nitiva. realiza pe
Queñcs trabajos sin importancia.

Aprendiz.-Bs el productor que· ingresa para aprende¡' el
oficio y, transcurrido un afio en esta situación, pasará a la.
categoría de Aprendiz adelantado.

Ayudanta.-Es la productora que auxilia a las Oficialas y
efectúa trabajos preliminares de los confiados a éstas.

Aprendiza.-Es aquella. que, mediante el oportuno contrato
de aprendiz!\je, ingresa en el taller para aprender el otlcio.

Art, 54. Artículru:; de deporte.

SECCIÓN DE MÁ.QUINAS

Encargado.-Equiparado a Carpinteria mecánica.
As&rador.-Oficial de 1.'" equiparado a Carpinter1a me-

cánica.
Ayudante de sierra.-Equiparado a Carpintería mecánica.
Peón especializado.-EQuiparado a Carpintería mecánica..
Tupista de v,-Equiparado a Carpintería mecánica.
Oficial de Máquinas.-Equiparado a Carpintería mecánica
Aprendiz.-EquipaI:ado a Carpintería mecánica.
Oficial lijador.-Equiparado a muebles curvados.

Personal de fábrica o taller

Oficial de l.--Es el productor que realiza las operaciones
de encolajf's y c3lce~ para la. colocacIón de fibras y cantos.
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Oftcla.! de ~.--Es el productor que realiZa laS operac1ones
1nferíOZ'eS al Ofict~ de 1.'. como acabado y repase general de
las operaciones del Ofic1aJ.. pulir con cuch1llas y máqutnu' por.
tAtUes de lijar. -

'Ayudante.-Es el trabajador que ayUda a los Oflc1ales en
au cometido, ejecutando trabajos de menor cuantía y prelimi
nares'del oficio.

Peón.-Es el opersl'io empleado en estas industrias en tra·
bajos que sólo requieren la aportación de su esfuerzo !1s1co
sln responsabilidad alguna.

APrendiz.-Es aquel Que, mediante el oportuno contrato, in
gresa en el taller para aprender el oficio. La duración del
aprendiZaje será de dos afl05, terminados los cuales pasará a
la categoría de Ayudante.

SECCIÓN PINTURA

Encargado.-Es el operario Que, por delegación de la Em
presa, tiene a su cargo los trabajos de organización de la sec
ción, con conociríl1ento perfecto del oficio de pintura.

Oficial de l.ll-Es el operario que, con conocimiento de
tedas las características de la pintura de raquetas, esquíes, es
tic, trineos, etc.. realiza su labor con perfeccIón y responsa
bilidad.

Oficia! de 2."--Es el produdor que aun conociendo como el
anterior el oficio realiza su trabajo sin la perfección del primero
o siguiendo las instrucciones de éste y sin responsabilidad.

Ayudante.-Es el productor que auxilia a los Oficiales y está
capacitado para realizar trabajos preliminares del oficio.

AprendiZ.-Es aquel que mediante el oportuno contrato espe~

dal de aprendizaje ingresa en el taller para aprender el oficio.
Peón,-EquIparado al de ffi1)rica o taller.

Art. 55, Almacenes de madera.

Encargado general.-Es el productor que por delegaclón del
empresario lleva la dirección, orden y organización del alma
cén .distribuyendo Jos trabajos y conociendo al detalle el que
se efectúa en las distintas secciones.

El1cargado de oección.-Es el productor Que por delegación
del empresario y a las órdenes del Encargr..do G:ene¡'al !levl".. ~a

organización y orden de h:. secc.ón. distribuye11do los trabajos
y conociendo al detalle el Que se efectúa en la misma,

Especialista.-Es el operario que con conocimiento de las
dJstlntas clases de maderas, chapas, tableros, fibras estratifica
das y slmílares, sus escuadrías o dhnensiones, sabe medir. clasI
ficar y estibar y los casos en que debe encastillarse la madera
fresca. Asimismo y bajo la supervisión de los Encargados podrá
realizar ventas.

Viajante.--Es el empleado que al servicio exclusivo dE la Em·
presa .real1zt1. los habituales viajes según ruta previa!11ente 5e
fialada. para' ofrecer articulos, tomar nota de pedidos, informar
a los cl!.entes y transmitir los encargos recibidos, pudiendo ser
empleado por la Empresa en el establecimiento fuera del tiempo
dedicado a estas actividades y únicamente en trabajos que guar
den relación con su cat.egoria.

Corredor de plaza.-Es el Que tiene análogo cometido que el
Viajante en la localidad o plaza aslgnada y al que la Empresa
puede emplear ·Igualmente en el est.ablecimiento, dentro de la
jornada de trabajo en las horas, libres y únicamente en trabajos
que guarden relación con su categoría.

Peón,-Es el operar¡o encargado de trabajos para los que sólo
se requiere la aportf\ción del esfuerzo físIco, bin exigencIa. de
prictIca alguna.

Art. 56. Personal subalterno.

Capataz de Peones especial1stas.-Es el trabajador que reúne
condiciones prácticas para poder dirigir un grupo de obreros en
labores que exijan algo má.s que el esfuerzo fisico, como, por
ejemplo, operaciones de carga y descarga. distribuclón de ma
terIales y de personal para obtener el mejor rendimiento, mayor
VigilancIa, etc.

Capataz de Peones.-Es el trabajador qUE" dirige y vigila
los trabajos realizados por los Peones ordinarios y que ejerce
sobre los mIsmos funciones de mando.

Listero.-Es el trabajador encargado de pasar lista al perso
nal. anotar sus faltas de asist~mcia, horas extraordinarias, ocu
paciones o puestos y resumir las horas devengadas, 8ieIDpre que
no intervengan en su determinación coeficIentes de primas. o
destajos, repartir las papeletas del cobro y extender bajas y
altas

Tendrán el mismo horario Que el personal del taller, depar~

tamento o tajo en qUe ejerza sus funciones.
En los talleres o fábrica5 de pequefla importancia y escasa

cuantia numérica de personal. podrán confiar a una misma per-

sona. junto con las funcIo~s delL1st?o, otrObcometidoa d1B
tintos; pero en este. caso deberá tenerse en cuenta que SU retri
bución y ca~orla profesional· s.erán las ..Correspondieri~8a 1&
funcl6n superior que real1cen, I '," - ~ . -'-', '

Alma.cenero.-Es el trabajador encargado de recfuírÍas' mer-'
canctas y despachar los pedidos en el almacén y registrar en
los libros el movimiento que haya, habido durante la jomada. .

Pesador o Basculero,-Es el trabajador. que tiene por mlsión
pesar y bascular y que registra las operaciones acaecidas du
rante el día en el departamento o seccIón en que presta sus
servicios. .

Conductor de vehiculo mecanico.-Es el trabajador cuya ml
sión consiste en conduclr los vehículos de tracción mecánica de
dIcados al transporte de las mercancias y materiales.

El Conductor con conocimientos suficientes de mecánica para
la reparación de pequefla.., a verías se considerará en su respec
tiva industria como Oficial primero. El que sea solamente Con
ductor será considerado como Oficial segundo.

Carretero._Es el trabajador encargado del cuidado y manejo
de lo,,; ~aITOS y animales empleados en el transporte de mercan
cías y materiales.

Guarda o VigUante.-Es el trabajador Que tiene como come
tido guardar o vigilar el recinto (taller, fábrica, departamento,
etcétera) que se le haya encomendado.

Ordenanza.-Es el trabajador cuya misión consiste -en hacer
recados, copiar documentos en prensa, recoger y entregar corres.
pOndencia. Cobrar facturas y otros cometldos propIos de su
profesión.

Cuando este trabajador se dedique de manera primordial al
cobro de facturas, se eqUiparará en remuneración y demás con
diciones de trabajo al Auxiliar administrativo. .

Por'tero.-Es el trabajador que, de acuerdo con las InstrUC
cIones recibidas de sus superiores, cuida los accesos de fábrlcas
o locales y realiza a la vez funciones de custodia y vigilancia.

Botones.-Es el trabajador mayor de catorce afias y menor
de dieciocl1.) encargado de transmitir cnantos mensajes, recados
o misiones se les confíen. tanto en el interior como en el exte
rior del local donde presten .!'u servicio.

Lo~ Botones cumpli.dos los tii~ciocho afias pasarán automátj
camente a Ordewmzu:>, si existiera test.a ca.tegor¡a ell la Empresa
en Que trabajan.

Mujer de limpieza.~La remuneración de este personal cuan
do trabaje por horas, será por hora lo que por el mismo lapso
de tiempo eorresponde ttl Peón. Trabajando toda la jornada la
remuneració~l será la general establecida para la mujer en la
legisladón vIgente.

Art. 57. Per~onaJ administrativo.

Jefe de Oficina.-Es ei empleado provisto o no de poder Que
lleva la responsabilidad dire<:ta de una o más seccíones. estando
encargado de imp~jmirlas unidad

Oficial de l.""----Es el empleado Que tiene a su cargn un ser
ViClO determinado dentro del cual ~jercc la iniciativa Y posee
responsabilidad. von o sin otros empleados a SHg órdenes.

Se congiderarán incluidos en esta categoría: el Cajero de
cobro y pago, sin f1rma ni fianza; el Taquimecanógrafo en idio
ma extranjero, el Encargado de facturas y cálculo de las mis
mas, estadística. ~ranscripción en libros 'de cuent2..8 corrientes.
Diario, Mayor y corresJxmdencia, etc., y elE:ncargado del cálculo
y liquIdación de Seguros Sociales

Oficial de 2.a.-Es ~l empleado de oficina Que con inlcla
tiva y responsabilidad restringida efectúa funciones auxiliares
de contabilidad y coadyuvantes de la misma, transcripción en
libros, archivos, ficheros y demás trabajos similares corres
pondientes a la sección, negociado o servicio al cual pertenezca.

Auxiliar.-Es el empleado de of1elno. que, sin· inielatlva. se
dedica dentro de la oficina a operaciones elementales adminis
trativas y, en general, a las puramente mecánicas Inherentes
al trabajo de aquélla.

Cuando un empleado. aparte de desempefiar t"unc1ones pro
pias de las exigidas a los Auxiliares en el párrafo anterior. está
encargado de cometido o cometidos que llevan anexa iniciativa
y responsabilidad restringida, deberá clasificárseles como Ofi
cial segundo administrativo.

Aspirante.-Se entenderá por aspirante aquel que cumplidos
los dieciséis años ingres.a. en las Empresas para iniciarse en
labores propias de oficina.

Transcurrido el período de prueba y cumplidos los dieciocho
uüos, pasará a ser considerado como -Auxiliar administrativo
en el momento en que exista plaza vacante en esta categor1a.

Telefonista.-Es el empleado que tiene como úniCa y exclu
siva misión la de e'star al cuidado y servicio de la centralita.
telefÓnlca..
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ViaJante.~E~ el dnpleado que al servi(;1(J exclusivo de la
Empresa realiza los habituales viajes. segun ruta previamente
señ.J).lada, para ofrecer articulos, tomar notas de pedidos. in~

formar a 105 clientes y transmitir los encargos recibidos, pu
diendo ser empleado por la Empresa en el establecimiento fUera
del tielnPq dedicado a los viajes.

Corredor de plaza.-Es el que tiene cometidq análogo que
el Villjante en la localidad o plaza asignada y al que la Em
presa puede emplear igualmente en el establecimiento dentro
de la jornada de trabajo en las horas libres.

Art. 58 Personal técnico.

SUbgrupo a)

Jefe de Taller.~Es el empleado que asume la jefatura del
taller. siendc de su incumbencia la organización y responsabi
lidad del trabajo que en el mismo se efectúa, el croquizamiento
de herramientas, dispositivos y útiles que se precisen; la VÍ
gilancia del gasto, tanto de éstos como de combu.<;tibles, energia,
lubrificantes. etc.; la redacción de presupuestos. el estudio de
producción, rendimiento y elementos necesarios para mejorar
la fabricación.

Proyectista.-Es aquel empleado que en calidad de Director
artistico interviene en la confección y ejecución de lOS pl:'l,nos
y dibujos, debiendo tener conocimientos para proyectar en bo
ceto y adoptar lof' que luego deben desarrollarse.

Del1neante.-Es el empleado que está capacitado para el
complemento desarrollo del proyecto. tales como levantamiento
de planos de conjunto y detalle. sean del natural o del es
quema y anteproyectos estudiados; interpretación de planos.
cubicaciones y tran,.;portaciones de menor cuantía.

Auxiliar Analista.-E,; aquel ~mpleado que. a las órdenes
de sus superiores técnicos, efectúa pr'.leba en serie y análisis.
atenténdose exclw"ivamente a las instrucciones recibidas.

Art. 59.

Subgrupo b)

Ingenieros Técnicos Supe,riores de Montes e Industriales.
Son aquéllos que, en posesión de tItulo expedido por :a Escuelll
de Ingenie;ros de la respectiva especIalidad, desempefian den
tro· de 'las 'E)mpresas funciones propias de los estudios que han
real1zado.

~uiinioos.~omprende est~ categoría o. 10S que, en po"ue

81ón de. titulo de Lic¿nciado en Ciencias QuÚnica.s tienen po!'
cometido la ejecución de cu~nt(\,<¡ análisis :1 trabajO!'; delnves
tigación sean preCiSOS en las industrias que son objeto de
esta Reglamentación.

Abogades.-Se incluyen en esta cat€goría los que en pose
slón del título de Licenc1ados en Derecho, prestan SUB oorvt~

cIos con carácter exclusivo o preferente en cualquiera de las
Industrias de la presente Reglamentación, por un sueldo o
tanto alzado

Ingeniero Técnlco.--Son los que, con el correspondiente ti
tulo y a las 'órdenes de los Ingenieros Superiores de BU res
pectiva especJalidad, desempeii.an las funciones técnicas en
comendadas Por sus Jefes.

Practica.ntes.-ComprendidoR en el articulo 116 de la Re't'la
mentficl6n.

PERSONAL DE OFICINAS TtCNICAS DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

GeIleralldades.--8e entenderán comprendidas en este grupo
las siguientes categorías:

a) Jefe de Sección de Organización de 1.'"
b) Jefe de sección de Organización de 2."
c) ~écn1co de OrganiZación de 1."
ti) Técnico. de OrganiZación de 2.'"
e) AuxUiar ele Organización.
f) As¡>1ran.te.

La.s detlnicl~ea de estas categor:ias profesionales serán las
que a eontmuaclón se expresan:

Jef,e de sección de Organización de l.""--Es el Técnico
que. con inandO directo sobre Oficiales Técnicos de Organi
zación y J'etes de sección de OrganiZación dé 2.& ya· las
6rdenesd~ .SU~ superiores. tiene la responsahilldad del tr~

bajÓ,'~I@.,J¡nii y SOIiurldad personal, de acuerdo con la orga
~~ ~ !a J!lmjIresa !J,Bsta el llinlte en 'lue quede t1Jlloda
au '!Uli'n1"aád Iloi- el Reglamento de Régimen Interior de la
mIamÁ. SU aétuilclÓl1 está Bu_ada a motiWs ptefljadOÓ,cIenkd cre·1ili óbaJioa '1 Con lilIéI&tfva propia; realiza todaola
se de ~de tkmi.posy mejores de método,!, pr~am&;.

ci6n, planeail1lento, inspección y control en todos los casos.
Deberá saber interpretar toda clase de planos, interpretación
y distribución de ficll.as completas y' ha<.:er evaluaciones de
materiales precisos para trabajos cuyos datos se obten"an.
tanto en planos como sobre obra. Podrá ejercer misiones de
Jefe, dentro del ámbitO de las funciones referentes a utiliZa
ción de máquinas, instalaciones y mano de obra, progreso,
lanzamiento, costes y resultados económicos.

Jefe de Sección de Organización de 2."'-----Las funciones se
rán en todo similares a las del de 1..\ con diferencia de la com
plejidad del trabajo a desarrollar por la sección que mande.
a juicio libre de la Empresa.

Técnico de Organización de 1.a-Es el Técnico que, proce
dente de alguna de las categorías profesionales o de oficio. está
a las órdénes de los Jefes de Sección de La O 2.a, si éstos exis
tieren, '} realiza los trabajos, siguientes relativos a las funcio
nes de organización cientifica del trabajo: cronometrajes y
estudios de tiempo de cualquier clase, estudio de mejoras de
métodos en sa.turación de equipos de cualquier número de
operarios. estirnaciúnes económicas, confección de normas o
tarifas de trabajo de dificultad medía, confección de fichas
comp1etas, definición de los lotes o conjuntos de trabajo· con
finalidad de programación, cálculos de los tIempos de trabajO
de los mismos, establecimiento de cuadros de carga. en toctO&
sus casos; establecimiento de necesidades completas de m~e

riales, p'artiendo de datus obtenidos en planos o sobre obra,
aun contando con dificultades de apreciación; despiece de tod~

clases y croquizaciones con.-;íguientes, inspección y control, co
laboraclón en el establecimiento del orden de montaje para
lotes de piezas o zona de funciones de planteamiento general
de la producción, colabon:clón y resolución de problemas de
planteamiento de dificultu{j media y representaciones gráficas.

Técnico de Organización de 2."-Es el Técnico Que, además
de hacer lo." trabajos propios de auxilkr de Organización.
realiza los siguientes: cronometraje de todo tipo. colaboración
en la selección de datos para la confección de no!'ma.s, estudio
de métodos de trabrljo de clifi:::ultad media y saturaclón de
equipo de hasta tres variables, confección de tichas completas
de dificultad media. estimacion~s ecunómicas, informadot" 'de
obras con dificultades d~ apreciación en la toma de datos, de
finición de conjuntos de trabajos CC!1 indicaciones orec1sas de
"'-us superiores cálculos de tiempo con datos tomados sobre
plano y obra de dificultad media. despiece de dificultade:>
medias y croquización consiguicp-te, (¡valuación de necesidades
de materiale.::i en caso dlJ d! ficultad nonnal, ins~ccióil y con
trol, colaboraclón en fundones de planeatniento y represent'l
Clones grúficas.

Auxiliar de Organizacióil.-Es el empleado ma:,-or de dle
ciocho años que realiza trabajos sencillos de organización cien
tífica del trabajo, tales como cr'onoínetrajes sencillos. acUmu
lación de datos con directrices bien definidas, revisión y con~

recelón de hojas de trabajo. análisis y pago; control .de 9~
raciones sencillas, archivo y numeración de pll¡Ulos y docum.en
tos, fichas de materiales y fichas de movimiento de ped1c106
(labor esencialmente de transcripción de irúormaciÓn>, 'cálcu:'
los de tiempo partiendo de datos y normas o tarifas bien de-
finidas y representaciones gráficas . .

Asplrarlte.--5e entenderá por Aspirante aquel que, cumpli
dos los catorce· afias, ingresa en la Empresa para iniciarse· en
labores propias de organización de trabajo.

Transcurrido el periodo de prueba, cumplidos los dieciqcho
años y previo examen de aptitud, pasará a ser clasificado como
Auxiliar de Organización.

Aquellos que no superen el examen de aptitud continuarán
como tales aspirantes seis meses más, tr--d.llSCurridos los cuales
se repetirá el examen. Si el resultado fuera ~e~a.tivq. caUS$.ri.
baja. en la Empresa. .

Las clasificaciones del personal consignadas en la p~nt~

Reglamentación son meramente enunciativas y no su,PoD.eI) 1.a
obligación de tener previstas todas las profesiones 'f ,oflciQS
enumerados si las I1;ecesi~des del servicio. orgmtiz~ióJ:;L ~'yo:.
lumen de la lndustna no lo requieren.

CAPITULO IV

Plal'tllJa. ü¡.g,e.Ms Y Ceses, aseePoS0s. tr<'!'l"'ciqs 1 ~F~
y per:rollajevelltuiIJ .e l1#,er;p.o . . • "'.:..•

8EOClON l.- PLANT1LLA_

Art. 60. Lalr Empresas cJa.siflcarJÚl a su pei-aonaI 4e""""""
cou la funélón que en cada caso reaJIce!!l _ eJ¡ .cada __
<1!' los grupos prev1stoB eu el Brtlculó 8 de la preaenle .~
nanza, '1 eon!ecclonarán· a tal objeto;. dentm .de '1lIe _
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días siguientes a partir de su pUblicación, los oportunos esca.
lafones. Que deberiln exponer en sitio visible de sus centros
de trabajo, a fin de que los productores que no estén contor":'
mes con la clasificación o categoría asignada puedan recla.
mar siguiendo el procedimiento que se esta.blece en el artículo
siguiente.

Art. 61. Con independencia de lo d-jspuesto en el articulo
anterior. cada aúo, y antes del 10 de febrero, la Empresa pu
blicará y fijará en la tablilla de anuncios la plantilla del per
sonal que integra los respectivos escalafones, referida al 31 de
diciembre inmediato anterior, con expresión de nombre. edad.
categoría y años de servicio en la Empresa.

Dentro de los quince días siguientes a la publicación de
la plantilla. el personal podrá hacer ante la dirección de la
Empresa, siempre a través del Jurado de Empresa o Junta de
Enlaces. en su caso. las observaciones y reclamaciones sobre
este escala!ón.

La Empresa resolverá dichas reclamaciones' en el plazo de
Quince días a partir de la fecha del informe del Jurado de
Empresa o Junta de Enla.oes, y si la petición del reclamante
fuera desestimada o transcurriese el plazo de quince días sin
haberse resuelto, el productor podrá recurrir ante la Delega
ción Provincial de Trabajo donde esté enclavado el centro de
trabajo en qUE' preste sus servicios el productor.

SECCION 2: INGRESOS y CESES

Art. 62. El ingreso del personal en la.'l industrias afectadas
por esta Ordenanza se efectuará. previo cumpli;nier.to y ccn
sujeción pOr parte del proctuctor y de la Empresa a IRS dispo
siciones vigentes.

Art. 62. El contrato de trabajo podrá ser verbal o escrito.
se fonnalizarán en todo caso por escrito los ajustes a. destajo
de los obreros de montes, suscribiéndose tres ej~mplares, uno
para cada parte ;::ontratante y otro que se depositará en la
Delegación Local de la Organización Sindical.

Art. 54. Las admisiones de personal qlle se efectúen de
acuerdo con las disposiciones vigentes se considerarán provisio
nales durante un período de prueba variable, según la indole
de la labor a que cada productor sea destinado. Que no podrá
e:;eedcr dei selhlado en la p¡-eseni.e e3cal~\;

Personal técnico con titulo oficial: Cuatro meseRo
Personal técnico sin título oficial: Dos meses.
Personal administrativo:' Dos meses.
Subalternos, profesionales de oficio, especialL'>tns y apren~

dices: Un mes.
Peones especialistas y peones auxiliares: Quince dias.

Durante este periodo de tiempo, tanto el productor como el
empresario podrán, respectivamente. desistir de la prueba o pro
ceder al desptdo sin necesidad de preaviso y sin Que ninguna
de las dos partes tenga derecho a indemnización alguna.

En ambos casos el productor percibirá durante el periodo
de prueba. la remuneración cúrrespondiente 'R la categúría con
que se efectuó su 1I1greso en la Empresa.

TranSCUrrido el plazo referido, el productor pasará a osten
tar la consideración de fijo o de plantilla, con abono a. efectos
de antigüedad del tiempo invertido en la prueba.

El periodo de prueba no es de carácter obligatorio y los
Empresarios podrán, como consecuencia, proceder a la admisión
de su personal, con renuncia expresa total o parcial a su uti
lizacíón.

Los productores podrán _solicítar voluntariamente su cese en
la Empresa dirigiéndose al departamento correspondiente, a
traVés de su Jefe inmediato, con treinta días de anticipación,
si fuera técnico, a.dministrativo o subalterno. y Quince días
en los demás casos. sin abandonar el trabajo hasta transcu
rridos estos plazos.

SECCION 3.4 ASCENSOS

Art. 65. Para el ascenso y promoción del personal se de
termina como preferente la capacidad del mismo,. o sea, el
conjunto de, aptitudes mln1mas para la ocupación de los d.is
tintos puestos de trabajo.
.. Sin eIX1bargO. dentro de las condiciones de aptitud a que se

refiere el' apartado anterior, a igualdad de condiciones, será.
factor' ··decisivo para cubrir la vacante la mayor antigüedad
entre el personal de la categoría Inferior, y en defecto de
esto de las demás categorías.

Las vacantes Que se produzcan se cubrirán con arreglo a
las normas Que a continuación se expresan:

Personal técnico.-8erá de libre designación de la Empresa
entre el personal de la misma o ajeno a ella.

Personal administrativo.-Las vacantes de Jefe se proveerán
libremente por la Empresa, y las correspondientes al resto de
las categorias, por concurso--oposición entre Ia..<; de categoria
inferior, puntuando la antigüedad.

En las vacantes que correspondan a turno de concursO-Opo.
slción, si éste fuera declarado desierto por no presentarse con
cursante o no merecer la aprobación ninguno de los presen
tados, podrán ser cubiertas libremente por la. Empresa con
personal ajeno a la misma.

Personal de lábrica o taller.-Las vacantes Que se produzcan
en la categoria de Encargado general. EncargadQ de Sección
y capataces se cubriran mediante libre desígnación de la Em~

presa. Las que se produzcan de Oficial de 1.'''; 2." Y de Espe
cialistas se cubrIrán exclusivamente por concurso-oposición. Po
drán optar a las mismas aquellos productores de categoria in-
feriór con. conocimientos sufícientes rle la especialidad de que
se trate, presumibles por su historial dentro de la Empresa.
puntuando la a..'1tigüedad.

También podrán optar a estas vacantes a4uellos producto
res de categoría inferior qUe presten servicio en la mIsma
máquina o puesto de trabajo donde Quede vacante o en otras
máquinas o puestos de trabajo iguales o similares, si eXiB.
tiesen en la Empresa.

Si los concursos-oposición previstos para cubrir Vacantes de
Oficiales de La. y 2.1' Y Especialistas fueran declarados desier
tos, bien por no presentarse candidato o por no demostrar éste
la aptitud exigida, la Empresa podrá cubrir los puestos libre
mente con personal ajeno a la plantilla.

Las ~¡acantes de Ayudantes se cubrirán por antigüedad en
tre los aprendices de cuar'!;o año.

Las vacantes de Peones especialistas se ~ubrlrán por Peone.s
después de un pt:riodo de adaptación o prácticas dt: dos meses,
dándose preferencia a los más antiguos.

En caso de reclamación, el Tribunal que haya de juzgar
la aptitud de los interesados será designado en la. fonna. de
terminada para el personal admlnistrativo.

Cuando las Empresas introduzcan en sus procedtmlentos de
trabajo nuevos métodos o eq'Jipos que supongan una mecani
zación parcial o total ..le "us prudu{;cione~, vendrán obllgR.daE!
a procurar la adaptación de su personal a los nuevos puestos
de trabajo que se creen y sólo podrán cubrtr las vacantes ori
ginadas con personal de fUera de la Empresa en aquellos
casos especiales en los cuales la ir.dale delicada del trabajo
a realizar requiera especialización difícil de adquirir en un
prudencial periodo de tiempo o no sea posible- la adaptación
a él del personal de que se disponga anteriormente.

En todo caso, al personal adaptado le serán respetadas.
como mínimo, las anteriores pcrcepc10nes económicas, global.
mente consideradas.

Personal sllba1terno.~Las vacantes que se produzcan en las
dístintas categorías de este personal serán de Ubre designación
de la Empresa, que podrá cubrirlas incluso can personal ajeno
a. la. misma.

Personal de monte.-Las vacanteB Que se produzcan del per
sonal comprendido en el artículo 6, subgrupo a), de esta Or
denanza, serán cubiertas por libre designación de la Empresa..

Dentro del strbgrupo bl del mismo artículo. las vacantes de
Guardas Mayores se cubrirán con personal incluido en la ca~

goria inmediata inferiOr que reúna la capacitación y dotes de
mando exigtdas al efecto y, de la misma forma, las vacantes
que se produzcan en la categoria de Sobreguarda.

Aumento de plantilla.-En los casos de creación de nuevos
puestos de trabajo, las Empresas podrán contratar libremente
personal ajeno a las mismas. si bIen tendrán preferencia para
ocupar aquellos puestos los trabajadores de la Empresa capa
citado al efecto.

SECCION 4: TRASLADOS Y PERMUTAS

Art. b6. Tratándose de Empresas con centros de traba.Jo
en lugares diversOB del territorio nacional, los traslados del
personal de uno a otro centro de trabájo pOdrán realIZarse,
salvo en caso de sancIón, por mutuo acuerdo entre Empresa
y productor, en cuyo caso se estará Q lo convenido por ambaa
partes.

Art. 67. Los productores con destino en 16calidadés distJ.n:...
tu. pertenecientes a. la· misma Empresa e idéntica. ca.te¡orla·
y _fón, podrán ooncerta,r la permuta de .uo respeetlVCl8



13988 2 septiembre 1969 B. O. del E.-Núm. 210

puestos. a reserva de lo que aquélla decida en cada caso, te
niendo en cuenta las exigencias profesionales o necesidades
del servicio, la aptltud de ambos permutantes para su nuevo
destino y otras circunstancias Que la Empresa pueda apreciar.

De consumarse la permuta. los productores aceptarán las
modificaciones de salarios a que pudiera dar lugar el cambio
de centro de trabajo y renunciarán a toda indemniZación por
gasto.'> de traslado.

SECCIQN 5,· PERSONAL EVENTUAL E INTERINO

Art. 68. Personal eventual.~8e entiende por personal eVen~

tua! aquel que es contratado por la Empresa para unos tra
bajos determinados a tUl tiempo, asimismo, determinado.

Cuando le Empresa lo considere necesario, podrá contratar
personal eventual para tiempo, horario y servicio detenninado
y el contrato suscrito por el mismo queda~'á automáticamente
resuelto, sin derecho a nueva prórroga, en el momento en que
el plazo termine o la Qbra sea finalizada.

El personal eventual percibirá la retr1bución asignada para
su categoría Incrementadh' en tm 25 por lOO, y ell') como com~

pensación a sU no adscripción a la plantilla de trabajadores
de la Empresa.

El personal admitido con carácter eventual tendrá dere
cho, además de a la retribución determinada en el párrafo
anterior, a la parte prGporcional correspondiente a las gra
tificaciones y vacaciones establecidas.

El otorgarnttmto habitual de contratos a un mismG produc
tor. sin interrupción entre ellos superior a quince días, dará
lugar a e¡UE este productor sea considerado como fl.io.

Personal intertno.-Es aquel que lE. Empresa admite para su·
plir ausendaH temporales de produ<:tores, originadas por acci
dente, enfermed::td, servicio militar, permiso o vacacionf's, ex·
cedencias o situaClOnes semejantes, cuyo contra.to caducará
al rEintegrarse a 8'l1 puesto el titul'3.r a quien sustituyó.

Este personal devengará los emolumentos que correspon
dan a la categoría d"}}. puesto de traoo.jo que d.esempeñe.

CAPITULO V

Trabajo a prima, a destajo, por tarea, a Incentivo
por control

Al·t. E~l Las Empresa~ puc1rBn estable(;er d trai.x\jo a pr!
ma, e destajo, por tar~a y ti. incentivo por control, en aque
llas secciones en qUe se consIdere neceS'9Xia tal forma de tra
baJo

Se entenderá por
al TrabaJO a prima.-AQuel por el cual se concede al pro

ductor un emolumento complementario cuando sobrepase la
producción normal y legal establecida.

b) Trabajo a destajo.-AQuel cuya remuneradón se estable
ce en atención a la cantidad y calidad de la obra o trabajo
realizado por pIeza, medida, trozo o conjunto determinado, in.
dependIente del tiempo invertIdo para su ejecución.

e) Traba10 por tarea.-AQuel en Que la obligac1ón del pro
ductor consiste en realizar una cantidad de obra o trabajo
en la jornada u otro periodo de tiempo, considerándose cum
plida cuando áQuélla se haya realiZa.do.

d) Trabajo a incenttvo por control.-AQuel Que establece
una medida de rendimIento en base a un sistema ra.cional1zado.

Las curvas de rendimiento a que se condicione el trabajo
a lneenUvo por control, se construirán libremente por la Em
presa entre 1a.s actividades nonnal y óptima. Considerando
como rendimIento o actiVide.d normal las eScalas: 100 de la
Comisión Nacional .de Productividad; 75 de la C. R. E. A., Y
60 BEDAUX o SUB equivalentes en otro sistema y por ren~

dlmiento óptimo 'el 140 de la Comisión Nacional de Producti
vidad; el 100 C. R. E. A., Y 80 BEDAUX o sUS equivalentes.

Se entiende por rendl..miento habitual aquel rendtmiento
a que de ordinario Viene trabaje.ndo el produotor con sistema
a incentivo por control. refiejado en las hojas de trabajo y
que se mantiene entre el Dormal y el 6pt1mo.

Art. 70. Las tarlfas de los trabajos a incentIvo por con
llroI, deberi1.D ClLlCuJarse de tal numera Cj1JAI las curvas cona
truldaa por la Empresa sobre la base de un rendlmlento me
dio, que será la media aritmética entre los rendimientos nor·
mal. y óptlmo, garanticen al pfoductor un 8aIarIo Igual al fi
Jado ."",.. IIU __la, Inoremenla<lo, por lo menos, en un
21 par 100, que _ .-&de en fUllllltll del ld8mpo vabaja<lo
a In....U... por oaDt1'OL

Si durante la jornada se trabajara parcialmente por este
sistema. el incentivo se calculará sobre las horas trabajadas

. a control.

An. 71. En los 8UPUeStos de trabajo a prima, destajo o
tarea que por dificultad de mf.:dida, al no utiLizar un stst.ema
cien tifico o empírico, cuyas tablas de rendimiento hayan sido
a.probadas por la autoridad laboral, las Ern.presas vendrán
obligadas a garantizar. como mínimo, el 25 por 100 del sala
rio fijado para su categoría.

Las tarifas se darán a conocer a los productores y debe
rán ser expresa.das con claridad y sencillez, a fin de que los
mIsmos conozcan sus obligaciones y derechos y puedan calcu
lar sin dificultad l:.l retribución que en cada -caso haya de
corresponderles.

Art. 72. Durante los tiempos improductivos o de espera
ocasionados por causas Qjenas a la Empresa o al productor,
éste percibir:i únicamente su salario base, pudiendo la Empre-
se. destinarle a otras la.bores en las que cobrará el Jornal de
su categoría y la prima que corresponda al puesto que desem.-
pefie, en Sl1 caso. -

Art. 73. En los casos de tr.2bajos en 105 que E"a difkíl cal·
cular la tarifa, los productores que viniesen tra.bajando. a pri
ma, destajo, tarea o incentivo por control, estarán obUgados
a trabaj:t.r '?on arreglo al jornal asig:rutdo a su respectiva ca
tegoría, incrf:mentado en un 25 por 100 durante el tiempo es
trict.amente preciso para su adaptación a los mismos y para
efectuar el üporLuno c81culo.

Art. 74. Podrá procederse a 13. revisión de los valores o
tiempos nsigpados: en los casos de modificación en la organi
zación del trabajo, introducción de nueva maquinarIa o modI
ficacio:ws en las mismas; establecimiento de nuevos métodos
o cambio de métodos operatorios, cambio de las cond1c1ones
que influYJ.Tl en el coefi;::iente de fatiga o descanso, cuando
en la conieeci6n de las tarifas se hubiera. incurrtd.o en erro~

de cilculo o de apreciación de las actiTldades o cuando lss
clTcunstanct:ls lO'COnÓmlcllS r socIales así lo a-conseJen.

Art. '¡";j. Cualquier dIvergencia Que pudiera prodUcIrse entre
la Fmpresa y produdores, en relacIón con el estab1ecDntento,
aplicación y revisión <le tiempos, valores y tarifas, será some
tIda a informe del Jurada de Fm¡::rf:~ v Junta de E:u:la.cea
Sindicales. en .su ca.so, que se elevara a la Dirección de la Em
presa. Contr'l la resolución de ésta, los productores podrán re
currir ante la Delegación Provincial del Trabajo, en un plazo
no superior a quince días.

Art,. 7G. Personal de monte.

E'l personal de monte comprendido en el subgrupo a) de 101
artículos 6 y 7 de La presente Ordenanza (Encargados, Talado
res, Aserradores. Tronzadores. y Lefiadores), concertado a des
tajo. no podr:"l percibir lma cantIdad inferIor a 25 pesetas por
metro cúblco talado.

Se entenderá por talado el árbol cortado, derribado, pela
do de corteza sin profundizar en la madera y limpio de rattl83
de copa y fuste, tanto gruesas como menudas.

La totalidad del destajo se repartirá entre los prod,uctores
que integran la cuadrilla, confonne uso y costumbre o lo con
venido en su caso.

En este úl timo caso, de no ha};ler acuerdo entre los pro
ductores, se repartirÁ. el importe total del destajo en la Siguiente
forma:

Jefe de cuadrilla ..•.• ~ ; 30
Taladores ;.................. 25
Aserradores ~ ~........ 25·
Lefiadores .. 20

Aquel personal que Intervenga en las oPeraciones indlc:adM
anterionnente, bIen trabaje a destajo o Joma.!, per'o cuyo ckIm.l
cUlo Be encuentra situado • más de 16 kll6metros del lllliar
donde las operacloneo de tala Be realicen, tendrá derecho al
abono de viaje de Id. Y retorno y si le acomPlll\a8é aIPn fa
miliar, al abono del viaje de éste en la m1sma torDlA..
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OAPITUI.O VI

¡limadA 7 borOs estraonuurtas
Art. '/7. Oon carácter ¡eneral se _blBoe la jomada legal

de trabajo para e! personal de las lDAIustrlas llOlIlpreDdldaa en
la p<esente Ordenanza. '

La Jomada do tr&bajo del sábado o úlUIno dla laboroJ¡lo de
la semana. durante todo el año. terminará a. las trece horas
con exclusión de las Empresas que trabajen a turno. Las ho
ras que por ello se trabajaren de· menos de .1a 'Jornada legal.
se compensaráh en los restantes días de trabajo' de la semana.

se exceptúan de la aplicación del régimen general de Jor
nada los casos sl.gu1entes:

a) El personal que trabaje en turno de noche, entendién
dose por tal el que se efectúe entre veintidós y siete horas.
cuya jornada de trabajo será- de siete horas.

Se entenderá comprendido en este caso el personal cuya
Jornada termine después de las veintitrés horas o dé comienzo
fintes- de las seia horas.

Cuando el trabajo se efectúe en dos o más turnos, la jor
nada de trabajo en todos ellos será también de siete horas
para el personal que turna regularmente, cuando precisamente
en uno de ellos se den las circunstancias exigidas pa·ra ser
considerado turno de noche.

La jornada reduclda a que €e refieren los páTl'1lfos anteriores
se abonará como jornada completa de, ocho hONlS.

b) Los Guarda.s, Vigilantes. etc., que tengan a su cargo una
zona limitada, con casa.-habitación dentro de elle.. y sin qUe se
le exija VigOancia constante.

En otro caso, la jornada de este personal podrá elevarse.
CQmo máximo, hasta. les setenta y dos horas semanales, abo
nándoseles las horas de exceso sobre las eua,renta y ocho ho
ras con el recR·rgo del 10 por 100.

Art. 78. Dentro de lll,~ normas establecidas en la presente
Ordenanza., la fijaCIón del horarIo de trabajo será facultad
exclusiva de la Empresa. previa autorIzación de los Organis
mos laborales cl)U1peoontes.

Att. 79. Cuando las necesidades de las industrias afectad~~

por la presente Ordenanza exijan ampliar la jornada de tra
baJo podrán traba.íarse horas extraordinarias. pagándose éstao;
con los recargos correspondiente8, sin rebasar los limites que, la
legislación vigente determina sr e..temperándose al prvc..~imiento

que la mi31na establece.
Las dos primeras hora.a extraordinarias se abonarán en todo

caso con el 30 por ¡OO d{' recargo.
Cuandu las horas extraordinB.rias excedan de las dos pri

meras o se trabajasen entre lliS veintidós y sels horas. el re
cargo no podrá ser inferior al 50 por 100.

Art. BO. Para. el pago de las horas extraordinarias, la. de
terminación de la b::lSe del salarlo-hora se regirá por la ecua
ción siguiente:

(JornaJ. base + antigüedad) x 365 + rre..tüs. extr. legil.1es

[365- (domingos + festivos + vacaciones)] x 8

En el supuesto de trabajo a prima, a destajo. por tarea y
e incentivo por control, se aplicarán los mismos criterios a las
horas extraordinaria.s, pudiendo el productor obtener. durante
las mismas, los incentivos correspondientes, siempre calculados
sobre la base normal y de acuerdo con los sistemas estableci
dos por la Empresa..

CAPITUI.O VII

Va-cae-iones y permisos. excedencias, ~nfermedad. servicio
militar, antigüedad

SEOQION l.- VACAOIONES y PERMISOS

Art. 81. El. personeJ de plantilla af.ectado por la presente
Ordenanza, disfrutará de una vacación anual de acuerdo con
su caJ1ficación;

Personai administrativo, veinte días naturales.
Personal técnicO, veinticinco dias natll'I'ales.
Personal obrero y subalterno, diecIocho días naturales.

No obstante el primer afio natural de colocación s610 dará
derecho al productor a d1sfrutar vacaciones proporcionalmente
al tiempo trabajadQ en dicho primer aúo.

Las vacacIones se concederán en las fechas que los emplea.
dOS y .Empresas establezcan de común acuerdo o a falta de
éste en las que ordene la autoridad competente.

SID perj1llclP \le lo~ ene! \ll'<lSOIÍte articulo en cuan
te! a la, dlll"lIdOCI 'do las vaCOelanNdel personal ~do
en oate, QMf/i'·P!!"•. !!"'~," . _1 otro rég\Dlen .lIlAs favo
rable que en la Il<$I&1Idad!!" flll""""tro establecldo.

Art. 82. &la cual fuee la entlgüedad en e! $l!l"VIoIo, lo. me'
nores de ...mtluno o di_lote añoo <segtln se trate' de P!""eonal
masculino n femenlno). dlstrutarl\n do un porloc!o de ,_o
nes retribuidas de veinte· dias na.turales, siempre que acudan
a campamentos. de J.8 Organ1zaC1ónJuventI y a petlc16n de ésta.

Art. 83. En fas casos a que se refiere el articulo ffl, ntbne
ro 1, de la vIgente Ley de Contrato de Trabajo, atempre que
se jUBttfique la necesidad de ello, laB Empresas prorrogarán
hasta tres dias el perm1so El. que dicho precepto alude.

Los productores podrán solicitar. sin dereeho a retribución
alguna, dos licencias especiales al afio, que no deberán exceder
normalmente de diez d!as natUl"ates entre ambas, cuya can~

6i6n será potestattva de la Empresa,
En ningún caso las licencias y permisos podrán descontarse

de las vacacíones anuales retribuidas.
El personal masculino que contraiga ma.trimonio disfrutará

de un penniso retribuido de sIete días.

Art. 84. Las Empresas quedan obligadas a conceder e. los
productores menores de veintiuno o dlec1siete afias (según se
trate de personal masculino o femenino). UDra hora sema.naJ.
retribuida de..,tro de la jornada normal de trabaJO para su osJ.s.
tencia a las enseflanzas de la Organización Juvenil y a peticI6n
de ésta..

La fecha y horario se seflalarán de común acuerQo entre
é~ta y la Empresa, en forma tal que no perturbe la marcba
del trabajo.

SECCION 2." EXCEDENCIAS

Art. 85. El personal afectado por la presente OrdeDaIlZa po
drá solicitar el paso a la situación de ~dencia voluntaria UIl&
sola vez, y su concesión serA obUgator1B por· parte de la8.BIi1
presas 'en 103 casos en qne Justificadamente se e.legue como
¡:aWhS para la misma 1mponR!ltes raZ('IDet¡; de orden ramillar'
terminación o ampUación de est':ldios profes1cmaIes U otraa-·~
logas. Cuando se aleguen otras razones su concesioo quede.Tá
supedHada a las necesidades del trabajo.

Esta excedencia voluntaría no :x>drá ser inferior a tres
n:eses ni superior a un afio, teniendo en cuenta que si transcu
aído el plazo p:.ra el cual se concl2ldió no .se solicitara el in..
greso perderá el excedente todos sus Jerech:>s.

El tiempo de excedencía voluntaria. no será computado a
ningún efecto y la petición de excedencia habrá de formularse
con un mes de antelación por lo menos. La petición de reIngreso
3e hará dentro del periodo de excedencia y el excedente pasará
a ocupar el puesto que tenia.

La excedencia voluntaria se enter,derá siempre concedida sin
derecho a percibir sueldo ni retribución alguna y no podrá utU!.
zarae pam prestar serViclo en otra Empresa-de las comprendidas
en esta Ordenanza, salvo autor.,zación expresa de aquella ciue
la concedió. El no cumplimiento de este requisito producirá auto
máticamente la pérdida de todos los derechos.

La concesión de ia excedencIa será obl1gatorla cuando se haCa
a petición ::le la Autoridad compete:1te, para el desempefto POi"
el productor de un cargo público o sindical, en cuyo caso el
tiempo de duración de la excedencia se extenderá a todo el
tiempo que desempeñe el cargo que se le confió.

Excedencia por matíimonio.-El personal femenino, al con
traer matrimonio podra optar por continuar su trabajo en la
Empresa, por rescindir su contrato de trabajo o por pasar a si..
tuacíón de exced~ncia voluntana por perlodo DO inferior a un
año ni superior a cinco. Cuando optase por la resc!B1ón de su
contrato percibirá la dote equivalente a tantas mensualidades
de sueldo o salario base como afios de servicio haya prestado_
en la Empresa, sin que puedan exceder de nueve men_suaUdades,
contá:ndose a estos efectos como afio completo la fracción suPe..
rior a seis meses.

En todo caso tendrá derecho a reingresar en la Empresa en
caso de incapacidad o fallecimiento del marido, ocupando la
primera vacante que .se produzca en su categona y sin que a
ningún efecto se le compute el tiempo de excedencia.

SECCION 3.- ENFERMEDAD

Art. 8G. Ee reservará dUrante el periodo que indiquen las
disposiciones legales sobre Seguridad Socíal el puesto de trabajo
al persona: que contraiga enfermedad no profesIonal, contándose
dLcho tjempo desde el momento en que cause baja por enter..
medad.
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En este c~so, quien ocupe la vacante temporalmente produci
da tendrá la condición de interino durante el citado plazo. Si el
productor fijo no se reincorpora en el plazo aludido, el interino
adquirirá los derechos cOlTespondiemes al personal de plantilla
de su categoría. computándosele a los efectos de tiempo de ser
vicio el período en que actuó en calidad de interino.

A partir de los seis meses ininterrúmpidos de enfermedad no
profesional el productor. percibirá, con cargo a la Empresa, un
complemenro que, adidonado a la indemnización económica del
Seguro de Enfermedad, complete el cien por cien del salario de
cotÍZación. mientras perciba dicha indemnización económica por
parte. del Seguro de Enfermedad.

Este complemento, en las Empresas que tengan Jurado de
Empresa, será satisfecho con cargo al fondo social y asistencial,
que se constituirá nutriéndose de la forma siguiente: Un- uno
por ciento del salarío base de la totalidad de la nómina de la
Empresa, incluidos altos puestos; y dirección, con cargo a la
Empresa, y otro uno por ciento a cargo de la totalidad de los
empleados y productores, igualmente incluidos altos puestos y
dirección.

SECCION 4.' SERVICIO MILITAR

Art, 87, Los productores comprendidos en la presente Or
denanza que se Incorporen a filas, tendrán reservado su pues·
to de trabajo durante el periodo que compren-da el servicio
m1l1tar voluntario u obligatorio y dos meses más, compután
doseles tal tiempo a efectos de antigüedad.

Podrán reinte¡n-arse al trabajo las productores en servicio
militar con penniso temporal.

Durante el pE'riodo de permanencia en el ~ervicio militar
tendrán derecho a percibir las gratificacione~ establecidas en
el artículo 110 de la presente Ordenanza.

SECCION 5." ANTIGL'EDAD

Art. 88. Los productores al servicio de estas industrias.
mientras no se disponga legalmente otra casa. percibirán como
premio de ant.igüedad quinquenios sin limitación, cada uno
de ellos de una cU'alltia del;) 'por 100 de los jornaies o suel
dos :>ase establecido:; en la legislación vigente.

Se tomará como fecha de ·iniciación para el cómputo de
los mismos, la de 1 de abril de 1939.

CAPITULO VIII

Premios, faltas y sanciones, normas y procedimiento

SECCION l.0 PREMIOS

Art. 89. La¡; Empresas establecerán en el Reglamento de
Régimen Interior un sistema de recompensas especiales para
premiar los RCtos y trabajos de carácter extraordinario, reali
zados en circunstandas singulares y que revelan en su autor
un profundo sentid0 del deber, alto espíritu de colaboración
o elevado amor profesional.

Dichos premios podrán consistir en sobresueldos, cantida
des en metálico, ampliación de vacaciones, viajes, etc., y lle
varán anejos a la concesión de puntos o preferencias a los
efectos de ascenso de categoria.

La concesión de las anteriores recompensas se hará púbii
ca. en las tablillas de anuncios de les Empresas, como mención
honorlftca, y todas se harán constar en los respectivos expe
dientes de los productores.

SECCION 2." FALTAS Y SANCIONES

Art. OO.-Toda falta cometida por un productor se claslft·
cará atendiendo a su importancia, trascendencia y malicia, en

Leve.
Grave.
Muy grave.

Art. 91.-80n faltas leves las siguientes:

1.. La falta de puntualidad en la asistencia al traba.jo,
con retraso sobre el horario de entrada superior & cinco mi
nutos e inferior a treinta.

Las tres feJtas primera,.., cometidas dentro del periodo de
un mes serán consideradas leves;

2.. No cursar en tiempo, Gportuno la baja correspondiente
cuando falta. al trabajo por motivos justificados. a no· ser que
se pruebe la fmposibllldad de haberlo efectuado.

3.- Abandono sin causa fundada del servicio. aun. cuando
Aa pOI'breve tiempo. 51 como consecuencia del mismo se cau·
aase perjuicio de alguna conslderaciÓ11 a la Empresa o fuese

causa de accidente a SUb compañeros de trabajo, esta falta podrá
ser considerada como «grave» o {(muy grave», según los casos.

4.:1. Pequeños descuidos en la conservación del material.
5."" Falta de aseo y limpieza personal.
6."" No atender al público con la cOrrección y diligencia de-

bidas.
7.il No comunicar a la Empresa los cambios de resIdencia o

domicilio.
8."" Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo den

tro de las dependencias de la Empresa o durantes actos de ser
vicio.

Si tales discusiones Produjeran escándalo notorio, podrán ser
consi-deradas como faltas «graves» o «muy graves».

9.& Faltar al trabajo un día al mes, a no ser que exista
causa jUstificada.

Art. 92. Se calificarán como ·faltas graves las siguientes:

l.3 Más de tres faltas-no justificadas--de plUltualidad en
la asistencia al trabajo, cometidas durante un periodo de trein
ta días Cuando se tuviese que relevar a un compaflero bastará
una sola falta de puntualidad para qUe ésta se considere como
«grave».

2."" Faltar dos dfas al trabajo durante un periodo de treinta
dias sin causa justificada

3.& No comunicar CGn la puntualidad debida los cambios ex
perimentados en la familia Que puedan efectar a los Seguros
Sodales obligatorios La falta maliCiosa de estos datos se con
siderará como falta «muy grave»

4," Entregarse a juegos, dLstracciones. cualquiera que sean
éstos. estaI'.do de servicio.

5." La simulación de enfermedad o acddente.
6." La mera desobediencia a sus superiores en cualquier ma

teria del serv~cio Si implicase qnebnmto manifiesto de la dis
ciplina o de ella derivase perjuicio notorio para la Empresa,
podrá ser considerada. «muy grave})

7." Simular la presencia de otro productor fichando, con-o
testando o firmando por él.

8.'" La negligencia o desidia en el trabajo que atecte a la
tuena marcha del servicio

9." La imprudencia en actos de servicIo, s1 impUc3se riesgo
de accidente para el productor, par~ sus compañeros o peligros
de aver1a para las instalaciones, poclrán ser consideradas cmuy
graves».

10. Realizar sin el C'portuno permiso trabr.Jos p:lrt1cula.r~s

durante la jornada, aSl como emplear herrami~ntas de la Em
presa para usos propiús ineluso cuando ello ocurra tUera de la
jornada de trabajo.

11::.. La embriaguez fuera de actos de servicio vistiendo el
uniforme de la Empresa.

12. Las derivadas de las causas previstaf en los apartados
tercero y 'octavo del artículo anterior

13. La reincidencia et! falta (excluida la de puntualidad)
aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado amonestación escrita.

Art. 93 Se consIderan como faltas muy graves las siguientes:

l.3 Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabaJO. cometidas en un periodo de seis meses
0, veinte durante el año.

2.'" El fraude. deslealtad o abuso de coIÚIan:r.a en las ges
tiones encomendadas y el 'hurto o robo. tanto a la Empresa
como a los compañeros de trabajo o en cualquier otra persona,
dentro de las dependencias de la Empresa, o durante acto de
servicio en cualquier lugar.

3,.& Hacer desaparecer. inutilizar, destrozar o causar desper
fectos en primeras materias, útiles, herramientas, maquinarIa.
aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la
Empresa,

4.a. La condena por delito de robo, hurto o malversación
cometidos fuera de la Empresa, o por cualquier otra clase de
heclIos que pueda implicar para ésta desconfianza respecto a
su autor y. en todo casa, las de duración superior a seis años
dictadas por los' Tribunales de Justicia.

5.a. La continuada y habitual falta de aseo· y limpieza. de
tal índole que produzca quejas justificadas de sus compañeros
de trabajo. • .

6,& La. embriaguez durante· el servicio o. fuera del mLsmo,
siempre que en este segundo caso fuese habitual.

7.·- Violar el secreto de la .correspondencia o documentos fe.._
servados de la Empresa., ._

8.. Revelar. a el~mentos extrafios a la Emin".esa datos, de re
serva obligada.

9.- Dedicarse _a ac:t1v1d~es que la· Empresa hubiera decla
rado incompatibles en su Reglamento, de Régimen Interior.
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10. Los malos tratamientos de palabra ti obra, abuso de
autoridad o la falta ete respeto y consideracil'm a los Jefes o 3
:;U:i familiares, así como a. los cOl1lpaüe!"os y snborc1inados.

11. La blasfemia habitual.
12. Causar accidentes graves por l1{,~~'lI!i{'ncia o impruden

cia inexcusables.
13. Abandonar el trabajo en pnesto de responsabilIdad.
14. La. disminución voluntaria y continuada en el rendI

miento normal de la labor.
15. El originar frecuentes rillas y pendencias con compa~

fieros de trabajo.
16. Las derivadas de lo previsLo en las causas tercera y

octava del artículo 91 y en la tercera, sexta y novena del ar
ticulo 92.

17. La reincidencia, en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, siempre que se cometa dentro de un periodo de
seis meses de la primera.

Art. 94. La enumeración de las faltas en «leves», «graves»
o «muy graves}) hecha en los artículos anteriores es meramen
te enunciativa y no implica que puedan existir otras, las cUa~

les serán calificadas según la analogía que gnarden con aqué
llas.

Art, 95. Las sanciones máximas que poctrún imponerse a los
que incurran en falta Strán las sigui::ntes:

Por faltas leves:

Amonestación verb8·1.
Amonestación por es'Crito.
Multa hasta de lU1 día de Ílabcr.
suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.

Por faltas graves:

Disminución de vaf'Ltciones rdribuitla,'i. siempre que el san
cionado pued31 disfrutar de los siete días establecidos en el
artíc'Jlo 35 de Id. vigente Ley del Ccntrato de Trabajo.

Multa de hasta tres días.
Suspens~ón de empleo y sueldo de tres a 'l'lÍl>r'C di8.s.

Ji'or faltas muy gra.ves:

Suspensión d~ empleo y sue;do de veinte a cuarenta dias.
Retraso hasta de cinco afias en la percepción del premio

de antigüedad que pudiera corresponderle.
Pér<lida de PUl;;stos en el csc[~lafón, pudiendo ll~g~T in·

cluso a ocupar el último púmero de la categoría a que perte
nezca el sancionado.

Inhabilitación por un periodo no superior a cinco aflOS

vara. ascender de categoría.
Traslado forzoso de servicio a distinta. localidad. sin de

recho a indemnización alguna.
Despido, con pérdida de todos sus derechos en la Empresa.

Art. 96. Las sanciones que en orden laboral puedan Impo
nerse se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a
los Tribunalps cuando In. falta cometida pueda constituIr de
lito. Asimismo podr{L darse cuenta a la autoridad gubernativa
si ello procediere.

SECCION 3.' NORMAS Y l'lWCEDiMIEN'l'OS

Art. '97. Corresponde a. la DÜ'ección de la Empresa la fa
cultad de imponer sanciones y de otorgar premios de acuerdo
con las normas establecidas en el presente capitulo.

Las sanciones serán comunicadas por escrito al interesado
expresando las causas que las motivaron, debiendo éste finnar
el <;IuPlicado y entregarlo a la Dirección o Gerencia.

~p. to9.os los casos de sanciones graves O muy graves, el
inter~~o, dentro de los quince di':l-S naturales. siguientes a
aquel en que se le comunique 1<.1. sanción, podrá recurrir ante
la MailstratÚra del Tr.a-bajo. . ,

~. ~s. Las faltas l~ves prescribirán f,Ll m~sde s~ con~
m1~p,to pór 1l¡L Empr~sa y la~ graves q muy gra.v~~ a ~,os· tr~smeAAs. ' , ' .. "

Art. 99.' Las Empresas anotarán en los expedientes perso.
nales de sus productores loS· preIDíos que fes fueren concedid.os
y las sanciones que les .~~ ~~~st,~s. ~~ ~lamento de Ré
gimen, Interior determ.1ri8.rá. los' casos y. cotidiciones en que la.::cl¡l. p ~r:1¡¡;l P!'l:f.PMJe, ~~~.~ !!#-~
~ .. ::T¡;ppsj=~¡¡~/Tk¡i¡Jfl'~JI .~~!lo;W J1f:i;J
~t.;~. PP. .l;lj.o s¡¡¡ p¡.'<1f4" re'lJl'@ ~ PJl'í~ ~-

Sí se trata.se de faltas graves o muy graves, el plam ante·
riormente ciJacTo .se cl-:;vará a tres y dnco aúos, respectiva
mente.

Art. 100. Fa importe ele las sanciones de carácter económi
co, tales como muita, retraso el1 la pelTepción del premio de
antigüedad, etc., asi como el montante del salario correspon
diente a vacaciones retribuidas de que se prive a algún pro
ductor, servirá para incrementar el fondo asistencial de la
Emprcsa, donde lo haya, y en los d;:;m:is casos deberán inter~

venir en su destino el Jurado ere Empresa, Enlaces SincUcaIes'
y, en su defecto, los restantes productores

CAPITULO IX

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 101. Reni.n de estricta observancia en las industrias
afectadas por esta Ordenanza las disposiciones de carácter ge
neral dictadas sobre prevención de accidentes e higiene en el
trabajo y en particular las del Reglamento de 31 de enero de
1940 que les sean de apliención y las especiales señaladas en
el presente capítulo.

Art. 10~. En los Reglamentos de Régimt::n Interior de las
Empresas se incluirú,n aquellas medidas de .:;eguridad e higie
ne de especial aplicación a los trabajos propios de la indus
tria, al objeto de obtener la'} máximas garantías para el per
sonal. En los mismos se dcierminarán las sanciones que pue
dan imponerse por ·incumplimiento de lo dispuesto, así cOmo
los premios y estímulos para aquellos productores que demues
tren mayor celo en la observanch de las prescripciom::s orde
nadas.

La parte je los Reglamentos de Ré;.:imen Interior que se
ocupe de esta materia hablá d:) ser necf'sadamente informa
da por la Sección de Prevención de Acciclentes de la Dirección
General de Trabajo o por las Inspecciones Provinciales de
Trabaj',).

Art. 103. Serán de particula!" aplicación en las industrias
reglamentaclas en la presente Ordenanza las prescripciones &1
g'.1Íentes:

a) En las múquin;¡s cuyo accionamiento ~a por transmi
sión general y correas deberá provperse a h's mismas de un
dispo,ütivo de seguridad contra arranques imprevistos; si el
accionamiento es individual, el embrague (le la rrd.quina o el
mande del motur e~éctrico debení, e~tar ,o,i.empn'l a la. maao de~

ploouctor al sclvicio de ia miSIUh.

b) En las sierras de cinta dcberún protegerse éstas o. lo
largo de todo su recorrido, sa.lvo aquella parte precisa para el
trabajo. asi COmo también los volantes superiores e inferiores
de la máquina.

c) En las sierras circulares con discos de diámetro supe
rior a 250 milímetros deberá emplearse «(Cuchillo divisOr» 1"e-'

glable y adecuado al diámetro de aquélla y recubrirse la m1~

tad inferior del di5co.
d) En jas cepilladoras de grueso debcl'ún prQtegerse conve

nientemente lús cilindros. de avance, así como el árbol port&
herramientas, evitando la proyecdón violenta de virutas.

e) En las labra::¡. o planeadores deberá limitarse la parte
descubierta del árbol portacuchillas a la precisa para el trabajo,
siendo de recomendar a estos efectos el' empleo de protectores
reglables.

Queda prohibido el empleo del árbol portacuchillas de sec
ción cuadrada..

f) En las industrias de importancia, se establecerá UD sis
tema de captación y aspiración localizada del polvo de se
rrin y virutas, siendo en todo caso obligación de la Empresa
proporcionar a sus productores gafas protectoras, cuando no
se obtenga una. eliminacü?n satisfactoria de aquéllos y BU pro
yección pueda causar accidentes oculares.

Art. 104. En todas las Empresas deberá existir un botiqmn
con los medios ade,cuados pl3.ra efectuar las curas de urgencia
en caso de accidente, 'debiendo figurar al frente del mismo un
pra.ct~, cuando el núrnerq d.e p;rqd.uctores de la EmPresa
sea de 250 .Q .atIP:erlm-. de ~ue:rdo con l~que llJe. ll¡t. k~.

CAPITULO X

J!j~~,c!~ipit!~~~ y?~~i~~
SEOOlOlfl., Jll¡VES JI PESI?¡'4Z4JIl~lfrps

el ~. l.~. tp¡¡,~ f~¡;qi¡~! ,~~.~~~Ujl~.~ ~1),ClI
rUdel~Jf;reia:rfo;~w!k'1.r.;·él'~Ct~vl¡';l~s'l ~~W
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mientes a poblaciones distintas de aquella en que radique c.
taller disfrutara. de una dieta de 250 pesetas si se trata de per
sonal obrero y subalterno. En el caso de que sea p€rsonal téc
nico o administrativo, la dieta serú de 300 pesetas. En el prt·
roer caso, el empresario deberé. abonar el viaje de ida. y reg1"e3O
en. segunda clase y en el segundo caso en primera clase.

,l¡i por ctrclUlstancias especiales, los gastos originadOS por el
<lesplazamiento sob!"epasan el importe de las dietas, el exceso
cleberá ser abonado por la Empresa, previa justific~l-ción.

Las Empresas pueden pagar directamente y por su cuenta
loa gastos de viajes y desplazamientos en lugar de abonar al
personal las dietas y gastos de via.le señalados anteriormente.

Los días de salida devengarán dietas completas. La dieta del
día. de llegada. se computará como completa o como reducida
a la mitad, según qUe el interesado deba realizar fuera de 8\1

casa 188 dos comidas principales o una sola.
Además de la indemnización en los desplazamientos expre

sados anteriormente, los productores cuyo desplazamiento In
interrumpido sea superior a siete diM, percibirán una dieta
especial de 40 pesetas.

SECCION 2.' TRABAJOS DE CATEGORIA SUl'ERlOn

Art. 106, Todos los productores afectados por l::\, presente
Ordenanza, podrán ser destinados a trabaj9s de categoria w
perior 8 aquella. en que estén cla~if1oodqs, en caso ele necesi
dad perentoria para la industria.

Mientras desempefle en estas condiciones una plaza de cate
goría superior, percibirá el jornal correstJondiente a dicha. cate
gorla hasta tanto se reintegra a su antiguo puesto de trabajo.

Si transcurriese un plazo superior a. tres :neses ir'.i'lterrum
pido trabajando en dichas condicioaes, con.so:idará h cat2f{Oría.
superior, salvo en aquellas sustituciones que tenRan ca.r~·lcter de
eventual o de 1ntermo. Las Empresas ¿starán obligadas a desig
nar para estos trabajos de categoría superior, precisamente a
aquel productor al qUe le corre.::pondie~;e el ascenso. el cllal, de
no consolidar la nueva categoría superior, volver:\ de nuevo a
ucllpar el puesto de procedencia.

SECCION J.' CARTILLAS lAi..: !l)f:N1'IDAD f'/:OF5:SIONAl.

Alt. 107. L2.s Empresas clUnplime!1tar~lll los trúmit es !1ece
sarlos en las Oficinas de Colocación y Organlsmos oficiales pre
v1stos por la legislación vigente. en todo le referente n las C:\J'

t11las de l{~entldvd proteslona1.

SECClQN 4" DESGASTE DE HERRAMIENTAS

Art. llJ.8. Los productores que trabajen con hernunientas Oe
su propiedad percibirán en concepto de indemnización 16 pese
tas a la semana. para los profesionales y especialistas y 10 pe
setas a la semena para los aprendices. Los productores que
empleen en su cometido herramIenta.." de propie<:lad de h Em
presa, las cuales, como norma general, deberán facilitar a sus
productores. serán responsables de su buena conservación, re-
guIando en los Reglamentos de Régimen Interior los períodos
mUlillOS de dUTación normal de aquélla.<;.

Por las ErI1presás se dotará al perso'1al masculino del grupo
productor de dos monos o buzos y al personal femenino del
mismo. grupo de una b~ta, con obligación. de usarlos y con
duración de un afio. Alsntlsmo, las Empt'esas dotarán al perso
nal administrativo que preste sus servicios en fábrica de un
guardapolvo o WUl. sahariana. por allO, y ~ Guardas, Ordenan
zas y Botones de 1m llniforme que tendr:\ el tn1~mo período de
dm-aclón.

SEGCION 5.' FESTIVIDAD DE SAN JaSE

Art. 109. El dla de San José (19 de marzo) se consideran\
en todaa las actividades regulad:ts por esta Ordenanza como
!estlv1dad' no recuperable.

SEGCION 6.' GRATIFICACIONES

. Art. 110. El personal comprendido en esta Ordenanza perci
Dirá anualmente dos gra.t1!icaeiones equiva.lentes, cada una de
ellas; a catorce días, con motivo de las festividade.'i de 18 de
julio y. Navidad.

AdeméS percibirá otra gra.tificación de siete días todos 1m
,adoso, en: el momento que considere más oportuno el productor.

Todas estas gTatIfioaelones serán proporolonales al tiempo de
penn¡mencla en la Empresa durante'el afio correspondiente.

, En a(¡úellos .....,. en que por _pto o costumbre reIterada
, -'!'J- perclblendo el _al mayor. 'cantIdad glebalmente le
será respetada éSta lntegramente.

Se entemierá como costmnbre reiterada, cuando las reIerl
das percepciones viniesen satisfaciéndose durante tres o, más
años con ~eclltivos.

.<"'¡';CCION 7.- COMISIONE:-; CONCILIADORAS

ArL. 111.-Publicados los proyectos <le escalafón a que se re
ti.ere el arLicuio 61 de la presente Ordenanza, en las Empresas
qUe por el número de productores no tengan establecidos Ju
rados de Empresa o Juntas de Enlaces Sindicales, el prOductor
disccnfufIllt presentará su reclamación de la que se le entre
gará el recibo correspondiente. ante la Dirección de la Empresa,
que resolverá dentro del plazo de los diez días siguientes.

Si la Empresa no accediese a la petición del inte=esado
se le comrnlicará a éste y no existiendo conformidad pasará
a la Comisión Conciliadora que se constituira al efecto, for
mada por

a) Un vocal nombrado por la Delegación de 'lTabajo en
que radique la Dirección de la Empresa. el cual asumir:í. !a
presidencia de l~ Comisión.

b) Un vocal nombrado por la Empresa.
c) Un vocal nombrado por el Sindicato Provincial de la

Madera y Corcho.

El primer vocal no poura pertenecer al personal de ia Em
presa aJ.c:ctacla y el segundo y el tercero será preceptIvo que
pertenezcan a \:). misma.

La Comi:;ión dictad laudo dentro de los úiez días siguien
tes al de n~r.:ibo de la reclamación, el cual procurará sea. acep
tado pOI' ambas p&rtes y, no consiguiéndolo, levantará acta
en la qUe c{¡n¡:;;t.a:'¡t lo a:egado por la Empresa y el productor
y a~i LlTllbién el lam:'o anteriormente cita.do. El seta. se :re
mltir:'t a ia Dekgacióu de Trabajo, que re,<;olverá en un plazo
!lO ,<;u¡Jerior a. diez días, contados a pa.rtir de la fecha en que
reciua dicho documento.

1 ~tS Empresas que tengan est..l.uJecidos Jurados de Empre.
sa o Junt,as de Enlaces 8ir,c1.icales, se atendrún a lo dispuesto
en el ~lrticu¡o Gl

Art. ll:!.--Den~f{\ de lo:-; treinta. días siguientes de haberse
resuelto la última de las recla_1ll3ciones formuladas o de la pu·
blil:ación del proyecto de escalafón ti. que se refiere el artícu~

lo (jO. si no se hubiese present.ulo rcc1arnació:1 alguna.. la. Em·
presa p\lb\ic3.~·,í su escalafón.

Sf:CCION d.' CONDl(.IONf;.", MAs BENEFICIOSAS

Art. 113_--Por ser condiciones mínimas. las establec1d6.s en
esta Ordenam,:a, habrán de respetarse las que vengan implan
tadas, cuando examinadas en su conjunto, resulten más bene
fício."a~; para el JX"rsonal, tanto en lo relativo n remunern."
ción como en lo referente n. otras materias.

De cualquier forma, por ninguna causa podra experimen·
bol' proullctor alguno disminución en sus ingresos totales,
respecto a los que viniese percibiendo hasta la. fecha. sIendo
reducibles tan solo los debidos I:l. horas extraordin:lr1as de tra
b~llo.

CAPITULO Xl

Reglamentos de Régimen Interior

Art. lH.-Todas las Empresas comprendida~ en la presente
Ordenanza quedan obligadas a confeccionar sus Reglamentos
de Régimen Interior, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 15 .v siguientes de la Ley de 16 de octubre de 1942 y
disposiciones complementarias

Los Regiamentos de Régimen Interior de cada Empresa
deberán recoger, adaptando a sus características y circunstan·
cias pa.rticulares, las nonnas contenidas en la presente Orde
nanza, agrupadas las materIas y asuntos convenientemente. a
fin de Que sigan el mismo orden que se ha tenido en cuenta.
en la estructuración de esta Ordenanza.

En anexo deberán hacerse constar, además de cuantos be
neftcios otorguen las Empresas que superen los consignados
en esta Ordenanza y que, por su carácter voluntario, circuns
tancial o transitorio no constituyan compromiso ni obligación
de carácter permanente pata la Empresa.

Disposición derogatoria

Art. U:>,-La presente Ordenanza Laboral sustituye, & tú
dos los efectos, a la anterior Reglamentación Nae1ona.t del
Trabajo en la Industria Maderera, aprobada por Orden del
Ministerio ~e Trabajo de3 de febrero de ,19+7 Y d1spos1c1ODe1
complementarias que ~a desarrollan. lnterpretan o aclaran,


